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INTRODUCCION 

La situación económica y so.cial por la que atravie

sa el país.•.• es .•. sin .lugar ª>dudas• üná de las etapas-

más crí ticJi:~i·J·~j;i;g!.~J'.~fhi~:~:!Je:f~~'.~f?ifiJ's~::i ·F~cEores-
___ .:;'/ .. ~ ~;-:-· ~~-~· .. ).-,' ":<::{•;'• - .. e¿; ;,';: .. --- . ·- . ·-.-~- >\;~t~<~} :::,:~~-·_.::;.; ·y 

::::.:::;r~~i~i!~tt~~:~~~i~~Ji~~t~~~~~~!~W~tf ::·-
-.... -.", ~-"o~--'o;::,o:;-,,~""""-'" ·- ._._··¡«'."' .·-, .. •,·· 

::::::~~;~~~i~i~~i;~ti'lf t*l~lf li~~~~~~~~!~;~~:~: 
tasas de aeiincüencia,Xetét/ sóri entre··~C>t'f6"¿"zrnuC::tios, 

elemen~os qtf~\§~~_f'Jfmáiiii\fa: co~tinuo. deterioro en las 

relaciones: ª*rí~Ji.i~strd'~ semejantes. :;_. ;<> 

La sociedad mexicana ha venido pugnando por elimi-

nar la fuerte d~shuma~ización con la que a diario -

nos enfrentamos., y por estructurar el bienestar so

cial basado siempre en principios de igualdad y ju~ 

ticia. 
<-·:. / ~ -

~,..-; ··~' ,-~; "e~"., ,._,', 

En este ~r~:j~;f~\~~~:·~i·:J?~~l±~;~t~te~te trabajo tiene -
como finar:i<iad~anali::iari":cier,:t·os tipos de relaciones 

·« ,,,, .,- . "'º'"~~:- -- ,,. , .. '" . :-.'.'.}'.. ·~· .. i?;;:,;:r~,·· .- ' .. -·' ,· ~ ' 
'.:; .. ·.'.·'<_· .. ·.:::,-:··,~--J·.·::~:<·,,_ .. _, .. -:·,·,C,~f-."o.(~:\'.;•¡ :'-/:··.,;.:·-.<>:·-. . . • .... , .' .'··. · 

humanas.' qüe· surgen:¡.por.:;el'' estableci.mien to de un con 

trato, r'igJ~¡ 'dh'~~a'>'.~eC~~i{do gran importancia en-
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el ámbito jurídico desde la época clásica y justi---

niana de Roma, hasta nuestros días. 

Es precisamente I?ºr esta ir~portancia manifiesta. que 
·- i\··~¡:·-· ~/_---~·::. "; -

nos ocupamos somerél.menfe~<C:le1: est\.iél.ió>cie.i•16s ··.contra-

tos reales y dem~nera ~~~~cí~i.6fycon mayor pro--

fundidad, al contrato de comodato. 

La elaboración del trabajo se encuentra estructura-

do en tres capítulos, que sin pretender agotar el --

tema que en esta ocasión nos ocupa, nos dan por un -

lado, la visión gen~ral de la evolución que ha teni-

do el comodato, y por la otra.del momento actual en

el que se encuentra dicho contrato. 

En el primer capítulo, se hace referencia a la for-

ma como fué dándose la-obligación en Roma, hasta 

llegar a la aparición de•,ló'-'s 'c_ontratos reales en 

general y. poS.t:~.rior~~nf~.d'aar paso al examen de la--. :::·. ,> '---~''<' ,',/ :> .... , .· ~- -- ' ·- _,_ .. ,,:-.-; 

:::~:::1f ~~~1~,~f~,1~;t~~~~~~~~::::t:::::~:~s del --

--; ,·, .'!:,'º ·\}~ :'~: ._;:.'. ;~~~;>.~ ·; __ ~:,: ~:r\~;)}~'.;;j:> _/, _, ,-, 
;---~·?<.,.: -"!: ··. ><".• ,•.,._ ,·t{-';·.:.~ .·:·· '.: •. _; __ .·.• .. < __ ·.:~_-:-'-. 

; _:¡,¡:· /:_:c.:.~-'.-;··;·; ';._ t/,'::.v ;·- --,>.·:-.:.:Y:f .'='-r· ,. , ... _ -_ -~· ~ . 
¡ 

El segun<l() .. g~a.nLa.().~~ta~c;,: c~;'ªc:Úa '1a característica-
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distintiva que nos lleva al estudio del comodato, 

analizando las figuras semejantes, hasta llegar a 

las consecuencias. que nos énfrenta~iamos si se per-

diera la gra'tuidaci; i . 
e-,:_·-~ ::~~::" _:, ,,,,.,. , - ·o,:-, :::,~'.( {~'.,}C.~ :-~-. . J 

':,•.:o'.o,;·~~~": :.¡:;.··,:;:.' '.:f;,·;,' ·'.;;,; 'P:.';':. ,::;':~<~!' 
.;;_. ·.\<_ ·~ :; -~ '/_~: ·,: ';e-'·<{·~··'._·:,. ',· ;· ' ' . , -~~~·~·,· 

Por lo que t6~~; i:í.i •.!~IJ§ .. ~D?~'!'' ~iJirno capitulo. éste

se ocupa del anáiisÍ~ ··JJi••'doi1tfato· de comodato en -
- . ".!:: .. :, ' 

diferentes legisl.acióñes. :internacionales como son: -

Espafta e Italia. Dentro de este contexto, se estu-

diad las aportaciones del Código de Napoleón de - -

1804 en la materia que nos ocupa y por último se h~ 

ce el análisis de los Codigos de nuestro país de -

1870, 1884 y 1928. 

Finalmente se presenta un .'a.párt.3.clo de. C:oncll.lsiories, 

en el que establecemos,la.necesicl~d .. de existencia 
.. ,; 

del contrato ae~~e:omodato~ •... 
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CAPITULO I 

EL COMODATO EN EL DERECHO ROMANO. 
. . . 

1 ).- ORIGEN.DEI..±c1'uAif:oEX1A/6!3trGACION.EN ROMA. 
' ,, :·~t· • ,::~: )t:~H:.o ;.'.'~,,·:;e'' : f<··¿ ,/~ ; •o •• \.•'. ,."," 

,.<·· )·. >:.~ ·\·<::._;, _,.<:. ·: . --- -~-;.:::· 2":'~-L<~ ~-'.<-:; ·,.-- -··· ~>:--.. -'.,:.<: " -~ 
- ::_; :Í";:_:', .... ,_" - . ' .:.-e,-... - c.:·;., .. ~-. -t~:-,:~-. '..:: . . :·z~·'.)~, :'·~;- :"· 

La nociórf cÍ~ ld 1!C>Bi·±~~t()~ú{í,;;,·5·~9uréifll~~t~;·fué posi~-

::: ::::f t:1~:1:j~i~~¡~~~~jf jl~¡¡~~~~i~~ii!foa~~ 
clásica ir pr~pár'áfii~f,'ii- ¿~~;-~;ic;;: ha~:Ca;0~~'té resul.ta

do. La doctrina t~~~icion~l~~~~ha es~~diado la na-
turaleza jurídica del contrato griego s~stuvo que --

esto era eminentemente consensual; pero·no vamos a 

ahondar en esta polémica, únicamente nos basta con 

afirmar que no es creíble que haya recibido el dere-

cho tal consensualismo del d~.recho ·griego. 

Lo que-· sí-es ~de.~rec,o2:f?C:~r .;I~,~J-:~ en época muy tar--

día e.n el: s:Lgfo'·yi),\y{'pf~c~saJ.nente en. las InsÚtÚcio-

:::a1~~~~%~~;;1¡~i~if@~~~t~tt;b .. M~~:it~1J:¡ :r= 
iuris viñculum· qud.necessitate adstringimur -- - -

alici~'.~··. ~·¿J_~:J~a~~1 :<~·~f.~(':'.s~cumd,um-~i;· ·,'.'~~¿~r~e;._ 
.. , '-)_ .::,;:;>:-·'._--: . , -~·>-· .. :· ~''7" .:,·,.-.: .· ·_'(_·:,.;r:· - / .- .; ;,, {', ;;:,:.,,.~'.> 

ci vi taüs. iµf~:~·_t·&g_ig~~± .. -.• _ •. º_~_._ .. ".·-· •. _f .•.• _~_e,·~· .s._ ... _·.·_·._: ei ,Jiil2~lo·: <iéi:·r)~f.echo 
que nos constrifi~ ~·~· Ía ri~c~'s'id~d a~·1~1'9~~1fai~·&~a co 
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sa conforme al derecho de nuestra ciudad. 

En la anterior definición ya se establece. la difere,!! 

cia entre la naturale,za de la obligación y la .. del --
·-=' 

derecho rea1.'' E1i;':Ji.~t\.fd'd'e que la obligación existe-

en tre dos per-sbúa~:7~á~~~Eis de derecho; la obligación 
" ,'o•.:r'f:.., • ,' 

no traspasa el: I>~~e(;hC>· Real que tiene por objeto, si 

no que atri·buye un Derecho Personal ó facultad de 

exigir ciert~ pre~taci6n. 

El Derecho Real por lo contrario, autoriza para dis-

poner del objeto con entera libertad dentro de las -

prescripciones legales; y con la obligación, el obli 

gado debe prestar únicamente ciertas ACCIONES ú omi-

sienes. 

La obligación podía nacer .dec~la5c~::c::;a.u •. ~ .. a..~,;;m.ª-§',j;;;Y.ª.Z:lo~c1as; 

es decir, por un negocio j~~~<i~~,?·!';P~r'. .·~1~ h~cho íÚ

ci to ó por un simple· hecho .iiaturafoC. 
:., .. _s.<·~' .. ;;;·.:::: '-, ;·,··~.:. 

·~ ';-: ,.,• ' ... 
<;' -~: ~~~:,. ;.,; 

El antecedente más remotoc:l~tcóricepto de obligación 

romana, se encuentra en la ;b~'spo11sabilidad penal. El 

delito formaba partE! de_los·~~C::~os ílicitos en gene-
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ral, ó sea de aquellos que ocasionabari un dafto a un 

tercero en su persona ó en su patrimonio. 

como cons~~uéricia:'; de ia comisión de; un delito' l.a -

víctima c)<'.:su':f''.:i_in{-if~·'-~~h·í~rl'~\Jff!;~deí'echo de venganza-

( 1 ) • Ei 1'~0~;¿ii~¿~gi¡-;~~~:~~Jo1{cl~I ~on su persona, pu- -

diendo :bi~tJ~:{¡t·/~:f~f~;¿~~:dÜ~i~o a una condición ser-

vil., q~ed.affa().-de eskiJ!ll~i~ra "ob-Hgatus" ó sea atado 
·- --·-- ,· __ .-_- -;-;-·-;··.:·--·.;: 

a l.a "domus" del. ac-reedo~: .El concepto antiguo de 

obl.igación en los delitos entraftaba una atadura ó 

víncul.o entre el. delincuente y l.a víctima para ga-

rantizar el cumplimiento de la obligación que había 

nacido por l.a comisión de hechos delictuosos. 

Al. respecto el maestro Pietro Bonfánte, máximo exp!?_ 

nente, afirma que ~existe una equipa~ación eritre un 

delincuente y •uíl<i~·~i~fs~ná.."cque!•-inc~~R~j,~~· u1_1_~--q_blig(3.
ción civil.. eh ~mat';a~~?¿J, ~~-f ¿it~11s~bil.id~~;, j· t~ando 
se esta.b1.ec:~.g5H.~f~p~~fi~ra~711~e ·d.ebÍa.>~~d~fsI::.i~ -

"poena" ó i~> 1~i5i'!cU'~1ia" •. 6 ·~·res · crédit;iF>:y, .. _C:¡~~ /sola-

mente f~:Í.t~*d.~·;¿~:(:}J~g~ y toda sat¿f¡C:~;ióÍl1~6t>~e el 

patrin\01\i'o~/;;'.-~i- d~td.~;,, pudiese el. poseedor?d.~r cier~ 
cho resarci~se en~"1'í~ ejecutoric:t so~re l~ ¿et~ona,-

-·-,-'."-<:i-_:,__ 
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entonces probablemente, por vez primera la "Obliga--

tio" tomó el significado nuevo, patrimonial, y se --

hizo objeto de. la. "actio'' y de la "solutio" la poe-

na ó la pecunia', n9 ~i c::b~pu~ y la ;reducción/ a la -

condición. ser~¡i , p·:;; ~··.~~a: ~egÚnd¡ :línea· como fri

gura de prbC:~dffu:tiri~o}i'~j'~~tfrN~'.'!~;¡;~,;i~'.~~.;):a. ·~¿ti~ en 
,· . .,-; . ",) ':'.) . . ~· t<·>·--.;~.-·:-~;;·:- - :x: ·~;.- .. ::;'/:::?~ :;·_;<:~·-,, ;.: , .... -.; 

person~; pasó 'a un ~egJric:ib térll\ino". 

En efecto, analizando las ideas anteriormente ex- --

puestas, se puede afirmar que en los primeros tiem-

pos de Roma, la simple deuda, denominada "debitum",

no era concepto bastante para integrar la "obliga---

tio", ya que el deber de cumplir no estaba legalmen

te sancionado. De igual importancia es mencionar la-

tésis de Franscisci según la cual la "obligatio" 

nace de un convenio, de un acto voluntario del 

"obligatus" .. El delito engendraba en sus origénes 

la venganzá~d~icofengido que se realizaba dentro de-
,._ :-:·e--

los límites;._~~-'t~'r:m:Ll'lado~ por la costumbre y más ti:ir
de por ia'i:'a:{'.i~;6~{'da.d· pública, exponiendo al. cl.lip~b~le-

·."1:;·_,- ,·:,\~~~,r;-x,:-.· .. i>< , -~ _·-- .·.--: ;·. 
a la verig~~:~;€ffde¿~1e.sionado, lo que no constifoi~ --

en forma ~i9tiAél.'·un'a .obligación. De esta· i~~·~>gJ;ifui-
tiva sepa~6·;~ J.rdel arreglo voluntario:c1li'~ d~sa--
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rrollo podemos ver en la Ley de las XII tablas, eta

pa más avanzada en que se admitió que el culpable -

lograba la llamada composición. 

En este convenio, podría pretender el ofendido que -

garantizar el pago de la compensación, mediante la-

entrega de un rehén, ya fuera el culpable o un ter--

cero garante y así según estos autores nace la 

"obligatio", (garantía del pago futuro de un acto 

voluntario del obligatus,es decir, de un "contrac--

tus", así como también surgiría la idea del crede--

re,-creditum fides que engendra una situación jurí--

dica hacía el futuro tan característico en la mate--

ria contractual. 

Incluso podemos decir, que la obljgrición nace del -

delito en.esta;~P.c;>caarb~ici:i.,, ¡::>uestO que los. aút(¡_. __ 

::: , d::íttl(~~~~i~~~~,~=~~~t!:'f ~:~~~Ji~f f f i~Ez:= 
luntari;~ ~,j~~do tei óis~~aa\1ga' ál actOc j;{{JitJ.·:ia 

obligación de:'pagar· la misma. 
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2) .- NEXUM 

Al irse desarrollando en Roma la comunidad y por lo 

mismo las relacio.nes econ6micas entre las domus, ha 

bía necesidad de. ppéstamos entre paterfamilias y -

por supuest6':'ei~\~~~~~dÓrif~~{gii~~ •. fa·¡1~I'·C~ka.garantia-
.;_. --·~:. ,;~~~7~ .. ,_:t.:1;,:;~-;:'.~~!;:i::,_~~:~::,):~;,;-~i:!~-:-/;;_ ~.-.: . ..;~: :,_:<~\~-:.~. : - ' 

en caso de. prést.aJ1l~·'yjasi>esta'atadUra pasa del ca~ 

po delictua:i~ái1 ;JjJ;~~~k~c·~11v~:1ciona1 en su forma --
.- -.-; .- .. -·--_;,.·.· -· .. ;·.-:.::-,,:-.->º1,• 

más elemental"6. priit'i6rdial para la realización del-

Nexum. (2) De tal manera que el paterramilias que -

asumía el carácter de deudor de los bienes recibí--

dos en préstamo se veía en la necesidad de otorgar

al acreedor una garantía de tipo personal y de esta 

manera, un miembro de la domus del deudor se ofre--

cía entonces al acreedor, en forma tal, que aquel -

permanecía 11 obligatus" al mismo acreedor de tal ma-

nera que s610 con el pago se terminaría la ligatio

( 3). Raz6n por la que el pago, para el pensamiento

jurídico latino· sea una verdadera soluti6 6 disolu

tio de la 11 l:Í.g:,(fToí1 .•Ei. acto .fo~inal e~~'. c:ua11do el -

::::::~~~~~jf if lífüJ~~~~~~i!~I~;:~r¡!~t~ 
rehén, cuiind0 ~'{p.ÉigÓ ;s.e· ~~~C:~:i.dáf,~ médi'an1:e' la man 

-.~~~k"~c'~"i-"-:~·>:.- -- :;,"~ - -- ---"--- - _,, -·- . -_· . : . --- _: .. _ .. _,.,_. 

cipatio .. 
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La palabra Nexum, viene de nudo, ó sea el acto de --

atar y era por lo tanto un préstamo per aes et li---

bram. 

~ > _, • ',, 

A este proc~d.itn'{IA~o soiemne, se· agregaría una decla 

ración dei ac?"eedo~ ó nunc;upatio, que fijaba la nat~ 

raleza del actoy que conte~ia una darnnatio equiva--

lente a una verdadera condena judicial y daba como -

consecuencia, autorización al acreedor para el em- -

pleo. 

De.la manus iniectio contra el deudor que no cumplí~· 

ra su obligación, sometiéndolo a una sumisión o sem~ 

janza del señorío que llevaba aparejado todo derecho 

de propiedad, hasta que saldara totalmente la deuda. 

La mecánica del a:r:-caico nexum en Roma, se obtenía -

una clara separación entre el deudor y el responsa-

ble en virtud de la bifurcación que estamos explica~ 

do entre el "debitor" y "nexi", Es de gran importan

cia observaI-'·1a inclinación inconciente de los roma

nos para ir deslindando los conceptos jurídicos, - -

10 



aquí tenemos un claro ejemplo en materia de deuda y

responsabilidad, aunque nos encontremos en plena ép~ 

ca arcaica, en que el derecho no genera efecto sin -

la concurreúci'á de la magia, y; de. la religión. 
' ~~~"" _, \.:" .... - - . ' ' . 

::·:· ·. -.?.- ;·r:•.'.,-.. -_,~:~· ,~;'~ ·;":::>.~: ,'.": ~'.::· ·:;~·-;:..; -.~·f'..)º :t~~~-': ·---~- ' -·_o, - " ,.u · · -wr;:,,, .........•. 

:::':: t:a C~~~i~~i~~~f ~¡~~f "':::u:O:m::.::: .anti-

dice-
• '> • 'i•~' /, ,,..,:,.~ w,·._.- •: 

que es .lá ;piríi(m domi1ian te actualmente. 

Nexum, era un negocio que correspondía en su forma--

al mancipium ó a la mancipatio, o sea el modo·típi

co romano usado para transferir la propiedad de la -

res mancipi y por lo tanto concertado también per 

aes libram, corno la mancipatio en presencia de cinco 

testigos y el libripens y con la ceremonia de pesar-

el bronce. 

Como podemos observar la eficacia del nexum era tras 

cedental. 

Si el deudor rio'.•pagaba u~otrono ofrecía pagár. por 

él para ii~~~;l~ ·C:61i la s6i~mn?-da~ correspondiente 

de la solutio per aes ~t libram,(5) al acreedor que-
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había adquirido derecho sobre su persona o la de su-

sujeto, se le permitía tener encadenado al nexus, ó

sea al obligatus, golpearlo y hacerlo trabajar por -

su propiácuenta; Cabe destacar que con/esta expli--

es--

del-

·.de--

fina ;~c,~t;~f f~;~~~f·~:;Vere-
mos de. la L~){ p()~€~{Í'a'?p;il¡,tf.la.'' .. . ... . . . . .;;~ · .. · 

Es probable que en su origen la anterior situaci6n-'

significaba que el deudor era reducido a la condi~~

ción de esclavo. Pero el Estado Romano no toleró ---

que un ciudadano romano fuera esclavo de otro y por-

lo tanto los nexis fueron considerados como "servo--

rum loco" (estando en el lugar de un siervo) y de -

es ta manera -sólo podían ser vendidos _en;c°la.~é,p~c:a __ 

más antigila, más allá de. ias fronterasdei T{be~ que 
- - . - - -' ,; - - . -~ _. ,:_ . 

en ese entonces era·ellímite de labiÚdad. 
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3).- LEX POETELIA PAPIRIA. 

Como ya ha quedado claro la situación del sujeto so

metido al nexum, que se encontraba practicamente re

ducido por·~1.)~8r'e'edor(aiesclavo:, ·.determinó que .en--
'º'·:-~·,;:·",: .';:-:,,•:'- ""<·,::,' 

el año 326 .3_;·¿·~y~~':.'~~Ü::t~fªiz;. ·1¡;{:X: ~O:eteiia:~.f'cÍ¡:)iria •. -
1a cua1 vino . .i.rÍ~b6:iI~-'.~~ü ne.xum. ?~()~~~ie~ac? ~i einca--

- *~ 
denamiento. de un ciúdadano. y su'vertta e, sil müerte;.;-

estableciéndose que el ·deudor. respondi~~a.-s()Íam~nt~.,. 
-- ; ,· -- . - ·.-_."'o"_"_·,··." ''_ ~::. -~_:.\:_:':_~;,:.~~t:.:· 

con sus bienes, 

garantizar la suma adecuada. También decretó l~.~1}:_ 
- - • --·. ••• "1 :: • ,- ,_• -~ 

addictus ( 6) • 

Fué lo que se podría decir una yictor:i,:a .de ,lo~: ?i~~-:-
beyos sobre los patricios 1 pues los.· primeros er~r{ '-
los más perjudicados ya que formaban parte de l~ Y . ..' -
clase economl.camente débil. También para los anti.,-.,.-

- - - - - -- -~---,..,-

-~ .. ·. 

gUos fué el triunfo dÉ! la lib.ertad civil: eo ·afino; 
··~::.·~' ,,, ... ~. - ",«:·.----=. 

die~· Tito' L:i.vio\.,pie6i; romanae velut aliud iriitium 

libe~ta'~i~:ii(;'J?~C:f~fuj'.~~:f'.': es un adelanto en el'.~,~~i~;_ 
rr~{10 ·[~f~~~;;¡,b~Íi~~~~·~t'}n.. . .. :'. ., ; '··:;',;," 

:~: · .. ~·:\·:-, ~>:Yrr ::·' '7~r:1·S~' -1[;\"i;;:\ __ :_::. -; . . . . :_;:_ .,,.. ::_;·:;-;:::. é>~'.:·. ~-~::·-~ ·i;-·~: ·-~-t~ ; . -
Aunque .i•a.&?~jéC:Üci'e>n:''per.sdnai •tod.avíi:;aüi-o'':¡:>éro' -

prohibi~íl~g ·~~~~;~·;#~~:~(); ·~~·. cí~Jág~: ¿;··k.5·K~i:n~.·s~:.~afre-
-. ~-- ~-~¿-~~~ -
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ciese en su lugar durante el estado de obligaci6n -

pendiente antes de ser. pronunciada una condena, es

decir vedando al nexum ()_ .la mancipatio d~ . la perso-

na, fuera\d~,;'{~~ ·_a:(;<:::LB1~~i '~16x~h~'~,,;f,.~~J~·i0'~$U..<J.1 desa

p~recigi''·~~t:.~~~~¿fe~-~~~e¡~a} ct · i :.·. ~/''f' ''''t,f:'F'f; · seg6n ~i"cr:Q1i.;,. Ob)~fo de• e d~~i;~i~~~iit;;~= 
en p~iJil~~ailíi1ea: la persona físic~,/ c:oppu,s ;deJ; -

::u:::o•::: :: :::::: :: ::~:g:tJ~~~~:¡f 'ítt~itr:~ 
en la que el objeto es la presta'Ció11'~if~'í ~Jhri.mo:--
nio del deudor es la garantía. 

La Ley del aBo 428 de la cronología de Roma, inter

vino en· grai1 forma a favor de los nexi. No hay que

olvidar. el punto de vista sociol6gico, aunque la -

aboficTón·del. nexum se explique normalmente por los

tratadistas como -lo hemos hecho, antes debe obser-

varse tambiin que ya en el siglo V de vida en Roma, 

el pueblo comenzaba a "desmaterializarse". O sea lo 

que fuere de los detalles y pecuiiaridades ~ue los

tratadistas di$cuten es muy importanj:~ observar co

mo hasta est~ momento· ia Lex Pó~tei{'.~<pii.piria\.::ve-
nía qui zas ¡)o'r;;~imera• .;ci~ eñ fa ~{d~~ria :d~l. de re-

.;;,' 
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cho a asentar el principio ya hoy plenamente acepta-

do por todos los pueblos de Occidente de que no se-

puede privar de la libertad por la mera insolvencia

siempre que no se c:::ortffg;.lr.~1 un ilícito penal .. 
---;,.·~;. ;,'-:;,':\'(- '··>_' }/>:··:.\· 

~ -, ; ~,1,_ . 

Por otro lado, podemos obsei•V:ar como hasta el momen

to estudiado, en la evol~~i6ri de J.a obligación en -

el derecho romano, se había ya configurado una idea-

desmaterializada, ya sea que su fuente se J.ocaliza-

rá en un acto lícito o ilícito, pero como vamos a -

ocuparnos de los contratos, continuaremos la evolu-

ción de la obligación engendrada por los actos lici-

tos convencionales. 

4).- APARICION DE LOS CONTRATOS EN ROMA. 

Iniciaremos con la SPONSIO: Ya que se trataba de --

otra figura romana antigua y solo aplicable a los 

ciudadanos romanos, la cual se celebraba en forma 

oral mediante una interrogación efectuada por el ---
·_- . . ·.. .. .·· 

acreedor.Y que se concebía en los .conocidos términos . - - . . 

sacramentaie~ · spondesne ~H1L dare, seguido de la res 

puesÚsponsio, dada PºI' el d~udor. 
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Su origen lo encontramos como función meramente de--

garantía, ya que la sponsio tuvo la particularidad-

de que además de-tener_el_rigor formal del nexum, -

era suscepbib~_7, de ~plic~~i6n _ ~n variadas '.r,eiaciones 

jurídicas'.··-.·s;_~y~'c!'~~ •.yd~§~?-f6~~-;·-~¡;lifq{i,e,~;:fu~.~~~~i-~~·-.:.ti-
po de corívériio ;~~J~~;:,i'ser;:~~¿ribertádo ,b~j('.)··s'U 0Jt~si·-· 

:' ; -- -· ,·,-~~o;:,:.?;;,~ '.'.~::;.-~ .... ;,,.: :>' -.<::-·:-:-:.- .{·-:;~~- -,~ 
• , - '.: <'..¡ <- .: .f. -~ ;·, ,-; .·;: ->-: ·:.- :, ·: --.-_:::, ·:·:;' ::'.,:;- ';:_'. ,. ' . ".' _-:.,;_.· ':-. '(,:-' - ;·~-'-:o .. -·~·-:"'>.;-,~-._:>_,,:;,;>;;;:-:~·-,·'">''. ;.: . . 

ca pregunta "y; respues;ta ;c.-: siendo __ su: ut_ilizacion_·-mas 
• ,._ ... ··:· - -~- -.- ._ __ ::'··.:-: n~-~ -,~~- : •• _, ::. • ' • .,·. -- - ~.,-.,. :-,-~-~?.::~; --~< -~-:> t;· ::~:~):.~~:·r 

común· ia de- estab1ecer ••contract:ua11lténteX• .·un.aC9a-_.:-_ 
.,,*· .... -fé;, .-_,;_ <<~:-~~~ ... ."-~~ 

rantía entre los ciudadanos, para las_ obligac:[ones -

nacidas verbis. La sponsio alcanza un desa;r~J.J.:~<ex-

traordinario en virtud de su carácter "abst~acto" --

s~sceptible, es decir adecuarse a cualquie~ con- -

tenido obligacional. Cuando más tarde va perdiendo 

su primitivo carácter ritual y se hace accesible in

cluso a los peregrinos (extranjero) fué cuando tomo

el nombre de stipulatio que vino a ser el medio fun-

damental del sistema contractual Romano (7). 

La etimología de la palabra stipulatio no es- clara,

ya que stipula significa. "paja""espiga" y apuntar -

atamiento simbólico del deudor. La palabra stipu;.. __ 

los, emper~ sign:i.fic,<también firme de manera que -

quizá stipula~io significa simplemente "confirma ---
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ciÓn". También es posible que el orígen del término 

deba buscarse en stip, pedazo de madera ó metal con 

signos simbólicos, nummus signatus, mediante el cual 

quizá el>deudor se erltregaba al. P()cjer mágic_o del --
'-""' :-,,·.,: 

acreedor~\ ·· --

:·::t:-~. - <> . ··. -.. -.•.. 
• ·e'¿~ :.\ 

La s tipJiaE;r()_,¿6~~\ he'mós; ';vi,sfoc :tuvo - su anteceden te-
-~~.- .. :.f.\- ," ;, ; : ; 

barril vacío, q\le -d~•catilel'd~- con las necesidades 

del momento podía llenarse con cualquier lÍquido,el 

objeto podía ser cualquier forma de clase, facere ó 

prestare: la flexibilidad de la stipulatio admitía-

su utilización para una serie de negocios diversos-

desde préstamos hasta esponsales (promesas de ali--

mentas anuales para la .futura viuda) pasando por n.!?_ 

vaciones delegaciones, penas convencionales, fian--

zas, etc. (8). 

La stipu,latio, a pesar de su carácter soieml1e, no -

era un i1~~~~-ip3<t~11 c:.o!llP;j_:~ciº .. com,o __ .podr,í~ ~er, por

ejemplo/~~'.--~e: l~ rii.;li{~~-p~·i.ióD' __ si -Y~}.e:~ '.i~~g~~io de-

bía cel-~b,~aJ~¿·, '~11 t~ ;-·~eJt':i_9¿•5¡.'¿Q~e dó~a- irl~5Yí1atural-
que la: ob'{~~~C:'{6i1 s~ fori~ii;~r.3. -~1~t~- :ii~--~·': ~'edi~~1-

- ~--· - ---- -o-.--"-
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te el simple cruce de preguntas y respuestas?. Ade-

más, sólo por medio de una estipulación se podía 

seftalar un plazo de devolución; s~n ella se daba el-

absurdo caso d~ quée1d.G~ro.pódría.rec1.amarse in- -

mediatam~~'t'~ ,t{~·; ~·B¡B~~i~:~rifF~;gaao:if~aih{éiife'j 'Por es-

::::::::~f {t!~:~~rt~~~t.:.~ll~i!;~i!ltit~~~;E== 
' ·~:' ;:;;;··:,> •" "·("""-·.-·::,;~_. -~-- ,,._, .. ·,·,,,,~ :~;:~::/.~'.(. -'','~~·+'.·· ·.< ··_ .,. 

- ->~;~:· .,~;~~~~~~~<§'. -~'. ;;~~~--':¡~-~;~~~ .: ,~:_:_·~~'.7:-··--:é:' -~-

Todavía vemos que Jusúni~~~·t:,.-· ~~§'.r~~~~f~~~~.~:~'.\~~~~~ 
gura para dar verdadera categoría de contratos .:.;;. ::::•:--

ª los que en su época llamó 1.it,teris; cuando no ~je!: 
citaba la querella, el contrato en cuestión queda--

ba firme. Ahora que también nos podemos formular la

pregunta de que·: sí cayeremos en la ingenuidad de 

creer que los Romanos solían prestarse dinero sin 

intereses .. Porque sabemos que sí para el pueblo ju-

dio.· solo_ era lí.c::i to el obtener usuras de· los que no-
. . --

eran · heriianos de religión, para los Romanos, en •. cam-
- '-~·_-,'>_ ,., ' .-- ' . -~_<<:··-~'. 

bio lo.mismo: que :pa;ra nosotros, eL sacar un i'nterés--
- -. ··:-.<: __ ··;e -.-- ·: . -<J: 

del capital ·.pre~tado cons,tituia.· el rnodÓ rn'ás~bi~al-
- .c. :_:_· '';;·_. 

y asegurado def adin:i.n'üi-t:i~r ,ún' patrimonio c9\);;: ;· 
. ·-

-. ',·":> 

La stipulatio, fue sin lugar a dÚdas una figur~'muy-
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importante en el Derecho Romano, de la que todavía-

~n la Edad Media, se encuentran ecos. (10) 

tra 

que la obligación n~ 

propiedad 6 posesión de una 

cosas, para que así se --

cosa misma u otra del mismo género y -

Hablamos de las obligaciones RE, deb! 

da .. a _q~~ Gayo sólo menciona el mutuo y además por -
.,_ . ----.--·-

que se .le atribuye ia invenciónLde lá categoría del 
;,· __ ', ··' ' •' ., '""- -:-·co.r-;-;-c-Óo -~. 

~:?::~i~~~\~l~;;i~~~l!li~Ji~ifa~~~~:.~;::::. 
son aquellas convenciones·que se perfeccionan por 

' ' A " ~- ' '· 

-. ·<;·: -~·::_:: ;~;-.:;_~: __ :~'- t~:~t·: ~- i::·: ·:{;-:;' .: · :: ~:- · --~: _:_:~;~5:; ::J2; :~~~~:~. :::,~ . .-;-}:. ·,::: _: .. _::: :: :. -_.-· . , /'-· ~.::;.·_ · ~:-.: ,,:-:. ·:-:: .'-I ,/ \::'::::_.;:< .. · :._',;;:-_ : _ '·: 
la entrega:.;de una:·cosa1·,~D ;prop1e}'.la~o'.;pqse.~ion, ó 

sea qué> n9:··5~C'.-r/eÍ>fed::fcfo~n sÚ1'~ ~0~naC>' el áéuerdo 
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de las partes va seguido de la tradici6n d0 ciertas 

cosas, entregadas por la que se hace acreedor al --

que se obliga. Considero qüe es importante hablar -

en esta ét:apa { de·ia' ii~ura•; juI'ídi:C:a la TRADICION ,-
,,,,- -,;:'. ;.:<:--.,--:,,t'; .-..• -;-; 

ya que es/.f~;'.;~f;iJ~~h~~~~~;\~IT~f.~e~:~~;i~J/íílf?~s·.····.d~ ...•. ·ªdqui--
rir en el\0 derech.o .. ;de: gentes•~. Descansa·• sobre .. una·-. _ -~ _· ,r~ · ·\·->; ~~:\-~:~'.::~::;~)-~f.'.i/_:y: ~-.;::¿;~;\;~¿~~~;1li:~:i~Ls;;~:~;:-:~:F :~~~_:\~J{~~f': :f t!-;/.'~ ,:_.::-·-~ -·:;~:-<;-\-~;¡:, -:,.: ;~ ~7 • 

idea .muy • ...• sensibl:e "·'·Tra.):a'nd,ose • d'e>:'un~ res•nulli.us, 

ción. 

tiene ya~ 
"-t:- - . -- ~:;~ .··;;: •. --~-~ 

adquir:Lrl.a; 

y: -·- «>~::~-, 

~'-/ - \::':_; 

ei. 

abandono. por parte> de.l 'propietario. Po~' eso; .sí :el.-
.. _.,.,·7'I1-._1.·~·-·:._~; ,:,:-/::,~--{{: "~:.~:--'~:-<.:::-~.:~~-~-~-:.·~:_; .. ;:_ · .. -·:.--,_:;·_·_---. -~.'-~.- ·- _'.::.-._."::· ; .. ~ \:-.---..-.., 

propietario/ó'éfi~·~~g'a;EU11á:;c?saic?11la ··intenci6n· de --

:::~::i~~~)'~ííll~;t~1t~:i,~:~:o::·· :::.:::9:.::= 
::: :~~~,~~~i~t~~;]·i~~: ::::::·:.::¡::::~~~~:~ = 
que e!i'.¿11·i~~~~\Jói·',i'á¡f'g;,f~~··entiemde el hecho de poner 

. : _ ·.,-i:· ,_: - -~~ > .: .. <;<:_:;,;·~r:~-.--~_:··:. ~;.~. -)~ .. :~~./~,>·.~] ~~·¡:.::(:· -~~ :·· .... _· .· _, :-- -.>.-·._:;:: _ _ _____ ·_._-. }: _:.: ::'._:-:·- :--··- .._-.·.::. ::é.·-~:.--/. 
a algu'íí.o'en iá,'poses:fóú·.;ae t.111á~cosa,·, signÍfiCaildo 

· :::'.:.~· ·~·: :· · :· ·;. _,~·5;·~~: ~~'.:~:y·;~~T;;_·~:-·~'-··-~;;:··:.'.(4-; :~f:'.)úi:.-~J~ -~;: ·. ::.: , <;-_;· _, __ ,~;,····:.,: ·: ._::;/~--~ ,·.:; · .. -,;·.-. <:_. ,:-L· '.-)~·\::~:-_ ·}:, --~º'" ~ , .. ~ .~-.: · en sentido'. esti':Lctot{lai;;enti'_ega;;ae u.n-aico:sa/füecha'.,...-

po r ·. e,~-·;pj~A~~~.~~,t~;:~t;~~li:11~;~<;;~~6 ... f rA·,~~~~~~\~~i1~~,.;~~~· i ~-
pi en s) con, l.a intencion• de:'.que;•,:este, oc.upe;:: .. su: ltigar. 

Este.·º;n¿¿~ ~e;{adq•'U{r.±'~S~~i d~~~~~~, <' ''''::,;:>:'. ;·'.···· P·.r.on to . ci~~;9f.~i~~~s~. 



se impuso en el derecho Romano, porque nada más na-

tural que se tenga por válida la voluntad del dueño 

de transferir o dar a otro una co_sa que le pertene-

ce. 

Para esta.f'ig\lra.también era necesario que la en--

trega ci~;"ia.: c¿i~ .·se hiciera con la intención común

de la tradens, es decir de transferir la propiedad-

y del. accipiens de adquirir l.a misma (13). Res--

pecto a la tradición a la manera Romana, en l.a Edad 

Media, se tomó en un aspecto abstracto, pues se pe!! 

saba que con el solo hecho de entregar la cosa, se

transmi tía la propiedad, pero existe otra corriente 

sostenida por nuestro derecho positivo mexicano y -

el derecho natural muy aceptado en los primeros si

glos después del renacimiento que se inclina a fa-

ver de un sistema causal (14). 
' ., ~ .. - -:: . ---~~~-_,,::_-,_; :' 

... : , .. -:s ~~· ,_¡_:,-:_.~. \-

No podemos dejar de mencionar i·a F:tbÚéfÁ}¡fu~iiéJ~1 

::. :::• :::::r~:::::: ~::: c:~:~:~f ~l~f 11~~~~!!::~= 
- '·"·'· ~ ·,g· -ig; ,'.· •'". 

piedad de una res . manci pi a oú:a. p'er:so~~) con 1a -~ 
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obligación de restituirla en un momento predetermi-

nado. Es como.un prestamo de propiedad pero puede -

servir para diferentes fines las distintas modalida 

des de este ·.negocio eran obje.to de un pacto espe- -

cial •· ent·~~ ·:~:\*~i~(5~t~~~)•.Cl~~;tp~ek·~g;~~·fé~;.L~~f~·.~:<J:~?:· tra~ 
lativo ,de .i¿¡~~~~h2.~#~~~º <ó'quiiá\ih :i.üfé:'.cessio fi

duciae' c~Ü~~jj }'.:r~e>ent:regaban·.·en .• ~:t/'ini~i!tb'.~~uerdo
fiduciari6 •qJe opera como causa. Así a~1~~~e:~l neg~ 
cio coilstituía propiamente una datio ob rem, la co~ 

dictio resultaba una acción excesivamente estricta-

y poco moldeable para sancionar tal negocio, de ahí 

que ya en la Apoca de las legis actiones fuera la -

indici postulatio, .la forma procesal adecuada para-

este caso. En el procedimiento formulatorio, una -

actio fiduciae, con formula in ius, vino a cumplir-

ese fin. Aunque en ella no figuraba la frase ex fi

de bona esta acción sirvió de prototipo para las fi 

ducia banae fidei, en cuyo edicto figuraba (15). 

Resultaba con el.lo el acr_e~dor plUY favorecido ya 

que c~m~;~(~~é!..~'l~{~~~~Fi ·p~gb :de)Jlél. deuda, se hacía 

propi~t~~~:?.{§e.f~a·~·º.~,~ ·~?1~ todas. las facultad.es .que 

el d.olll:ihi6' ifuplica~ E:1i cambio, desde el' p~Í1t() d.e --
,--,_-:;; . .2_, -.;;-._ 



vista del deudor la institución resultaba despro--

porcionada y con serios inconvenientes. Aunque la -
cosa valiera mucho más que la deuda, no la podía --
utilizar y_a •· P?-~aj,'9;a.r~I"l;t:t:ff._ótra,s: ?b1~.ga~i()I1~s; si

l a cos~ ,~~~; f>Filé:tf~~;ii.% ~E!i'v~fd'.~r\i.\r:~:i6~d~fstis'' pro""" 

ductosi,'iJ~ª~.t~~~~t~~~i~/·.~~;~~~~~-~~~~~~·~~~~1)5~~'.~i~~>~~~d,;tf ··•ª 
sal dar !;U. ,qb,1;:L.9Cicio~ .;;E ~t~ •-ultimninconve~~~l1t~·;s e-

::::::~::::~:~i::!~t~:~!~~j~~l!~tli:;¡i¡t~it:~ 
disponía una vez pagada léi <i.i;!?!l~4~~~¡,jl,fi·1N~;9~~i'?{Il)U-
CIAE para reclamar al acreedor. r'.¿U~~íifu'i~r1todel-

, . .. ,:.>;n;~·.:.<1~·~·::,·:~--<;'-{ ·'-~ .. _ ~ .:t· ; ... ·;. ·.:_- .. >- . 

pacto de devolución. pero .-tª1Fábtic>·:r;d era ·real si

no meramente personal·,··~~e;;~~¿~f~~ie·;-·úh~c~ente con-~ 
tra el acreedor: De ;J¿CI.§ ~(i~t/~~~é~te,como dueño -

que era de la cOsa~:·~~~'~d~{~~~·e'ri~je'nado, el deudor 

iogra~i.r-l.ÍnaYt~á~~Ftti~¿j_§~.·;~J~-~inC:unip1 imien to. ·del --
. '· '-' :\~~.·-;: · - ~, --=-~ '~b;,;.;_~L , · · 

pacto ./\;~i::():;·1:1:~}t:t.j:u_'nv;:_•.t.••_;~e;;.·~~-·-.·m.···ª.~~.de·_·:c1n~;º_ :.;s'.du:•"e.:;·~·-.. ;P:._ro···.edce;:~1r.-.am.:.-.~.:.(·"a.1·.-.~~.6·:)· .. 1-·ªT ... '..e~:~n-···-~.~.{se-;.an;-d\do'tS?l--: 
tercer(): qJi~0i~'; .._ ,_ . <. "..'. ••· . .. . .._ en 

cuenta, ia::i:Liúl.:lidi:tif~::~ q\Íe i'¿_:\:rán'sTI\is:f6n ¿~~;~~ce •ya 

que s~ '.~~-~-~1~B~.t1~;s~W~_;t~c?~é~-;~~~-~i~}~r~ªf~~~~~,i ··~~.·~··•· fi 

<lucia cu11\':itri\~C:ici?é:j//.)-Y L~ ¡;fiiin~r;·~··· :s·~ ,·~~:Porii~· una en 
'··-": <,, :):::;':>; ·'"'!.' < ~' ,:·., < • 

trega ··a.e· ¡):C6¡)1eµaa.:¿_aunc!tie i~)d.a:1:io<l"l8 ti'úhiese ope-
¿.,.,__:,._7o¡-¡; .. 

23 



rado enteramente sus efectos traslativos. Nada más-

fácil, por lo tanto, que el extender esta acción in 

factum a los casos en que había también una entrega . . . 

para fines de.garantía, pero no de la• propiédacLd~-
una. cosa~:~i·~i ·áE:!''iia. '.sÍrrlpfef;ds~siéJr{~J~.ja_'~i~~~. ~ 

._::;··- - ··~?··;~<.···"": , . .---::) .. '';!.:.'./~ · 0 ·r.::.-·: .~,t;.'.·,<;g,:., {:.-'..·.0:.1 -.-.z--~~~c- :':··:·:· ;-·; ,:·. 

Es el .·pig~u~}.¡fü~~-~~t~~.~~.~·1i,ú~g'}Ci~:~·:,,i~~:;.er~~~i-~Jfü~X~Yéirif 

::::::;1~~l~tii~~i~ti~i~~;~~~!{i{1¡~~l~t~~E 
es decir, unaé:hipoteca, situación· que. también· reve-

la hasta q\i~ .g~~t;~·~;~=~.~~~·~~~~~ct~~{t1;~~~~2~1J;i~~;::1~r~ -
cho como ··10 estudiamos.ai' t~'á.tar•.eii'.¡fincu~o\,d~Ccter~ 

no se suele mencionar entre los contra.1:Ós/~~~·~~~~¡ -
--,,, <.?:~-·~¡"{' .. : 

el pignus, é11g~~e _debe a que la. fiduc.ia;dé'sat>áhe--
-' - -- -~-o--=--=--------,-----';.~--'-- ------=----'----=-o=-·~·--.-;;.:.=-'=-.~S'·:;:=~-'--'---'-·~¿_::o·~~-'..:·~:~~='·::· .. ~-~- --- -

ció con ei viejo ritC> ele Ta mariciéac~6~n'y: •. t¿¡'~r~ip¿,t~ 

::~::~¡;f ~1f~~~~~1~il~Zi~~f i,;~f i~i~~~f~fr¡¡: 
·~/ ·.~···_::;;:: ,;·('··)> ~--·' .;;_ ·~ - ·-··-·:;;:'·-':".:· ,_-,;,-·.:_., .-_ --~·;_7'._-J 

da tiorei que/''ef'.3:i:J;>Fo!):i.a'.ihen1:é ~ia: f:idh2ii9.~ '.¡,~;d;·'yk · rio 
.. ' ... :. :> ./:;:1~ ['. !·:"':- ,, --"': ~-;~ __ <_<:;~. :: 0 1:.:~<-:::::: .. ~· -3·::·;;,~_:.;')~-r- - __ .,, -.: ,z -

se trata.§7,:;. E:!~ .eiié:i's:\de .liña . .;~~dad~I'~ ::datio; pues no 
--o=Ó-··.~~'."0'~~00:·:,~;:o_::O:·.~: ,__'-..'..._"""'-=-";',-;'~_:-.- - ;:-;o-.··,-_o• ··----.. - • 



había traspaso de propiedad ( 1 8). 

La segunda, o sea la "fiducia cum ami.co", responde

ª fines muy variados los, cual.es sólo por este medio 

podían ·se'r _ccih's;~~ili~c»si:,E1i\u'~i- 1,prob~~-of,~kiilé'jante a·· -

la fiduc·j_:.-c:.iiin';~~~~ff~·~~ ta~6Í'éii ·:·~~~í;,;;fü~-t~s .3.cci~ 
, --~;,:.:<: ~ ... ,;.~.:>. ..,,-,• .-.~: .:'.~:· .. ~_·,, 

nes in'fabt~lll. ~'ias que se. agregan poste,rior'IJlente-
... _ • .o,· __ '•"' , 

otras accion~s civiles de buena fe in iu~' hac~ll --

surgir nuevos negocios que no suponen propiamente ~ 

una datio, sin~ una simple entrega de detentaci6n:

el depósito y el comodato. 

Así se ful ampliando, mediante concesión de accio--

nes in factum, el campo de las dationes rei hasta -

formar la categoría de los contratos reales. Con -

todo, no deja de haber algunos casos en los que;la

incorporaci6n de· un nuevo negocio del Derec}fo"•ffe"--:::.. 

gentes no funcione por esa vía de las ac't{6'.!~~i:{~,'
factum, ,·sino por, üna éxtenÚ611. de -i~ ~~1if1~ti~ 6011di'~ 
tio. Así oci.lrrié>' col1~:'el~ prest'~~() .él·.:ia ;~~ue'sa' ~'}2;:~
nus nau~~~~-·-·in~;-~~:e~~~·11;·2~i-~~á~,;~:~~;:~~t~.-~~éi;~~'.j}:~u~§o',/á{-

- ::;:,:---:.- ., 

que se éisihiii'a'.~ ';;ol.'b•':P'o~}~f'i!'h'~C::tib'1,d~ :·h~ber sido san 
':C '•".,'. .l;".-·:- ·,e··.·;.·-::,·::;: __ ,-, e <':· '.-,·:"e ·_·, ~.;. , 

cionada·;· {¿ú!ltir~ít;~frbré_'tÚÚi~'~óil'Jit:"ú~l2 '"" '~"' 
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Es interesante hacer notar la opinión del Maestro -

Alvaro D 'Ors, respecto a la fiducia, "Aquí es don.de 

más profundamente he rectificado. Me dejé llevar e_!! 

tonces por la-autoridad de Lenei. Hoy creo :que la -

actio f id~2i·~~;W_j)C:~~·~f~Jni~'f~'11~ble,ni~ J~• .. ·;f ór;:~i'.i'ia in

i u s y n u nd~ I1'd '\:iit6füiNi,i'.;'h8~ii~~·~<~iii~~·1Ji~~;S~<a>'· Evue i a , 

la acci61~·~~-~.~iál'.d~~2f~'::;~~~~g~f~i,J~B~~;~~~.r'¿~'#':·ut,ia· ar~ 
bi tri pos-tuia~.i~ ~ ·:f"i.~·;it~~ ca:''·::t~: 2b'i1°di[é;b~ j;i~fhpre P9_ 

sible, ya que en la fiducia.riay t=J.iiibÍéí1 ú'ná. d~tto -
--- - -

ob rem, la acción de la fiducia era. ~uch¿ má.s flexi 

bl.e y práctica. Fué el prototipo, aunque sin las p~ 

labras ex fide bona, de las acciones· de buena fe; -

por eso figuraba en cabeza del edicto de bonae fi--

dei ·iudicilis. Esta acción no estuvo .nunca en el. 

edicto de rebus crediti.~. ei's't6lt:f'ei1t=? ) .. mportC:mcia p~ 
ra la cuestión de. l.a fo~~~'{frb{¿~{:;d~ ~].~ 6~i~~o'ria 

-, -- ···· .. - , .. - •. ,_,,, · .. ·"··· ,. '.:'. I·-: .. __ ..,._-·_;, ··-:··-: :;."" - -.. - ::-.· .. :···:. '.-::·: •. 

del contrato real•;.~~J(6~>{~r ;/'~ ;(:i'i;.) i. :'.: ;. ... -

e_•'.'::.: :::o::""_= :...,~:.:~.~;*';~j_'c::.;,;;-· ~~0'.fü~i';:i~,;~Ce."_'.~L ¡::o_,;;_;'•. 
~: .'::.._/ ,',,::_:::.~::·~· •. '.' .•. ·_:'~-.~ .. :~.~.•);'' ',~:;:.:~.'.'.:-;:~' ,,. •' :··.~,:·::_• O··>·''''·;·_ •C."" 

':·-·. ,. ,. ..,,~~~~_:;··_~; ,. , .• ·. -·· --:--{,~\:.; :(.:..::::·~; <.: .--.•-··- -< ·.:-:.:-- F" 

La seg u11.da-••. _.,~:f 1{~,~~~~1f .·d·~].:;:;:.§,f-?~~~s~;~:~~~~~~~~~f·ª~~i~'.él"? .-
romano. __ e s.:·.·él portada·.:porilo_s·:c~ntratos/:c,911sen.~.~al.e s .•. ~ 

En estos•:cd~:t:~g~~f:;?{~;~·.i;'.~~~11~:~'.'.'l~~.•.'. •. ~ .•• a~ .• ~.'.el;_:: •.• t.~.:,;.,:.~.;e~vl}e~_,·mfl_de·_ e
1
, .• 1~;t1t·'····l.º•_i~.:_-.····.·5~!uf ...•• ~b······rJ·mea-

ha cediac;i ~6~6i~'1:áh:~gt'é :~1.l;; lugar . 

ti VO dei 86l~~el'lti~ie1~~·~, c;hT~;· Es·; ~~~t~·: <·¡~J~1i~~ 



que se perfeccionan y generan obligaciones civiles-

por el acuerdo de voluntades de las partes contra--

tantes, o sea que s~ presenta una victoria contun-

dente del• ~us g~nt:i.um flexible y aformal sobre el -
... 

ius civil.~-~~\:~:~'.y''.tió~~'ai (21 ). ··· ·.~,~~t\(} ;; t 
; :~,-,:·~~-~~:~· .,.. . " ,,.,.· -,_ ... " ' ):.~-:-} ~-,,~.-~ _:~:~--~----

' . '·t:' ~~·;.-;" ~.,.'-{ ,. ~ . 

La marchJ{,:;;'Q~tj:~;¡va que hemos venido c~~1:~{~~~~11do-
no se d~:~~~:~~b;i~ ·. ~ú reconocimiento dei~s- ~-~~ti.~tos 

'. _::.:~;'.·}·;:::,)~} ':", ..'- -"' , __ o. -- - - .-._ i.._~.:_';_'_":.:_: ·-

con sen s ua'.i~~/ La iucha contra el. formul.:i.sltlC:r:externo 

que absorbía ·el. el.emento psíquico de la:vo'Íu;1·t~d· --
- --_-- .- --·'--·.- ·-:- ">"- ----~ =:.·. -~ 

llegó l.ejos, y así nos encontramos i:on i.Os.-étfntrél:i:::.'.. 

tos innominados, que ·se tt'atéib~ c}e ·actos: ql.1;. ~()r: 
parte parecían. cont?-ato~~:,f"e:'a'.iest·:ya quefFe_b':i.6i~~i 

-.,-•";hf~ _--,,-,-.,-. ,:·,._ ~ ':'~~j:;_ ,.·-¿; .. -

~~;~~~:;~¡~¡¡¡;~iiíiiltllii!ll!ll~I~i~~. 
~, •·. . . ' ,"">' ·' .: .. /.,,< ,,:"; :_;,',. •.;:_..-. . >!"-, - (- -:; ;- ·\~-

11a su Pf~g~f.P~~.~~;~t{~~,I~~P:~~.~~·~f~.~ªi';d~>}~; ~~·~,~:ó.· __ 1_1 •.• ·.·_· .. -.• .. _'·2 2) • 
. , " :· >-- ':-~-\'-''.:; . .:'.·'>:·.·.: .--~<·"i; '.-_,.-'.·' "'"" ~·<~;/ .;:::: 4-/, - ,< ·. <- --·~ >'\> . \.- ' 
',f •;•_,- ~ ~::¿/'.•:\~~~:,'" :·:,'-.+-:'.: }~:.> <'. -e::-;;:::·:;•:¡ ,·,,:, :~\"'/;'.::.,f,'.:):;;; i'f\·::~ ' :;~::';-.,-~ •; 'T'' '·'?''' :_".::-:);•',\ 

Y así ap_ ••. ?-_ )i~.;.b_·_ .•. _· .. -~·é·,,~~--~--·······ª .•. ..-.,J~i~~~·-·.f~~:k_,_·~-i~il.§*~~f;_~i~l~~j.~~· u t --
• ' ~ ' • • - • < - ' >:,'~:.' f»·/ ; . . ··-);' :· 

des, do ut facias, facio.-.ut 'des, faéio -ut 'féÍci:as; 
¡ ; ~ .. ,;. .. 

. ~'.~:(' -,:';'.:\<~~::' ~?\~·-:· :.· -~.\~\!~;.~ '.·:·~.::~~ ~~:f '_::~'.·;:\'.. · .. j <.;,~.~~~'.?:_:\:'~, :~~ .:--. <·}.'.·~·~>;\;:,\;) ..,._ - ' 

construídá ~-ª;{,.-~ª- ~~\~lo~í:¡:'.~de: ~~~ ·-bJ1Qv·;~t6~·· fono-

'..': .··. 
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minados, muchas figuras que en ~poca clásica no te

nían carácter contractual ingresaron en ella, tales-

como la concesi6n en precario, la donaci6n con car-

ga, la constitución con dote con pacto de devoiuci6n 

:::n::·;~f tf i~~~t~t~~~!i~~j;~1~~~~J~~~~f~it~~~~~ 
de las es'ti'pula'ciones:;~:cayer01"i;,'entoiices ;bajo'· ra:·;~u'1üc

: .. ' ,~, .. ·. ,~: : :'..:·:.:~::~~+ ···.~F ·.~;f~:~:;· ~-:~?:_:_. ;p.:~·-.;;~::~ ,;.t.;::·;~~;~~>;~r- :~-~; ;.!;_~~-:_.-.-_ ,~ ~;_·-~::E:_·:-~~~ -~~ ---r-- - -,- . -- --... -.-. e-~- - - - , - -- -· - --º . 

versal protección/de. la )m~vaJ:acción ;ge11eral; ;c:l.e :1a-

Al pre~ei{t~ .caJÍt:uló hem<:>~.,~~brdado el estudio de -

los orí~~n'e~ y 'formació11 ;déi cohtrato_. Al examinar -

lo anterior hemos'encont:~~do como se forma esa fuen-

te , es decir, del contr~ 

to no duda en consi 
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recieron conceptos abastractos y por ellos no se 

investiga, por parte de los juristas clásicos la ín 

tima esencia _del contrato, se le menci.ona y más fre 

cuentemente. se aludea.lOs 
:;·~, ., \" '¡ • - . ; • -· 

"pactos"~ · · '.'. .. : ).•.••···'.·.;.>· . :t ~'; \~~ r.:-. -. ·_. <: ' .. :o:" º·',>._ __:: _- -
,· .;~· .. :.;_ :~':·.>>-,_·. --. ; ·-):,::{."~--. 

2 • - Existt~~ .fiin~~re:,~~~:~;.l:¡{.;e"1.'oerecho .de 

::n::0:::~~~~;!if <1!Pl~Cf :::~:e s::::r::a:::l :or es-
te derech(>~,-.~~~fod.~~¡~~1faios efectos. jurídico~ ¡>ropip_s 

de esa ií1_~~'¡t;ti;C:i61\:'.éF 
. ·-. 't/;;. .-,·:;.¿ _::~ ·>;_·· _·-.>:}:>· 

'-__ :;.¿ . '· '~1~- '·;:, 

3.- Los acue~~'~c)~-W~~j~~:~~i~1ona1e~ no autorizados por

el Derecho c''..l~i1~ .fi.iero11 simplemente .llamados pac--, . . \ -"< - . ' . -·, ... - . ·--· , .. 
' .. ,::.,· ~. /: :.:; '. < . :·""_-, ')2~~--~!;~:.~c;~::'.~:.:r~;', .. :',·-~-:':'· .:.!'.;'· -E"".>/«> -~ .... -· .. .'., 

.tos, su qr~~-~fr'~,?f ip~~~~JHl.~~:~(-~f · 1as leyes de 1as-

XII tab1as;~t:.·;r~.f'i'j;~f1.~ii:i~;e,~:1~~~~,i~ura. 
·. -·< -~.:.~_<'..:'. · ·- ~< ::;:Y-:(;--~- !T_ .. 

. - - ~f'.\:?>-· .. :·~·-. ~-, .. _.,;· . .o:.~,,_; •. --->· 

:~ -j:~;:¡~~R~~~t!~~~!~~~f f ~~4;~~::{~:~::~:s d: 
Imperi á~f ~'.J·,r~ t;.f li¿~:~~~~.~:~~·i~-~-~~~jg~~f 'j]íi~,~~~~e.t.a11do ·· e 1 

número de pactos que":re'cibié11-do :~s,a11cióh'·1egal J:~~e-
ní an c ~nÜ~~-1:bi , / ~'{{ i7i'~~,~~~~81,:!r11i~ff~~!J~~~'.¡f~6~A~~ '~E;- .· a2ci'p
tó e 1 pr'I11~i~i~; ~e1~~~~Í ~::,:6~·~,~~¡ !· ¿:~~-J~~:;· d~be ~e~-

~;• ·, - --,. _:: ~·::- .: ~·-!-· '• 



fuente de obligaciones jurídicas. cuando no habla -

sido previamente sancionado en el derecho. Como es-

sabido, el principio "pacta_sunt servanda", f'ué un

principio(mediey~} ~'1:~ ,s~ fo'rjó e,'.~ e'l ámbito .de la

doctrina i1{1:éf'i~:ábíóliai~~·1~i;a:~é~·· de.f!iaesar'rc:>tro de. -
-<-. ~-.,_ >'::<¡_- ." ,:~ .. '-~~··!;_::-: ::, ; -;·:· _,.,, - ·¡.,;:-~:;_.:~-,. !?:J.··::-_, .... _,. - . ·.• - ·:,,. -'.< • , 

viejas i<l~~·~; ~~{ io~·"'2:f;'8~ii·~t.~'s:E e;:,; <f L;'•' ·~·· •.• ····.····-< · 
> ·::~. --- . ·. ;; . -. , ~.7,~;-·;f -:~\,_/'::;,, .: ·:_:- -~:::;;.\<:'.~·: .. --''·" , \~-- J;~::~;i; ~t~L~ >;,~~.,..,·.·;~ : .. ,~~-)~::~\ ~i/:~1f· " ._. __ ; --~ 

: __ :.> -·:;. · . .,, ·,; ,,'-" :;'-· _.::¡.;, -~:-):~.;~;~.:~,- .';., 5,,:;.;;_,__.:;~ }:.':-~ .\'::'.( : ~~:f (;,:, _--~~:\::;:, . --,:;'2.-.,--':··.:,. 

::::::n;~!~f ~t~tillf l\iJ:!ll[~1:1fü!~::~r~. 
del contra to~ :,, ~J:'~x~f;,~;'.i\~c ;;{> ;_e•,,: 

- l. 'hr-- V:f~:.··::.> 
. ~~-·.:::,._~;--!~o·~.;;_':;-~- - ._ 

6) .- NATURALEZA Y CON2'EPTÚ :JURIDICO DEL COMODATO 
·,'.."';_/', 

:~!,_;.- ·. 

Iniciaremos el estuciiti,del comodato en Roma, con un 
e_ í,::: ):~~~-;:; ::·; ,L ::-, _ .. 

breve análisis hist~r.i.co; ya que este contrato no -

fué reco11ocido como; fal 'por el derecho republicano, 

el cual. vinó-a-'-sati~facer una necesidad económica--
. • o..,.,.~~~o---,c~~ 

jurídica. bastan~e craiisiderable en virtud de que en-
-.-'·;ó_• .•• •·',: ~o i_ 

la antigu~clad.~JSpf~~taban cosas gratuitamente en--

tre ·parie1ii;~ Y,;:'a,~:¡bos, pero la jurisprudencia Roma 

na c0nsi~~;'6'' qJ'~ ~~les préstamos no eran suscepti-

bles de ln~resos, 'en el campo de las reJ.aciones ju-
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rídicas coactivamente exigibles, puesto que eran de 

rivadas de vínculos afectivos. 

Además de. que no e,xistía una necesi.dad inmediata de 

reconocer· la eficacia. jurídica de t~les. transaccio-
, ' _':· ./ •• ,- '"; "> ·.>:;·, ~/-_,;-_"::e:'_ ·~:;, ;:: · ... 

nes' ya que e1 fin perseguido pór estas·~. no eran --

únicamente en la esfera amistosa, ~ino también en -

la jurídica, ya que quedaba proteg~do por medio de

una enajenación de la cosa, a través ~e una mancip~ 

tia de la iure cessio, con un pacto de la fiducia 

anexo, por virtud del cual el que recibía la cosa 

asumía la obligación de restituirla, dicha obliga-

ción se sancionaba a través de una actio fiduciae -

in famante, a favor de1 que había transmitido la co 

31 



mo una variedad contractual independiente y propia, 

a partir de ese momento se le incluy6 en el campo -

de los contratos como consecuencia de los innumera-

bles conflicto! l~tigiosos que origi~aba, esta idea 

aunque tin. poco. t;ardía 'delia Ju~i~~rudenGia Repúbli-

cana. .· : •• ~;, :.:···:·;·········:·\. ;',t'c· 
. '.~-<\-- -· - . 

La denominaci6n origfi1a:ria: :~J3~~ ··I1~s¿f J~•i611 en 

cuesti6n en cu~h1:d~~~{~~Z~Jf~¡~'6;!~:I'f~~1 Ni+~~'[fü~oARE y 
-·-·,:-· .· .. -.;)~·:>~;>;.x,;.-i» :;. _. ; - ·.-,-~"-~--º;'.;e:,-~;;·_,--

parece ser ... qu_oe i.t?..3.{C>.' d.ibio nombre. a'.'paI'e~i6 ~l1 los 

Edictos anual~s_. de'los pretorE!s repÓbJ.ici:l11~s. 

En el edicto de los pretores re.alizados por Sal.vio

Juliano, por encargo del Emperador Adriano, proba-

bl.emente hacia el año 134, recibe el nuevo nombr~ -

de "COMODATUM" que se deriva de (COMMODUM-SERVICIO-

DATUM-DARE-DAR), es cuando el contrato de referen-

cia se encuentra por primera vez, oficialmente de--

signado bajo tal denominaci6n aunque el maestro - -

Arangio Ruíz nos .señala q{¡e •. el i1omore de Comodato

ya habÍa's'ia'c,··~mpie'aC:io. ánteriór'nier1te para indicar 
-' > ·, ·,-. . . ·:'" ' ',_ ' ·. ,·. ' ,- ' . ' -_- . '-·-,,;~·.;!~~- ; -<;-:.-,_ 

el tipo fuá.~]·~<:friie1~t~.d~ IJf~if<lüiJfoare el cual te-

nía p~~· ()~.j~~c:)'~11ifa'B~a iit'~~"~i'~'~ '.~'< 24) 
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Encontramos en el Edicto Perpetuo de Adriano, que se 

ofrecen dos f6rmulas para el ejercicio de su dere- -

cho: 

1 l . - In Faiiu~ có1~c~~f~;J~1 ~l,t·+ :·.~;i ,h~s .66ncépta: las 

cuales s~1}• .. J}j.~(·tr{f:.~~·g~'·iB~:·.{~P~~!:'~\'comoda to .. fué·:reco

nocido .:¡>c,J;'i.:·~i.·c:r1:i's{{c·if~i:\~}~ri'.·.t}.empos de Adriano, ya

que désde '·mucho tiempb 11ii'fe~ de que apareciese san

cionado y protegido por el Derecho Honorario. 

El comodante podía elegir entre las dos fórmulas an 

tes mencionadas, pero la diferente manera en que 

aparecían construidas, obligaban a pensar, que dif~ 

rían entre sí, aunque es posible, que las diferen--

cias existentes habrían desaparecido ya para la ép~ 

ca clásica. Puesto que los compiladores bizantinos-

fusionaron ambas acciones. 

Existen sin duda varios conceptos sobre el contrato 

de comodato, aunquejalguno~ no contienen en. sí to~

das las carac.terístid1t·T ~~I:o'. para tener una idea -

más clara a coi~tiÍ~Ú~hÍ~r ITl~n~·ionaré algunas diferen 

cías que consic:l~fg•····.~~·?~ufua importancia. 
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El maestro Eugene Petit, define el comodato ó prés-

tamo de uso, como "el contrato por el cual una per-

sona, el comodante entrega gratuitamente una cosa -

a otra persona,eiXcomodatario para servirse .de ella 

y devolverl~ de's~'\l:~·{ ·d~ h~be~ hecho u'so cbriv~nido"
( 2 5 ). , en ÚL anteri~r' i~~i~~ición encol1tr~~os, tw ias--

. .'·_,_,,_ ·"··~·;,.:·· ··'·'·'::._:~~~·, 

pecto muy.impor
0

~ci~l:~~eii:ii~·4í1:ima:fr~~~~;2.y~f'.<1~e': .•. ~ri"" 

el comodat~: ·~~·~··;-~~~ff.~;~-cJ;;~1~z~ji{2[·.@~IB~·~~~0~:§}~~'.jiB~;%5z7· 
mente puede .usar el objeto:dado;.en~;.~ql!iodatd'oJ.única~y 

; · ·.- , --~ <~· : -... _,_ .. :- , '. ' >-- .-. " '.'.: ;;,:<¿ ··~:;:.. · ·<~·:·.;: -.· f·'· ··: .·;. ;c·tY~~:;:·:·.:::.J.·,,~-1 ",".f"--.-:~ • .,;:;;~~--i_~_:,; )~,;;_· .. ,. . . 

::c:::::~::t~::!t:~~f ií~~j~~~}~tlf íi!JJ~'}lr 
mente citaremos. · ~> '<,z,;~.i~ .. ;'i' ~· ú,D_>' 1;."-~ 

. ;-/' ,·., -.:~'-;'¡o -' ;ó'"". ,· -- -

De igual trascendencia es la definición de Juan 

Iglesias quien inició su análisis diciendo que el -

"Comodato-Comrnodatum, Comodare, Utendum Dare es un-

contrato real bilateral imperfecto y de buena fe, -

por el quetina persona el comodante entrega a otra

el comodatario- una cosa para que la use gratuita~

mente durante cierto tiempo al cabo del cual"deberá 

restituirla'> (26) 

La daÚo cJnvié,rte al. comodatario en detentador de-
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la cosa, mientras la propiedad y la posesión si-

guen vinculadas al comodato, ó sea que es posible -

que alguien que no e~ propietario de dete~ninado 

objeto, p~e~e éste dar un comodato• ~~odemos .dar en 

:::::::·· ~~¡~~~~Th~~~f Í~'i'.t~~~~~~t~'~k¡ij1~~!2~t 
rio tení.3.~:l'a\ob:i:i'g'ac,~Ó11'':de ~u~ciaré'-~ú()bfeto como un 

__ .,__ '•••-. - - T-- : -~,;_,,: •"~ 

buen pad:r'~,d~;;Fami1:i.a.-.\- 1•E:i' qu~·:r~c;;ibe algunas cosas 
_: .·.<< -," 

en comoaato, \'~i.C>b1Í9á a cuidarlas del. mismo modo -
: . . . '¡ -.. . . ' . - ~- ' -:·· ·: 

que cuÍ.déi'"i.i~~suyas ,el. diligentísimo padre de fami-

lia de modo, que solo no será responsable a l.os ca

sos que el. no pueda resistir~ (28) 

También de esta definición d,estaca la importancia 

que tiene el lugar y el término en el que se debe 

reintegrar la cosa dada en comodato. "Si se pactó 

que lo que se dió·en comodato se vuelva en cierto 

lugar ó,,-tiémpo>;-,es propio_ del. Juez la c 0 nsideraci_ón 

del lugél~ Ó' 'dei. ~ic;;mpo": 
·,·:-; ___ ,,,_ 

( 29) 
·,=-·, 

--::--

_.'~~·:,::~.; '..<: ,· ·;~·,: ,_¿~~ -~--~º;:\':> 

A su vez: ;·~·~·.ii6f~~f:';fa:, di~tihci6;1 • ~~·~~}~11te a los

su jetos qü:;i;1~&:~~t~Ii:11.;~1~{~{·~~e11¿ibíi~ció.'cbn tra.to,,.. 

al estabi~·C:~é: ~Jt'\~~~~.·:;:~~~[{'~i._·~ ~i~ '6~~~~~nte .. ··.entrega 
",,/:,:·;( 'C • ~ 
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unct cosa él otra que es el colilodatario, aunque ya vi 

mos anteriormente que el comodatario no adquiere la 

propiedad, sino únicamente la simple tenencia; en -

razón de ello cuaiqu:i.er.persóll~que,justa óinjus-
., : -~::~ -;--; -,,~._ ·-·-; -.;i- "' - " _,, '· .•• _, ' - •.• " ( ,.• . . ' ' - "'• - • 

tamente éi~t~ht;~~fe.;;~1~'.a2"s?~'a· ~ó_ci~:~r@tr~~~t.:n· c:.~rnódato, 
inc1us~ ~I .. !i~e:i'.r6~1 ;hts'mo~·~; . ,;;• ·····- .f . _¡· < -.. 

__ ._ :_~- ·F' .. - ·:;.- "-='·; ;·~/ • -··:.:<:"'." ·:'' :~- .-:~-- r - ·.-:r."- ;;_· :~r~·::: .-,;.: i.: ::·.· \.: 

::r e:~:j2i~J~~if ~±~i~f f jlr~~r t:~ii:b::r ·:: 
rídico ;;;9"Jiit¿Ji~;i;l~§:~¡;8:~~~~;í1a;::f~.rriie~ll\a corpore alieno. 

De las anfirJC>res definiciones que hemos señalado.

no se pue~~1~{bbservar claramente todas las caracte

rísticas que·contiene el contrato de comodato, pero 
,;:.,(, 

el maest~oGuti~rrez Alviz nos detalla muy bien el-

mul ticitado"'/cbntrato diciendo: Que el comodatum, c2 
,,·-;;,.: 

modat;,:p~'~§t'a;JiC> de. uso, contrato real, sin.alagmáti 
' ·4. "·.;:.·'. ·~' . . . -

co imp.e'ri~2~~~~a'ctitulo gratuito y de buena fé, que 
- "~· -::-:f-•;-7 ·.·:,,-: .. :::,:-,-.;7::--:-;-o"'"·:o.-,--""'-'-o---=-=---·- ---

se perf~'E~i~iic3.·¡:i~r/la entrega que realiz.3. ú11a ¡::iers~ 

na comOd~11'f~~,-~')bt:ro comoda tar.io ~ de una cosa consu

mible ,~ii$~-~~~~~'}z~·-Í1aga uso ·.d~ ellay .. 1cÍit:estitÚya. 

en .el t~fíl\{[\oi/fij~do, dé .la ~u~\se; 'de';il~:~''t~~;~te;1 
benef{~{ad~,· l~ Óbligación ciJ,:ci~~~i~ef/i~ ~bSa .y· --
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puede eventualmente derivarse para el comodante la-

obligaci6n de reintegrar los gastos llevados a cabo 

por el. corriódatario para la conservación de la cosa

º por los'.. yici.os\que ésta tuviera c:C>nlniodum~Utilidad 

provecho. b:~1~~·f f~{cill~.· ·e1dl~~ r¡c ., { ~. \%,·:.~; . 
. , ... , '<'.,'.'.~:~:~ ,;_- :;.;: -.- -- ' --. y :_'.;·'. 
,_,_ Jii ,., ._;.:e·· ·.<0 -:;~r ~r.-· -~_·:>/.·,<f~: ·2:: y:- - -·- ·:,, 

En esta ~~f~¡~~~:~;~ '~~.'::~~~~:t~ramos i[i·~~·:·~~ra~.t:~iísti-
-~,;·~-:'.\":'.·§ .''~~-;~) -~o;¡¿'. . < .. :~-~ ..,,- ~~,,_~:~~:; ;']_ ··.:.;_ ::~·:; ·. ·,"· ::,~' :.;';"; 'i··-~--~·)·_;::· -"e>.·\~-:;,-,-,<~ 

:::º:.~:~~~1.····".·.-.· .•. ·.,··• .. i.'..;:··;·¡·P.s.f~.·•.· .. ·• .. ~:pt~~f ~?~~~f ¡~~.i.f ~~:~~~ÍJ~~;: •• 
:;:., - : _ --. ~ - -·_,:~<,?\-~-~,~-- ----:~- .. -~- , :fYt~~:'.i:t~{-~~t~':;,;·~:~~-~---=--

1) .- CARACTERISTICAS, SEMEJANZAS ;X:d:>iF:ERENCIAS CON-
FIGURÁ.Si'AFINES ·· .··.•.•· >·.:~"2'.·'~;~IfT;';z••?"::\i~•0'.it¡ · .•.... 

. . ~ ;;~;o:-:o~~~'" .' . -__,-__ . '.~-~-~~-~·e).~~-~;~<::_; 
~."t··--~-~~;.~~~~.: .. ~~:·,;;:-~=/;:-~ :i~ ,· ··>-> ., .--· 

- ' . ...,,,, ,:,':(-, .. -
-. -.·.:~,}:.~~;~f:-·'·.':~- ·:,; ;.,·-,jt - ,, -!~!Je_, 

Como ya vimos es un contritd;'re''ai1/' p0,'rc{ue~p:a~a que~ 

::i::::·:ailf h~;~ri~~;1~r~~f f ~{i~I~~füi~= 
es de~;~~~~Ii~~~~fl~'i{~·~·~:·.~ntreg~ ·· .• ~e±~;cie}~'.~0,~~:bsa .da-
da en comodato~} ., ;c...~· -~·::· c.'""·"'·~.~~l,ce~~;;~~.,,.""·~· •.. 

-: ;;'} ::~·- .. ~-.. :_~.-~·; ~ :·. ~- . ,_ - --· . , ,:u~~,:~.:á:'_>~f ~f .. ·-. 

::::ir~~i~tif ii~~:~~:~~iJi~~~iiif i,~~{~i~~~~l::~:~ 
el. .com6~~ta:rJi? est1lv:iiE!~~·~·96iiga:a·?· a~s:~t:i/s€.aceri.lúa
suma ~rÍ dÍ11~rc;:6:pr~'cl~'.';Or•'elcus6 de ~·.a•cosa,que· le 
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fué elltregada, la autonomía del comodato desaparee~ 

ria, como figura jurídica con caracteristicas pro--

pias y estaríamos frente<aotro contrato, que seria 

el contraib-cá~{él:~r~ncÍamien'to ó'bien ante una. varie-

dad de c()l;é~t;~,ºs.,rf~~Z1;@~í1~c1,?~·.fE~~i'":·§~~e8.d~,~\<Ifie; }-ª com 

pen s aciói~"\~;o.~f'~P~~~i,,2;q~·~i"si6~~~~~·~f.~ ..•. ~IP~~r'. ' ... e.:_·~ss:.-.et:·.'.~···.;~ª[·f···cf_{·ªº ... :.;:t
1
:
1
.·a··.rc··ªu. ª. -.!. 

de una sumá:en :di1i'e'ro .• '. 'siiy~~-~1]/ptr:ªLt, ;c:·::z ..... · . 

quiera:·· ·;:,'.;::·· · ···•r··· 
r';.; - ;-:p~, ;"¡:; ~~".;; '.¿~~- ~~~-;~~1: ." {• • • 

''·'~('_:~:-: •• : - ;- ~~y -~·;<<-'~ 

~ve11 t~IÍiii~·~~~~:,.i;"{!:~Ée;:.: 
·:..: ~ __ ,';_<,··f.'' 

Es sinalagmático imperfecto ó 

r-al en virtud de que solamente éngei~~Éa.ba o~fi'ga(:i~ 

nes para el comodatario, aunque eventüalment~~ •. l~fc~ 
modante era susceptible de engendrar óbiigacf~ii~·~:~

:';: "<<g~:_.;-:·.'>' 
Es decir, inmediatamente obligaba a.l deudoc y;:,~E!Y:en-

tualment~ ~1 acreedor. 
.·:·ir·::;.·~ ::~"", :,;-;.-~ 

. . . 

Tambiéi1ce~ .. c~1:_E?mP.().~al, puesto. que éiJ:.córii()dCit~ri'o1'se 
obliga a.·,··e1ú:r~gar ::·1:·-~osai ~~d:'t ·em~i~2t~aa'fo";~"é:l~i1tro--

- . :' . .,·· ~, v· ,. . -.~ .. , - ,.-,_,;_,~-... ;::.-., - ·,:. ~"-~·. ;, <~ : • 

::::~~::w:~~t~?~~·~E1~i~~f ~~~ii{~}12I~~t:::= 
sa; esta ~s· rá ''~::\~~(;t~:;{~Úc~ ~~~}.á~;>d;f,stingue de -

la 

-->_ --~-, 
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El objeto del comodato anteriocmente tenia únicar.ten 

te por objeto las cosas no fungibles cocporales mu~ 
' - -

bl.es y el<uso abarcaba_ tainoié•, los iám•1ebles, pero-

s eg ú1~ _· .-c~!'f:!(J5~+~-·~~--~~f .~~j·é ~~f·ij?,f ~--:~[~~;ffh!1;~11t5. __ Jc¡ue ha Y 
comodato'{<·cuando ie·sl;':'sobr_e _•ui'i-'."l.-nmueb_le .• '" . : ~ l)~- .; .\· - s; .. , ··:1·,--.,,.-:;, ... ,~A':::":.;; -·:·\::·'·, ,~ -· ··":":·;-~; ,-. ·_·zt;. :;:· ,;.,·· -:..'_~: " -

, . ;~_'.\" --~:--~{._.-::r.·~~:~;_;,~r-~i~~~<f~~-;~i~~~·:_ ~:-e Yjt:>: ~~~;~;: )~~~~,~- ::.:. _-,;,.:·:~;_:;-~:: 
·-'-' - ., .. ---.-- ,,-,_-!;., .. ·-: -:: ::::•:..." 

Es má·s·~fdf~ci"jy~~{·;r~l°&\tqti;. puJd~ comod~~s~ también el 

uso de c~&¿i=ct:f~f~iiJ~·c31 >'. La cosa debe ser inconsu-
-~ '"""' ,= -

mible aiir1que ai respecto existe una excepción es d!!:_ 

cir, cuando las cosas se recibían AD-POMPAM VEL os-
TE:NTATIONEM, como cuando al comodatario le era pre~ 

tada una suma de dinero para exhibirla como si fue-

ra suya, ya que no pueden darse en comodato las co-

sas consumibles, a no ser que se tomen para pompa y 

ostentaci6n (32). 

Es un contrato_principal en virtud de que no depen

de de l.a existencia de otro(co;~t:raio~ para--que•sur

ga el comodat_O:• .es deéi~-s~jda; i.hdep~11di~11t~merite. 

s E:MEJ ANZAD'EsP,YO. ¡s';º;ri)T;O~·E_, 2~~:~1;1tj~2 i .i ''c~:d~::~;~ p R,ENDA. -
MUTUO Y, ;:;-:·\•;":' _,,;,3->,:,'· .... _,,,,,,'-:i;> .. 

' . ·;;~-.),.\·::}~;--.··::~- ~~·.::: -':·:::: ~:·.~<:: ;':\~' >;•, )'::;< :-::~:~::~- / . . ,. -- ' - . ,¡: ·>~-; 

Mient~a_~-J;q'U~/-~~ é~,'.~I~~~!i¡;f~Í~~~:~io ,'q_\Je_._,~~J.trans-
• ' ;---,-o..; " -:~-~- - . • 
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rn ... ta la prop.1.edad en el co¡nodato y deposito sola:- -

mente la detentaci6n y en la prenda 6nicamente !ª 

posesi6n,. de modo que no ~s necesario ;;er;prci¡:)±,E!ta

rio de· la cos~ •• dad~ én·~omoda~o. depósito' ó. prenda-
•r-. ~;, ~-,., • .';:;--~~;'• • ,-,.<.:·~ .-,_ :·(:j; 

ª difer.~er12~~<~~'i<:~ut~~(·~~r>· ;.:yT.:~_.:0··": >·· <· ~;.1,: "· 
_ ~r: ·'·<-:5¡: :i.i~·:ii/:·,:,-- ,e··-<:.:-'.:'·: .~;-.~-~ . ·- ?~,~¿;;: \~<:-·! ,. __ <·'.>i~:; .¿:-:).< .. :·~.;: 
.. --·::f., ~-::n~ . "- -· ;;_ -_º .. :_,:'. ~-: ;~·-<, .·,r~)._ .. :-,: .. ·:· -· --~: . 

Tambi~,~ .~l.'· m¿i'.~~- .;·{~;~~~?é5 ;'\iriff:ci~~rai;:y: ~i 1d6~octa-
to, d~;ci·~i'f6{y.+:r~ ;-~e~c1k ·son eve:-.i~aim~nte ~~üate--

7:,;L:,,_-.- ··:-.-~-·~-- ___ _ 
rales. -· 

En e1C::omodato, deposito y prenda tenía por objeto

soio cosas ciertas, por tal virtud el deudor comeda 

tario, depositario y prendario estaba obligado a en 

tregar exactamente la·misma cosa recibida. 

Aunque el mutuo y el comodato sean contratos de - -

prestamo, se diferencían en que el primero es de --
-_. . __ 

consumo y el-se-gün~do- -ae uso . 
. ' ( :·:.'.:.~ ,·. -
,:,,,·/.i·· 

-~.:- :;·,~·--,--

ª) • - DE~ECHos', y! OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
"' ' <;···"' . - ~ ..• :.~!'.·:~~ '.:·· . ' 

·.·.·~;~;(,i'.··:;~/.'' :::-.<<.;; <·:> 
:::s-· '>.~'~:(."': - .. 

En vir~~~,¿~'., q:Ü~S~i?cc:l1llddato es un c.ontrato<.sl.nalag_ 
\:"· «. ,;,\~:':,e". >'-"·-_'',' ·.C.-·• ,.oo:~>.<:.~'."' 

rná t :i;col;~p~ff:E:!cSt~; ias i,()bii9:i2.Lone!'~ )son 'a cargo .del-

-~~-·~:·LL~·~· . ___ _ _____ .___ __ '-~~~-o--_· ',, ' 
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comodatario, pero eventualmente ~uryen para el com~ 

dante, :..nici.are por anal~zar las del co111odatario. 

- . 
El comodatar.:i.o ~staba. obl:i,g~d() a dev9.1ver" la cosa 

tal y corno • ia:. h~bi~·-~E!'C:f ~I~~'.~fi-eJ.;;~G~-~~2 §;_ti.Lernpo 

convenido,. e:61'l sus respectivos frutos y accesorios-

o bien, en el tiempo suficiente para el cual le fue 

entre!,Jada la cosa comodada, ya que no podia compen

sar al coinodante como tampoco podía retener los pr~ 

duetos aduciendo que era acreedor del comodante por 

ningún otro concepto \33i. 

La responsabilidad eventual del comodatario, se ex

tendía de acuerdo con los principios generales has-

ta la culpa leve. 

---
Otra de las obligaciones del co.nodatario es la de -

la custodia, por• lo_que se hace responsable de hur

to. en cas-o"d.e7--qti-~:.-ácer re robaran la cosa dada en

cornada to aunque :tenía la ACTIO F'URTI en contra del 

ladrón y de esta wanera no se hace responsable, 

puest:o que demuestra que el delito fué comet-'.do s;.n 

su culpa. 
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También si la cosa Fué dada bajo estimación, el co-

modatario siempre es responsable, debido al valor -

dado en comodato, puesto
7
que se presume que la esti 

mación implic~· uriél ·~grá;ación; de la responsabilidad. 
·· --. :.-:·. ("":. ;·t·.~~~:1r·3i "'" ~ "--:.: ~ -~.-~ · <:-:i -:: .;_: ::·,(· :.t.:~_.·,_'.~.:..-~ _:\·i ~- - . , :; -_,_ : -

-- '- ' - :>~)-,¡· :~;;_,: :.·>.·,,. ". ' ~- - - -~~·· ·, __ :·- -~:_ .. ,,_ ,,.:, ' .;:':":• -. ·- .--~ 
:~:···~/i:~_·f:~{c;.'"~ :t_:_ ~--: .2--.:;·!· ··:-; . . " ·_:,::'. ~F- :·;:'. ~;~\>;-~; -.:~; 

-, -_, ·.1:ó· ~ ~: -. .,{~'.':~:~- -~\~_--/~' ::·;~:~--~-~~- _ .. -'.~:: :_~'. ~:'_ .-,. ·--~:>~·::·_ --.-~:··.- .- ----~: '-:· ·.:,:·:1-:~·::~ 
También ~1:i.eic:l~~·'bb\'.f§'ad6<'áü'~~9~i'.faI);~gm'o'd.~n~{;~'daffos e 

:~~:::rit~iitlif i~~;r~r~~r~t~~~:~~!r::~~::::: 
a· un d~~~().~jr~iYii<tJ.~·~·~'i~ ~igor de esta obligación en

cierta forma esti justiFicada, en virtud de que las 

ventajas que proporciona el contrato en cuestión, -

son todos para el comodatario, puesto que el pres-

tamo es gratuito y de esta manera queda equilibrada 

la responsabilidad, si quedan las dos partes inte-

resadas en el comodato, o bien si, por excepción, 

solo esta en juego el interes del comodante. 

Obligaciones del comodante: una de las obligaciones 

que puede:',nacer para con el c:omodatario, se derivan 

en dos h~~~~esis, la primera es que debía indernni-

zar al comodatario del pe~j~ihio que le hayan cau-

sado los vicios de .la cosci: prestada, siempre y cuan 
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do la hubiese dado en comodato dolosamente o por --

falta grave, en virtud de que no se le puede impo-

ner gran responsabilidad,. ya que está prestando un

servicio gratuitQ~ La,segun~~ es que~el:comodante -

debe reernti6J. ~ ~t·;~¿{i cC>modat·arió ,f~o~~~ 1h~~,I~ asto s< ex-

:::: ::~l~*i~~~~~i~~~~~!~~~rr~r;li~t;l~.~zJ~= · 
-·. 1:-:L)~:::~-~;~,.~:~~:_.:·:. -···, . ::·: .. i.:S~:/:. 

narios np.~.~e·r::~~ml:>bisan; ya que éstos se compensan-

con el us_q ~ ~~n aC:argo del comodatario (34>. Para, 

asegurar el pago, el comodatario puede hace'~ ~1 ~~~, 

de la retención, ó sea no restituir al comodante la· 

cosa dada en comodato hasta que no haya sido debid~ 

mente indemnizado. (35). 

9) .- ACCIONES 

Iniciaremos pór,definirla acci6,n, Gutiérrez Alvis, 
··~ ' 

nos dice~que~7·:e~;:t~n7C~ctoc,'jurfol.c6'c·~ri·C:u:sréifV'tr'tud·,····;;;· 
.. - .. . ·."-,- ,'/ ·{ ;.~·. - - .. ,.\,·,..;. 

una persona•. af i~mér,.s~l'en\r-lemen teÁ: ~u·, cÜfr·~'c:iicit,': C:on ' la~ .. 
. ·· .·._ ._ <t ·.j·'f;)-~/.. -- .,, " ~--~~· . <~-,-~· ~;:,:: .. :}.r.·.'.,\{,, ;_., 

f ina1 ida~ '..~~ .~t.~;;'.8~,i;~:~·~"'rE?~º~~~0~f.é~~,~·j~«.isfp e 36 > • 

La acci6ri ;~ZJiLlii Y~~;l"~b~:f~~~b. ~: ~o~2ci.'.a,t.\,~ ··fué la 
_-.,,,~\; •)•" . '."t"¡·:·. 
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Que primeramente fué una acción pretoria IN FACTUM, 

es decir de una manera arbitraria, de buena fe, --

misma que posteriormente se transformó en acción -

IN IUS, ó sea acción civil. 

Cabe aclarar que su regulación jurídica fué aproxi

madamente hasta el Derecho Justinianeo, diversifi-

candose la acción antes mencionada, en ACTIO COMMO

DATI, CONTRARIA; que consistía en la acción que te

nía el comodatario en contra del comodante, para r~ 

clamar los gastos e intereses que le eran debidos -

por conservación o gastos extraordinarios de la co

sa dada en comodato. 

La ACTIO COMMODATI DIRECTA.- era la que tenía el co 

modante en contra del comodatario, para que se le -

restituyera el objeto dado en comodato. 

7 
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NOTAS DE PIE DE PAGINA DEL 1er. CAPITULO 

1.- Derecho Romano, GuillermoFloris Margadant, Edi-

2.-

3.-

4.- Instituciones de Derecho Romano, Pedro Bonfan---

te, Editorial Reus, Madrid, 1959. pag. 465. 

5.- Se conoce la fórmula del nexi (o nexu) libera---

tic: Institutas, Gaius, Traducción, Notas e In--

traducción de Alfredo di Pietro, Ediciones Libr~ 

ría Jurídica, Tomo III, La Plata, 1967, pag. 174. 

6.- Es decir del pro servo loco 

7 .- Qúe1iviri0'~!3- :ser:~~rií'.$J~n~Lr,~1~~9i~<:·~fi¿~i·~· .• ?~·1:, DaÚn-
•.. ;., , , . , . . . -~· ,, . ,· . .. . " . . •. "·'' ,. -''f;S'.:r:~-2 . -- - . 

Juriai¿c,. ipbiii;H~i;~.,f'~6'B·r~Pf.~~.~}"~,~,;:~'í't:ct~·~~~tib;con--
tem~ó~~~~~¿f'. i~#;'•§gf~fnói f~~~?nd.E!~·;Y,;;i~~pÓnsáles. 

, ,:-¡ 
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8.- Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXV. Edito--

rial Bibliográfica, Argentina, 1968, paginas -

834 y 835. 

9.-

8. -

10.- Enciclopedia Jurídica Omebci, Ob. cit pag. ---

834, 835. Decimos que en la Edad Media se e~ 
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y S1:ipu_latio estaban confundiéndose: la Stip~ 

latió:'s~ .tra'nsformó en un contrato convencio-

. :~~~~~~~1~}l~~~:~¡:::~~:.;~::::F1~¡g:! ~::·= 
. pah~~~,f~tiaYári~:e:kf.i~oLf}~iC:~~~ te ·Pr~~~ri tes> en-

- ~ ,c.;·,•,_.: .~~·: ,:, r<, ':•> ''';',µ. 

- .un .sot~.~11.l~~~ y qu; ~ayán absorv:i.dó<ei .anti--
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CAPITULO II 

IMPLICACIONES DE LA GRATUIDAD EN EL COMODATO. 

te la 

tomar 

de él 
,. , . . "/·:x 

::s::1:p::: · :lfs~!:;~:~:~~/~til¿~t~J:~1~~~i~~~~~~:-~ 
si to de que ¡~;~·~~~nt~ se ~jércieI'~~-~g~f~~~·.t:{t:\iyar 
directamente a:¿;ercando dé esta< maderá ~~

1

ta<f:i~ul'.'a 
al usufriicto. ~~s~ _imp9r:-t_éin te menc:Ípné q1-le; el- dE!re--

- ----- .,-~·----'--;:,-;-'--_ 

cho positivo mexicano harégresado"a~ derecho.clá-_:_ 

sico. 

La const:Ltución; de este der.echo•a través de li!l tes-
. .- ... -,_. __ ·. ' ... 

tamento, · im¡:)licá!Ja ~I- debe!'. de dar una· cautfo ·•·~· fa-

vor de!l nudd pr°C>pietar:Í.o Xr ~s aq(ií .a~Ücie; ~e'{~ace --

sumament~-. in:t:(=!fe~~--~=ri.~~ '~KJ.~.:lP~~).r;=-~~~~<llq;~ .. ª~71a. fi~gur·a
que nos-.9c~~~-'-·~~":' ~re~~-~"'é:f.~cirntfd.a'fo;,:iJ:~ó~-;~uei. ;í· bien 

.:e:~-- -··~;- --'::/.< : ·;' ·-·· 

es cierto que en el .uso como en: él comodato es un -
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µréstamo de uso ternpordl, el comodato es escencial-
1nente <:1ratuí to y por ninyún concepto se podría con
f'undir por esta sencilla razón, así como también se 
distin,Jue por la ,evolución que ha . tenido el uso, 

::::::~r~J~:id~~~~f f ~~*{1~~~~;~.~~~~~~f~ ¡:;:e __ 
frutos ci~;~x~.~.:~.~.-.f.•~~.:.:.~s-~~~~~~~g~·~'ti!f -~~F$~!~~kx;::·;~:;;f21~~f , · · ..... 

-.• ... -o~, ~. -.,-, .'=ff'-~~-.~;J._!;/;~~~1.\;: ,. -."'.' ·;·.· .. ,'.~~.-
;;. __ ;g;'.?~:;-;;~; ;~;:~-~'ª-- /~~-'- ~::--;"-' -- :_,:_:~;-c.s-.~5~~~-;~_2/~~~~~~~~~- =·~ ,-~2:--- ~-"- - ';~~:'.: ~,~:~,~~\-,;~~ -:.::, "" -,_,-

:: : : , ::c·.~u. fe~.:s •. • .•. ".:t'.·.~l.·.to;~n~.!'.~.•·;·······i¡ ..•.•.••..•. ;.····~(··p,5,·.J~l.··~.:_, .. v,e····¡·'·······.~.!.to¡·).~'.d·····r'~e;':•~'rmi.~o: c.~s········h,0.•. ~~;i~t;1~l!tf !1!:~ 
sa en - ·_ •. · -~~~utif•1:cf~¡{yJ·~1~·1·:;d~~:i~-
n i c i aíi ,·_ ~·~~···~§~.--UB:a!::·~J;n{g~fi~J~6ri'L~einp~~~~~~["J~1ÍJt~~~i ... s 

del .. i u s x~~;~¡~¡~i.~rHii_l~~/:~~,~r~ ~~w~~~il~I~l/~~f~~t"~~~· ísá~i 
e amen te .. lo·•·<:ifstingue"'. .d.~-.·1a/propf'kdcii~:Y'iiÚqtÍe;•:rpar.a• :::.-

<'.'. -.:~-, - -~· ;··· .- ;.jo<·":·";;.::;, . '-º~ ·--¡-->-:"":. ,";_;_"··:;.r-:.r:·,_'. 

que exi~~~~~aerá·ne~~sari~·P,ó~e~. di•sf~:~~á~:~jüsar· y 
tener dorii'inio -sobi'é'~~t~~c(:¡sl:·•·..: •!1~~;~~ii~~5~¡;¿3 ~.:=~-

. -;_ '.:·:.' '.:,·,,'> \; ~ ;.~·:·:±.:;;,_ -~~~-'.·.:/' 
··;', ,._ .··-' .-·-·,: .. >:>:~,;_ -·~-·;-·.-.:--J.'"· 
.; __ .:.-;·~·~\/'·: -~ :;, : :~-~'~:.~_\:·:_::>' -_."-~,:> ''·_, :;· . . -·~·:,_< 

-: '-. ·-:~; .. "- '· 

cabe rr~cisaI' qúe;~f:{Q~ü1±u<:/é¿~;,f~·~:'.rns§:,~~f~;¡¡~;g~~;ie. 
ne e ha de· .. c~ ~~8 élaf >i?~·)[íiht.b s.·:rtitti.f'~~·~;~!~~r~~~·diti.d.i r 
una parte' pa~k>reinve:68ió~~. Y'' ú;~( ofrá/~ii,I'c3.('8bi1s(imo -
rropio se C:6riv{'e~t:~f eri ;;~pi~:~:~~io ~~ i6~'.li1tiiribs. 

:--"i"--'.-'-----=--



t::n esta fi~ura tamoién se garantiz.aoa el debido cui. 

dado del oojeto, mediante un cautio usufructuaria a 

favor del nudq ~ropietario, con lo cual indemniza-

ría de. todo. daño' causado po~ d.ófo o culpa del us.u--'-

f ruc t uari·~ .· ~~t·r~~l~·~nan~ráf~;&~~~·i{~i, ;·~[)1:iJ~{i Jh~~· •. a~·l-
''-·.: ·:~' .~ .. :· ''";..>'.;:,•,•;"\0:'-::-Í'~ rí::,:_' J ,_.:, . ;,._; •--~ .. ~ ; L~-·".',:t~ .. ::-f ~:.,..,.,,_·~· -.. ·' ,-,•,.-< ;.,,. :;;'.:~. ¡ _,-"--~.'"', "• .·~ 

usufrucf1:1·~~i.?;.[e{f~n, pagar'·ia. fi~r_iza;~. cÓnservár el -

objeto.:~_hj:bu~ri ~sti:idq, dey()_lyc~-~10 el'l_ su oportunidad 

y pag,ar 'i~s g ast~s ordi nados ' por.ejemplo como los-
'····- -- .;:-.';.-·- .. :·· _._ . -

impuest9s, .·etc. 

De acuerdo con el Derecho Civil, el usufructuario -

no p~ede ceder su usufructo, es decir no es trasmi-

sible y se extingue con su muerte; pero puede, en -

lugar de ejercitarlo el mismo, arrendar o vender --

ventajas contenidas en el usufructo e incluso puede 

donarse, por lo que entonces el tercero sólo será -

acreedor y el derecho real queda en favor del usu-

fructuario. 

Como ya hemos podido observar de nfngun.a manera pu~ 

,- . -· ·- . 

rio se ,c;onvi~fi.:l~-~~~·prpJi.i_~tatfo:. eh'r1i.ngu~a •. ·p~9~or--
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ción de los frutos cosecnables. 

1.3- HABITACION. Respecto a este derecho ya hemos -

haolado aunque no, claramente en virtud de que es 

casi igu.~1}tj\i~~~~ ;~~~,i ~\Íé~io 'Clúe sJt2tfsÚng~e en que 

la hab.i t;¿t6~ e~ eXClUsi\.TamerÚ:e sóbr~··'.~~a ~~·t~·;·hab.!_ 
tacióri. 

Es importante en esta etapa puntualizar algunos as

pectos importantes en relación· a los derechos antes 

mencionados en virtud de que como vimos tanto en el 

usufructo, uso y habitación constituyen un desmem-

bramiento de los elementos de la propiedad, que son 

el ius utendi, el ius fruendi y el ius abutendi y -

en el comodato al igual que en estos derechos, tam

bién constituye un desmembramiento de estos elemen

tos ya que el comodante conserva el ius abutendi y

el ius fruendi y solamente concede al comod~tario 

el ius utendi. 

Tambiérl es perfectamente notor:Lá< J:éi, diferE!l'ÍC::ia>que-
,· '~~} -~-. - \ 

exlstét~~ilt,re'.t?5ct.ºs··~<3;E!Of'f?c.9ºs·•reaie.sLy~;~)-ts~~fr'a_~o ae 
comodato,, I_'.e~é~Ft.() .. al .fé.r1~ino, Ya d~e ~n:;'~'{·/ Ji~fruc 

_;--/·-·-'': ·'" 

54 



to, uso y habitación si no se establece un cierto -

tiempo se entendía que era vitalicio, es decir, ha~ 

ta la muerte del beneficiario de cualquiera de es-

tos derechos, y en el comodato cuando no se estable 

ce un plazo 6nicamerite .duraba el tiempo durante el

cual fue dada en comodato una cosa, o sea que cuan

do llegaba a su objetivo el comodatario tenía la -

obligación de devolverla, con todos sus accesorios. 

Cabe hacer mención el aspecto económico que en cier 

ta forma tiene el uso, en ralación al derecho limi

tado que tiene los frutos para el usuario y su fa-

milia, en el comodato no puede existir de ninguna -

manera esto porque sólo puede usar la cosa sin ob-

tener frutos de ella. 

Ya establecidas estas diferencias, proseguiremos 

nuestro estudio del comodato porque también es in-

teresante establecer diferencias y semejanzas que -

existían con otros contratos como con los llamados

innominados, precisamente que dichos contratos se 

desenvolvieron en la época clásica, en un momento 

en que el esquema de los demás contratos; ya estaba 
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establecido definitivamente. 

Se trataba de figuras que por una parte, se pare--

cían a los contratos reales, puesto que.recibían --
, , • < '. •• • - _, • ' • - • ~ ==- -- ' • 

eficacia· pr'8c;~~áf.;pb~~ia>si~pl'e ·'p:restac.ión· de . .una -

:::::::::t~~:~k~~:!!·~~~~~f ~!~~if~E::~::::~ 
donaba sl.1 príncipio de la ¿~~edáliaad ·de la acción. 

Los contratos innominados solían clasificarse habi-

tualrnente en cuatro tipos: 

1°.- Do ut des - doy para que des. 

2°.- Facio ut des 

3°.- Do ut facias 

hago para que des. 

doy para que hagas. 

4°.- Facio ut facias - hago para que hagas. 

y los casos más frecuentes de estos contratos eran-

la permuta, lo cual era el más típico del primero -

de los antes mencionados; el aestimaturn, en el cual 

un comerciante aceptaba mercancías, con la obliga--

ción de devolverlas después de cierto tiempo y por

Úl timo el contrato en el que pondremos más énfasis

por tener ciertas características similares en rela 
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ción al comodato el cual era el: 

1 .4- PRECAIUO. Es el contrato. "En el que una µer--

sana COilCedt?' a,o'tra, t¡Ue se •l.O J1a rogadÓ Ja pose~'."'."-

siÓn y cti\¡,fi.¿'.f'~ ig:'r~1:~i~á:¡<lk pu:~~ '~os~,. _;'caulbiCl de ·~ 
res ti tu1i1::i;w~ <iY~rr~efai;•r~i1~~~~t:ióii <t'~x~- -.'.( ;.:+ 

-:,.. >t<·': iL .. ·",'.' :' .. :..:. ·,<:·;·!~;-,: .,:·:;. ·--···~"·~ :.~'., ·¿>'.> ···--~<(:.:; :·: ....... ·._.··. 
~-'..i . ~::::: .. ··~~'·· .-. ',, -- -- ~-\' ·:}~:· ,-¡ ··_:<-:';:· ;~J. !.; :_:·~/;-t.~~:-~~·~-~~:-\~::~·-·: .;' ,;: ''/·'. ' '·····:~2- ~· /.;'.-~,I_:3~.-·: ;:;;:"-~"i,~;., - - ""···:··· ;.~~.~- -- - -- :; '';'"f:"''.0::.- •-' ·' 

El uso dti•·~~·t;ái•:fiª•t7~d "n_ .••.. -º .•.. _ ..•... _·· .. •.•.•_.,;:·_····e·;·.·.·.·.s.·.·.·~,'.:,~-.·.•.P.·· .• ·.··.º .. ···•.····· ..... s •. · .•... •.i. __ .. : .. ·.··b .. ··.-•.•. ·.1···.··.·.·.e •. ·:_·· .. ·.~.~.•·.··.·· •. 'e.'·· .. ·.··.s __ .··.·· ... c •. •.:·· ...•. ····1_._.·.· •• '·• ... ª.·.-.· •. -.· ... ·.·:r•_·· .. -.·.'.-_:e .• _-.·.·_.·.·.:._-.s.:_ .• -.· .. ····e ... ·_:· ... • .. ·.·._r·····.',.1··.•. o, 

aunque-· ~¡:;·~~~(f~;,{~-~1cl'.~~'±r1~:··<1ti~{.:Jo~~-e. :tod~•···· na~ió.·de. las 

re la,c1,?n::~:j~~~;~·.~~,·":i~~-~';~~g;~~~;.~~n:te s·.•. _.·d~~~;?}~~t~:Los -

prfmérps ürf;,gr,an¡i;pócl.~r ¡ :P\Je'st:o que era una.: f dr/na , de 
,_ =---~- -~<-)L~·--,· 

que a la pri1heZ::'á<iri-

el precario qJedaría-

Al par~~e~!·éi.fa~c.iO se inició el uso del contrato de

precar:ic:l i¿i'CiJTl~nte podría tener como objeto fondos

de tier~a, . es decir, inmuebles, pero posteriormente 

~e pud6~c~1ebrar sobr~ cosas muebles y a6n sobre -

derechos reales como las servidumbres. 

El rasgo,más importante fue el poder absoluto que -

tenia el prbpietario de la: cosa dada en precaria --
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aún en el momento t:!n que más lo necesitara, ni si--

quiera cuando se establecía un término se limitaba.:.. 

esta facultad. 

Aunque es' 'Ü~!)'6~t'atii~;#k~~~fü~~~ 2,~uei cÍJ~~Jt'.~) much'o --

:::·:::;~il!:~~il!iilti~~!~tt~&Íjl~~~;:: 
do e st ª.'. ¡f i;~~~&i.~~fü~l~~i,~~~f~]f~-~~i-(i~·'.'.'~:~tmp···· , '7'.•"0··'~ L:,_·~ 
se tratarac"del-prop1e.ta:hi0;'~-;1'.1Ya,t)>_aj9;ie ¡::>er:io algu 

:::::~~t~i~iilf !llill!itl~ltlít1f l~ti~ 
ra proC::ú~aF;. su res,E~tuc1,on . :iened:a'}'accion"epraes-

cripti:~/'.~~~·~I{J.'· CJ' ~;.~· ·::~·:':_, ;;~J:i.~t- ~~:;;; /;. "· · ~ . 
<>. _,:}·\, ,- • -- .. :7-.~; ·:_,_J ···- -,/'"'~?:-~~ ~- :··:.-~~<:\< '.? .- ~·.r.-. 

---c~ic_.'.;!iti~~"'é··~':"o~i~:f -~~~~ii·~;±i~iii~l~-~L~--.-~~•~~--~~-~--~~--~~-
:;y.;--.~~--:~....,--~;;_._·:,_.:~:_:_~,.-.":~ . ---,- -.. ·.·, ~ - -

Como no~ .. J'.B~1i·~~;sy~?,~t.9~X~~i~~~:~'i·¡~~r-~ij~~§ se_ parece 

1nuc ho ··.• ~:i, iFC>fflº,~~~:?~§·•,E,Í~fü-~J 8'~'.~;~tú•?.~>~~·· gra·n se·me jan-

z a lo ¡)pc:fr~1.l\ós dt'[~i;<:·?it:'~~~-i;Bot.Ú'~p~j ',siguientes aspee-
· .. >>.:>·:.·~ -:.;~:;. '"t=~·· '<·;.'-=·_.)~ '-¡--._ ' - ,-¿~~··)~; /'._\-::'.;<} . ':·;: :i,:·: 

tos: :: ;-" ·. .... ,.,, ·· :•{'.' -, .·. : 

'1') ~·~·. ·e·f~;.;~-~;riBd~.t~9,i i~:.·f~·~·1:itución de la cosa 

., .si;• ~s,;;.~~~~'~.Ü~fü:~1'§'~gas-·e~rJes '!,._ ~n caso 

de ~~'~' rib se ;~cte ki té';i~irlo .se estará-
.,-"···'.· -

'" - --. ·:;: .',.';o~'.-"j__~, 
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al tiempo para el cual fue dada la cosa-

en comodato y en el precario en cualquier 

momento se puede exigir la devolución, 

• ,t-,•,, ." .' 

aunque .• se haya'·establécido un .cierto 
·- •. ··.·:-.;-·, c:n···::'·,· ;~ :)_:.:·:~:~;;·:· ··:··:• ./ -,.e·_,,_, ,. \:_;~:(:)~./ 

t:iempo·~·.::/'••! .. • ···)··•·.<'.'•:•• .··''.'\· ·:.: •·,·.• ··· •. .._c ..•• ·.·.: •. "' •. ·•· 

2> ii·-·e:faiitCi<f~~~a:riBf'~~~~u~';Cie'f~h·~iac,"Z, ~:~JQ .. 0b.a ·.co 
e ,.,,: -·-,-~;;'.· ·-- .'""~'.-~::;.:::· ?"if~t,:7_~~~:~:·-~~;.,~0-,2-:=.Ú.~ .. :~~- t<·:}" -·:cdx~,-~;-,,\_~{v:_;¿._<!~---:'.:;_"'. :~:: -~.'.,_·,=;~:¿i .. ',· ".--.. ·· ~·a:: y' ;·~~;)'~1·j·$"f~}:~rió !se '.'·tf~.s1n:fte+f:i!~;;~~ose~ 

•• ~j:~~:~L;~:.: __ >"·;· -- •' \ :·, ,; ··~· .• 
·-J:o~:~~-:'~~>~-:; ~\,~~-~;¡; o·'.;~~-'.:.-~~-~ O:·=-~- . :"::. ·. J 1~ 

_,, .. --~:~~~·\::~~' ·_'} ·.'·": ,.•'-'-' ~- ~,:-·::_:; -::-.,º=-~- ,~-~-"'¡ __ : - , .. 
';. ,;~ '>:~- / l 

En fin co.-noe'.'Ya>.tirnos. sí era posible difere·nci.ar es-
:-::.---.'.,--=='-;t- .. ~,-. ~':'~'.=;~ .=o ' ' 

ta figul'~~ráo;:¡:>.esar de. que en los dos existe la gratu~ 

dad, prob~~~~1~1:rnte debido a estas confusiones haya-

1. 5- Lodkfrb·CONDUCTIO. En Roma no tenía un equiva

lente ex~~io al.que entendemos ahora como "arrenda

mient-011 t"-er-ínaestro. Petit lo define como .. ''el contra 

to por el cual una persona se compromete con otra -

a procurarle el goce temporal de una cosa·o a ejec~ 

tar por ella cierto trabajo mediante una re:aunera--

ci6n en dinero llamada Merces (3). 

Los romanos conocían tres clases: La Locatio ¿onduc 
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tio rerum; el cual ya desde hace dos mil anos era -

sujeto de controversia; puesto que en Roma contaba-

con unas 50,-0~~mil vecindades y sólo 2,000 casas -

aisladas élpi6~imadamepte~ 
··:;, }:¿ii~.·,:éy¡'. ,r·:;j":c'/ :}\ 

Los pri~ci~:~f5.~.~·~~-ter.~~it~t~s·· eran·: ····q~~·1·{oi-;obje--
: .,,.,.' : . •.;'. \·;~-<;:; :·.·:( ·,t:: .. 

tos sobte lo~/ cuaies: se iba a celebrar .. el ·~~renda--
miento f'üérélr( cosas inconsumibles, que la cosa se -

hallara en el comercio y el precio debía consistir

siempre en dinero, estar determinado, ser razonable 

y serio, las partes eran locator o sea el que sumi-

nistr.aba la casa y el que efectuaba el pago del. pr~ 

cio era el conductor. 

La Loca tio. Con4pci{o ;'.~~~t.lfu:_;era un contrato sinalas;¡_ 

má tico-'perfe.c:L<i~;h~.~cs~~~e'°é~_f ;_ érue piod~cf a o~1igac io-

nes r~cipro~a~~ 

Los deberes del locator que estaban·sanciónádos por 

la Actio conductio que consistían eh: 
-~!~~ :rr,f:·.; y :·-

,., __ ., 
, ,., -: .~/' ~ 

Entregar al conductor ia'. ~6~~ ~4f~ndada 
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caso de evicción o de vicios ocultos del-

objeto. 

de cier 

LOS 

c. - - ,-, •• 

. ,,_._ ",\_, .i/: ".:;;: ,..,.:':':;:~-::;jJ,-.~~:-·i; 

La locatio conducti.o' s~··:;i~%ni~~1¡;~, por: 
< . ;· ;i- ::"'«:-· ·-<t -~,::t:.·~-I~i!P 

--~' -~>-.--~-~ .. -, -- ~~-,---~~~·-'-'2'-,~~:_ 
.. ·-' .... ---~·. >~ ::;~:. '~~ -..•.. -:,:'.:::,{~~.·::_;·:. _--

--'. ··-,-- _:_'_ -1-: J' )-_;- ,.- . : ~-_.-' : -

.:;_ :::,,:t~QJ~~~!~~~[{~,~ttrt~Jt:u~:do-
c )•• IncúÍnpi·irnf~tiih'-iri'$e1a'.C:i·éJJ· ~C:é>n' el,• pago 

.:"~ ¡ /- -' _.,_-.;f:.'·'-·.:7~-----~ : r .<.-:~;.-; :;,-.-:\ ~>i,~·.: "-

de•., la'.rérit:a}?ciura?{t:e·:2.años::.·• · 

d) Det:eri;~Jo~•;de·I/o,bJ~-~~"~ª~~~~~'~d,8~•-'·por cul
pa de1,~-:~~~~~~~·~~i.~;:.2~. ···- . ·Cr·· ··· 

e) ·La ~~Q~-~ld~~,·~u~3~~;·i·~~~j.~~~;J~8ttc>r·' 
. u~~/~e:1.' ()~ofü:§. -erL:cuesú6n. '.·• 

--· .: ::--.~~~~ - - -. ;-oc''-'-~;;';'':-=,-; o=-c=.-,;.:o ;o;-".,-,-¿=' 
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La Locatio Conductio Operarum.- era cuando el loca

tor prestaba servicios al conductor, esta Figura c~ 

rresponde al moderno concepto de trabajo, en .Roma -

no era muy frecuente. pues :el .D;igesto";np. riós-·presen-

ta gl'.an. cantf~ii~ 'cié,·e~to'~-~p'rdbi~m~s';ff' ~; r' ' 
,·~ ·:<·, '.;~'{;:'\. ,'°:• "-;,- ·;\e';·.\·\~~',.'_.-.. -~· .- : • .-·· --

•"O;·.c -; , ,::., •• ':··:·. ~-'-: • 

Quisimos mencionar esta Cüt~llla'; ii~Jr~ ~~iél~{bHándo-
.. ,_. ____ ·. -

la con la existencia dercohtrat,o. lo cu.:Ó. rih?'~k --
posible, pues existen innumerables diferencias, que 

basta con mencionar la medular, pues con esta~caras:, 

terística que es el precio en el arrendamien~CÍ-~ el

comodato simple y sencillamente no existirí~_}¿~s -

es un elemento esc·encial el que_ sea. g~at~it:c6'.~~;tam 
.· '-·' ·:,· .. :---·.--.-!·· -

bién siempre se da el arrendamiento cie füri¡,_'. cosa por 
">·fr •' ",y---:C • 

-.. - -:·~~- ::·i,-J. ~: ;·~/-~r:::~- . 
•,', ' '' -~-- '· .. _,·'· ... 

tiempo determinado. 

--·_:_:;/ __ ::}~)¡;;/~~- ~:;;~o;_ 
,-"-- · :-'.:.:··/-~ ;,::·-: -· ~ --,.;'-"· ., :-: :~;; ,- ,, 

'· ·':\:,·r.::·_,,_ .::.:··; :.>.:~·:;_'.):: 
"'-. :..·~ --~"':~ -

2.- LA DONACION 

En el derecho primitivo consistía Js<::Jhi:iCl.irriente en 

un tras:i~ció ~e· propiedad hecho a-· tÍ~U~'b'.; de dádiva, -
_.·. '' _, 

de dond~ resultaba para el donatCl.r.io la adquisición 

de una~:cosa corporal" 

Poco a poco :fue evoiucion~ndo ei concepto·y ampliá!!_ 
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dose para convertirse en una ventaja de otra natu---

raleza pues en el derecho clásico ya se podía defi--

nir: 

"Como una liberalidad irrevocable por :D:1.<que una --:::_ 

persona, e1· cicid~~\~·5s:~fa~~~§iciJ~q1¿if~;i.i~~é~\~~~~cfo··~-. 
una cosa º~ª~f.!i,K~~(y~Jf~%:;f~tf~~r~J:i~b]_e. ··en ~·r6:v:.~~~~;.:_,.. 
de otra pEtts~r~~'-trf\J;~d.~~~Et*t'.tóíi. (4) ~· ' .. ·· 

,,.~·~ :{;L}~·; .... , ; .. ·:}~ .~":~·· .-·, ... 
..... -·: -'., {o.-: •'-~?~., •;;',. .. /-7;~(~;.;:c. 

- _-, _ _:"-=":~--="'""'--¿ ·.:-·;~=;';-\-2'.i --~--\t; .. >.,,r_:;;~-. .o,"__; ---

El maestro~MargaCiari:t~níenciona un aspecto muy impor-. ~. . -• -;·;; ~{?~:\.;_:~ .p·,' -,,_ . ':---

tan te dicieriao:,~•que se trataba de un acto por el ---

cual una P:;<~,~~~f~¡,.empobrecía voluntariamente con -

espíritu de/generosidad (cum animo donandi) en fa--
-~-~~~:~~-~~~t i"}¡\' _:;~·: -·' - .. 

vor de otro;. él' donatario, que es quien se enrique--

( 5) )1'5 :·~ 
. t·.· ;¿:;';~; .. ~~ ~.~ •. ~¿ ;, ¿ ·• 

cía" 

. Este el~hlJri~c? ~~· empobi~ci~i~rito, precisamente es --
:;·'-:·,-,,_ .. '>'>::e,--,,_'_:: 

lo que iÓ c.i:ú•til}'g~~. a~J.:c:6niod~tC>, .· púesto; qúe _é:Uanáo-
,-< ',~---,, :.<···:,;::";;~ '{\' :!:;:.:-.,,.~~; '.<:>~ ..... ~· ,_,-::: -

alguien péririi:t.fa/\isar. áig'ü.ita'./,cósa:grátúitamént.ec.por-
'. ·:~.:-.;~; ,,:".; ."::";:·,.' •• ·.'· -.-',.,······ .. o ".-',:-:,"::;(~\>·"· __ , •·_'.-';'.':.--.·; .. ,," .·, .,. ·-·', :>·· .,.·.'.- _,· 

::::: ::t~Jt~~f ~t~t~~~~~2l'~i~~¡~f~~rr~~k~~:~~~t:;:= 
._,.,,,.,:.·:( .-~: .. ,~---- ;;,--· -~:' .-',:. -.. ---;:., .. ; -.~-; 

cimiento. qe ~l'l~i~·PJ~1:~c;i~{ ~rirt<I~~?:illli~fl_t6i~'a1~ fo)~ ·;a~~·a.; -
aunque .esto s~a!:tfuliti(~ri ¿;;~~ú~t6~:·c;~~;¿'.:c('~~~·~f!.tra;;.;;. 

· "~,. "-· -~:,_. · . .: .. .___. ~-~"y>-· .:·,,o·.:/- · :· :.,,_._. '<- ,-,.,._~~:~0r~~- :·: .. 
taba de ~~~~f ·~~~aj~J'l~;~~'ió~n·:;J¡c!~Bi:~~~rit~ .hahlamos --

de arrendamiento. 
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De acuerdo con la naturaleza del acto patrimonial 

las podernos distinguir las donaciones en: reales, 

obligatorias o promesas de dar y los liberatorias~~ 

con. las·.·ij~2~-~§;·~~:€i}e;~.~~~~~~·!~~?,~·~st.~s·~~~i11~?~i€!} .~~s .··.·ca-
sas' con i()5' obfigató]::.fas'):;e';córi~t:i.'tüyegun.',d.erecho-

-·:··¡ ~-0=~ 

de crédit~ a ~fa{ói~Cfef"cid!f~f1:5J'i'c{'_)"'..;~?s'~·ti~t:i~·€4··como 
su nombre lo :i:ndica -~I't;~~~*~;Cf~··una ~<l~aa~·-·a.t~''ábriata-

'"' -;i. :.;._·"·-· 
rio. 

~- - __:_-= '.-- '_; ,·. -:: . :·_; ;2 
Cada una de·estasespeciescrequería>comÓ es.de ima-

• ;;•:O>- •j' :- .• o:~· • - '.:-<; 

ginarse, de f.t'f~R~3~~r,Jl1.~lf~4,~-~·{c'()~?,~,~~r{.;je~;i:t() si-

::ó:r:::!~~t~~J~rt~:!~~J!ít~i1!tai~:~~:~:;::~:~ 
,,;,-;~·";~J;",• .. _,,_.: <,'--"-':_., -- ,_ - ,.,,, •... ,, ·~'·-··.,-_.;:;-'- ._. ~!~ .. ·.:". 

:::o;::~:~~~1~~J~~~~~~~~~~(l~~~j~ii~~f ~~:i;J;2~ 
petendó; .· .. '·~· .~:: ., •:/,' :\;; ;:;::; · .... : '• :t .i;. '' ·· '· .·v 

-~-~-,'.i·.:::. .-::_o_.'-;·';'~:.::. "'~<;'.;>- ;; . C:' •••• ,... 5~\.':~~'/:' ', 
> 'i:',., --~k1:·11;·'1''.· .:•'•:e,,•<-... ::·>·:? j\:./ . 

. , .... : .. ;> :c.( , ,. ~t) 1; \ ;('': ~~é;J:: : : f iV'.:i -"~ r'J·; '· . 

:::::~~1rt~l~f ~1~~¡~~i~~~[~i;~~~!~t~~t1=~ 
queda pérsona1ffien~i -~~1:~9.~~?:~J i>~Jii:~;~~'.~esi~~~~~~~~ 
tienen. c~ri'i~~)~{i 'c16n~téÍr{ó; iá' ácbi6i{ pauú'él:na .para-

.. :"--•:,_-;__-•- -'"-"º-'-~--··' -·¡_~~. "L::-~~·.: ¡_._;/-.~_;;~-;~-~··.~°o-'-"· ',:;_.-='oo--"'.C: e ,•.•: 



rescindir los actos realizados en fraude de sus - -

derechos. 

Aunque ne)~ ;;¡~9~.~~:~A).ln,pocp>~~~ .tema. es necesario 

:::c::i:~ii~~:tf i!~1~Ñ~!~?!~~l!'~j~f~r~:\:s.:º::= 
ción. .<'''· '), '." :' .. , ; > ' 

-- ~ ':.·~·-;,0· i> . ~~;,;. $i, ::'-'·~~~·-_::._:¿_,;:_~ ·,' ·;:\'.· --
. :,;·~.2< ~··~ ~".'.~-~:;;~·,_.,:': 

- - -· _:-~i-~~~'.;-~ -~J~F~~~~-~::~.~-t~~~~~~~:~-- · 

2.1- LkAC~ÍoN'PAULINAY SOLVENCIA DEL DEUDOR. 

Esta ac(:~~~i¡ ~5: el tema en que la distinción de Jos

actos a.tíiJio generoso y gratuito fue antes objeto 
.- .·;·.·-· 

de anlli~ts t~cnico-jurídico. 
-<> 

Sigui~nd~ ·la secuencia es necesario establecer que

cuando los acreedores o sus representantes tienen -

derecho.a hacer nulos algunos actos realizados por

el deudor en fraude de sus acreedores. es decir a -

sabiendas el deudor que sus bienes sean considera--

dos para establecer su solvencia en un momento dado 

y después de haber acreditado esto dispone de los 

bienes declarados como suyos, es un fraude puesto 

que, dé esta man~~ª decrecería su solvencia notori~ 
- - - - - - - .· .. - .- _-:.:~ - - - -':-, ·:: 

mente. porque si bien es cierto que 1a capacidad --



para volver a tener la solvencia con que contaba; -

pero en el inom~nto de vender todo, se considera in-

solvente. 

Las condicfci·hgs !).ara fa ejecución, de la acciól'l pau

lina son:'.ei'2'onsilium fraudis y el· ey~ntJ-~'d~mni. 
·-:.-,....;. ,_ .. , .. , 

Para que se•dé la primera bastaba sólo con tener co 

nacimiento de la insolvencia futura en el momento -

en. que el deudor realiza el. acto. El eventus damni

en el derecho clásico debería ser atestiguado por -

la missio in possessionem en los bienes del deudor; 

Justiniano ya exigió que se hubiera cumplido la ven 

ta de los bienes. 

Para anular los actos a título oneroso era exigible 

que no solamente el deudor, sino también el tercero, 

debe ser conscius fraudis. 

A diferencia de los actos a tituló i'gr~~~i.'t6 eran -

rescindidos en perjuicio del. terc~~b·, }a~dque ~ste -
;_,;''::_;,,,f:<-:: -::,;:,;,::-:?t::.'· 

no hubi~ra tomadopagt~ en •e1ff.raude; sin embargo' -
~,:;:_, 

su O:bli'g~~~ión ria podía excedeÍ- l;-s 1imi tes del en--
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riquecimiento. 

La razón por la cual frente a los donatarios son 

preferidos 1,<J~<~creedores y la acción se concede 

también ·dd~t'ra",;iS's'J~i~?.2e?c:l'!i;cie' t)J~ri.:i:.f~:·~ C:on's·isten-

según l~ .f~~~~~~~~~~;~:#::f~~.i{,~~t(~~.1Jt'3~~~f~;4~ ~~e los - -

acreedor~s :pr:7téndep::eyi,t_a:t~ ürt_ ~añ?.~. ·, .. . .. 
::'<~~,-:~<-:- :·-:;:~-'.~~:.;:('..~'\, <.:1; ;- -~-~.)' <::~'.<b~:~-::;~;_;; .;.?. ·:·., . ., •. 

. ___ , _ ._.,_ -·.:r.c' .. " _ .. ~!.-¿·:· •. );~<: -~/ 

~ :_-:~~;-.~-~~·,:¡~~:·~~s;ty1- ~:;~f~tj~~~~~f '.~f A{J'.::r:~~-~~ú:t:::; 1~r~~~:-;-,~~:-~~ 
"EJ.. acto 'd~~e-7;s\{r'}rd:i~mfnuC::i6n,~#,éi' p~t~im:oI"l.i(), . puede 

-~/-_ J~ .---. 

también C::é:>~~i:sÚI'>el'l omisiones (por ejernpio. el de~ 

dor ha hecho deliberadamente contumaz. ha omitido -

intentar dentro deJ. término una acción temporal, ha 

perdido, por el no uso, una servidumbre, etc.);· sin 

embargo la omisión. en el ejercicio de derechos no-

propiamente patrimoniales, sino inherentes a la 

persona, como la actio iniuriarum y la omisión de-

adquisiciones no son revocables (6) 

La acción pauliana .en la época de Justiniano ~arece 

ser que)t~ejla(míéa•··de· dos. institucion~~)¿¡á,sicas-
probab1élil~~f;~ ;{''i;f~b:~·i:o paulia~~c;:; ~·i·t';f;~f~~~~vf~;f~ - -

., ' .. ~;~> .?º , ··:1 -·> . ' ~ ., - . . . .,,, , ., .,_, • 

frauda.t~i~{Ü1ií~;.·······.· · ..••.••.• t:;¿:, ·····>; .,:
7

• •••. j;;:·· ~:·;;;" .• >} •. ,··· 
Pero ·sí··~~·. i~;~~·tante ~~~t~;~~~~~ ~~~~~·~~a····ácción 

------ -- ' -
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s6lo procedia por enajenaci6n, obligaci6n o remisi6n 

de deuda, es decir por un acto en el cual el deudor 

haya reducido su patrimonio. 

·:·;'~.~~~:.~··~;~-. i : ___ -_/_-_;._:); ---- ---- ( ---, --- -

.............. '._ ,,, ;;,::_ -"· ,·"· . .<~>~,.- .·< .. ;e·;:{;{_( _,, , ·~.;-

:~:·:::::~¡¡¡_·_a~~~::~J~11~~ji¡f ~i,¡_ •• __ ._ª:_, __ :¡_. __ ¡•_•_._~_._.;'_._:_:_._ .• __ ~_-.··--·--•--r~:_._,l::.:~ 
-··, .• ·, · ., - ~7 ·-~~f~r~~~;}:),~; -· - -- -· -

2. 2- LIMITAc~oiJ~~é~DEc LA DONAcioN:''; r ,,, ~'.}~Í-~ C• 

-o: ,\ -~~:~:-~:fléilt?lí~~ft~~It}~;~¡~~;:~~--~~'.:J/:~/::-.~r-.··:·#~~~~t~~~U-~tf.2;::f 1f Jk~~!~f~0f~.t;~~·~>;;_.·,;~:,~ :. º -~: · . • -:· · _: r _ , 

La más an~ igua'-:l:ím;l'.',~acion "29 enera1·1~·d 'JJas';donac iones 
~- ~-~-.;-:-_"'7--~-~·;;;;i . . .; >'..'.... '.:- •;'!""'' ___ - -;~ ~"!:> ,' - - - . 

:~: :~~:~~~f f ;;:;t~~il~ii~!:l~li~~r;::::~~. 
e ión -con s l.S~J.aé,·enRP:~°;h]. ~i, r CJ,,a:s ;donaciones que ex ce-, 

dier~n de _fy.,,;~~JvTu~~~frt· a;,~~~::~c¡ón de que: fu~ra-
entre,p_ªI'_::i;entl:!s •·:'i:Rea],rrumte la ley las· declara nulas 

si sobrap~~Ik,~~~6Jü:~.~::ys~~;¿:i.~~. 1~"medidá estaore 
cid a, pe~~, eh.;~3S0~~~-í~-do de,Ios·-procedimientos É'br""" 

mularios ~:if~·ée~~g'.i:;<•;basá~do~e,en la.LeY:~c:i.~8ia !~on~ 
cedí a -u~a ·se}~~'if!~~f·,~c:i' cl.iáiQ,~f er :;r~;~;:s~~:~~~~~bntfa ··
el ctonata/i:oXo'~((,\~~t'~· mane~:a_;C¡ue<l~~~~·~i>'~~~i'.Liacios. -
es decfr; ~~.;;.·~~;~~~'i~.- ya" q~~-.b;bn0'1~'~·~¿¿~~ri/'cOn :la

que pedía e_l cumpÚmiento <le'1'~~&~;J~~~~~}i~~·~odía·-
:·,;:.-.. :·· ,_ 
•<'.,'. 
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oponer la exceptio legis Cinciae. A diferencia de -

las donaciones reales puesto que quedaban eficaces-

aunque s6lo cu~ndo hubiesen sido debidamente' ejecu

tados, püest:o qu( de ;10 c::ontrario, ';el donante con--

servaría Íg~ f~t~~~~afc;~ilZ;~:f~~;c~~~~,g~·á~·· ~1~·{,;;·~~· .. cosa. 
::J:~'- -.. ·.··:,::- e= --~·'-·.:--: '\• ~, ~::-_.·:- ;:> (' 

Ade1nás••··· .• ·~{?-.!!~;~:~~~~~~P:f'j~,1;~t}t~~i~·~;sJ;.~b~F~•~s~ •... : el~donan--
te, aúnihabienciolas;itrasmi1;igo 'debidamente podía --

recuperaB1~{.1FJ~-~~~J~/~'~·[~~~~nt;r:i~ en condiciones -
---=:~~~::~e:-.-~--::..~ ... ;;::.;;:;:__:::':'::-":--:. ~- _·;::·~Y;?·_~_:::, 

·~ 

de iritei}.~;~~lk.~~.~;~~.~:~~~fé::~~~ utr:'ubi' pero este inter.,-

dicto rió ~~e:a~éil.'a ;'con!1as donaciones llamadas per--

fectas,•y~ que;:se ·habían celebrado bajo todas las -

forma1'.td.'~des /'era perfectamente comprobable la po-
:, .. :· ·::-- -

sesi6n.por .más de un ano. 

De ah.í~que.resultara de suma importancia para su -

valid.~z;· que conservaran las formas de la mancipa-

tia y dela in iure cessio. 

En la épóca~gre;c(jt<)m~na la Ley Cincia cayó .en desu

so' pór .ú. virtüd;•de; q{le las donaciones .f.ueron súj~ 

tas a' gn ?\i~~-q}~'.~~~fu;~;~:.~icuar P~,~s],st~a:.' en, ];~ re

dacc ióh'-~g;··¡;{~¿E'i\:6 ·,~'t'i'a t.'ra~S'i:z\ec#~~\~~, '1os regi ~ 
tro s púo:l.i'C:()~.' \ .· ·· ; 
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Esta pr~ctica constituye la ceremonia llamada inci

nuación y Justiniano exige la incinuación para las

donaciones, que fuerón superiores a quinientos suel

dos exceptuando los imperiales,, los,de muebles y 
, '. .- .- ~: ·. . •.' . .· . . ' .. .. ~ ·, ., . ~ - - : - - . -

los hech6"sj,_a ·'J~\':m~.J-¡,;{:~-~~%:~ii-d.á\1~~ak~tci'6%~~;-i-~i;-t·· 
- .-·,., . .; ,,, __ ,,.h·~~-.. ~- - -~ " -- ,_;f.,-~;:_;:..,¿::;-.-::~'-- ~-- - -~ii,,'c~~~Í~; :-~ ~-,~s~: ':$:.~ . · ,,_-

.. _ : ' \ " ·; ."' ;. J ' ' • t ··.:.: ~:~·k,~ {:-• .' " ' r • ;~ :,':o:._,;~ .. ~~ .\; : -:\::·. ,;':'i , _; • ,'_,-{. ;: .'<:<\~;,. ;;; : ' :;;>·;~~·-';~: "-
: :,:· ·;,¡ - , ·t:'.- _;·"-· .· ''<·.:.ó. ·/1/ ! :~¿ :>,', ., , ____ .:;¡?:·'. - r::::: <--( ,_- :: .. 

2. 3- F01~~~k~~~~'ti*t~'s"·!6i~:B~s~bJ~idÍ6~~~¡1~,f''it~~ 
,_-_ "'~~5;;.z;:±-- ~~~:;:_;-:· -· ;;-,,· .. -, -.-rfo, ,.,-._ - ,·.·:=.:;';:-.-~:, ··."-'::i'.','._:~-S:'.:~;;·--~-~/-;.::~ .. - --.<r---::c:.-.- •. ' e' ,· , , ·. 

como ya ;;n,a (iti~rfí~~~~l;~;,;~~b~~~1i'o'ífei> feN~~gi~~j_~~c5~·c· sus 

a ce ion~s· ·_~J5'.:~1..~~1t~~'.féIT~s'f ~S~~~~~~~~I'~~~~2,·.j~~n/'.f F= 
_;_. '.'\oo_: ;."; ~~~~·/X'-.-.. .;~-~~:_;~,;;·_~;;:::,:~~~'~,;~ -. - -;L-~T~"' '. , . ,. ' --- ' --; ' ;;: ·:.~,';_-.,;:_" 

, ~.: _ _;~! . . <: ;.~r- '· .. -. - ~~--~.:-:_ A. .. ·.:.: ~e_·;.,,.-_ _:_:_._¿_ =~:--':-~~~-':--fF:;~ -=;;:__~ --'f~!"·--6'~~,~--- - . 

1 
• - ºº~jFC;~~-~:~~TI;~~~.:ÍE~~~~liJ]:r~~~·~iiF·"d6ria~t~;ries he 

chas por: .. uno};:,deMJ,_o_s};.conyuge·s:::a1:otro~ durante. el ma-

::':::¡~~~i;~~l~~t~~~~~r'.~~d~~r~~bri ~h ~r:f~am,.n-
---::·- _:_1:~.-~<-;:_:;j ,; ---:-;~. :;·"->';':··' -

·-,'.--::----~-~~ ;-:_:(~~:{. }t ·L~<T---- . 
:( ,._.,_,,. 

La Ley }~f'n'6i·~~~q;~~<;iy:a~.~Ímo_s;~ánteI'ior111e~ri~e, restrigía 
;~¡~~':. ·;;• ·•,-- .:~-~ ., •-::'<f-'= ·-,o o:-.:~-- o·----'-=-'--=;--;-"""'-'-----':·--

las ctqn,~~.~R-Heis_,{~.H~.\ie~~rai ••. ~~ro J:a •. ·· misma iey.· tiacía-

sus exc'é~é'i,ilne~:~7~~a.'; ciex:t'as persori~s~como~ios pa--

::::2~~{~~!i~¡l~~~0if;J~~~~~º¡j~jf J~~t~1~~~t~·ifa ·~ 
nulos, ;i p~bcÜ1é{~n'ci:8i~Cc~i;·E.~rJ8z,~~rit~' k~~fii'.ik2t6ri~-~-. --

- \';::_:,/'~ ¡' ,;,>--> •, 

por urit:~eF.ia?-~89-~'.~U1d'·t1_· __ :_05·.;P\P0;.~n._;11:::e·i10;ñd;~o0)_ •. "~~c~t'.:1:_•_·?a~·e5• · ::~,~~-~~J~::de-
Severo Y cbrc>é'~{J._a . qu~. dóríac':i~ries 

-',~-- 0-~:o¿~-~>:,,~~- --.. -- - -- ~¿."- j:~.:-~-~-r:~, < 
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entre cónyuges, ya celebrado se convertían en in---

tocables (por los herederos) después de la muerte -

del hombre ( 7) .· 

Cuando. cayó' ~A des~~¿, i~;l.~y 't'~nrf.a l'cl~'{doni:ii::iones-
ci''" 

fuerón sbriie"t:id.as: al ;núevo. régimE{I"ii ~sta,bfe'~'ia'~·; 
·: .. -. ;~·~:: . : __ -:;;: ... './:::·./:.'. - ... , --;~~ ,.;_:.¡:\~~~.· /·;~,:'.f.<· . ; .. ' ., '-. ~:t·~:·: ~¡,". 

--.} ;>r:~·-:<<· -·_:_:_·>:;:--;'.~, ... ;-;-.-. ,~; ", ... 
--~:;r::-~r~\ - -: --; ~ -__ ---- ~... ó" ,->~:· -~·:_:,: ·-,-~~~>- ~-:_/: 

~:;::;~:~¡~lit !ilí~ti11iltiil!i!lllil~1~: 
do. y 'ae .•. e~; ~f~~tJa:'·p;6bablemente , surgió e:~:~~J1 · Dere

cho ii()1fiar1b'1~"j_nstitución de l.os legados~ Así la --. _,_.,, 

evol.ución experimentada por la suceción a causa de

muerte ·ha asimilado de nuevo semejantes donaciones-

a los legados de tal manera que el Derecho Justini~ 

no no se puede tratar sobre los legados, sino en -

correlación a las donaciones mortis causa,· que es -. . 

una institución-de Derecho Sucesorio. - -----=- -o--_ 

3. - Donaciones .. :R.~ntifu~r·~ t'C>riás ¡ .'.son. aque i:tas , que t ie 

nen por'.;6\Jj~'f6 ;;~~ü~l:~~;,, ;~~~~{~fos ·. () be~~Úcios he-
- ,--\ '·. ,· :; . ,, , .. >.º<'/':;:;: ;:~;_,,, ;;;:~,, 
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4.- Revocación de la donación; este aspecto es de -

sumd importancia puesto que es, aqui donde se puede 

equiparar .o diferenciar def'ini tivamente la donación 

de1 comodató]>ues,.1as dos f'iguras son gratuitas pe

ro l.a donac:í6h~·e·~{\/:í.Ján~iél 's:Í.erripré\y, ~uando/,no se

pueda revocar a ib'b~~~riuaciód menc:Í.onare eri q~e ca--
º'-~ ;:o: 

sos: 

Puede ser revocada en primer lugar, por el no cum-

p1imiento del gravamen, impuesto al donatario, en -

la época romano helénica al menos en un caso espe-

c ial que era el gravamen de alimentos, que se efec

tuaba mediante revocación real, o sea concediendole 

una revocación utilis. 

En segundo lugar, las donaciones hechas de1 patrono 

a1 - liberto::cpero solam~n_t~.;Cl\lE!._l.e sobrevinieran al. -

hijo. p~r~~.~;itj~ hacer. ia aclaración que eran revo--

cables ·4~:~.#~~:F~~;¡f;I'~-g·~·~:•a criterio del patrón • 
. ·. ;, -. .">:·?,'~ \~ ... ~,. ~~;::.-.f~:i:.: ~) .. :it .:!:~ _·t\· : 

En tercer'~l~ái#;.·~~:.~~~pd~a 'de Justiniano, eran re-
".·'·('-:-~ << :<;~, > .. "'i; '· 

vocab1e¡;i¡)dr .•.• 'ffüir~fi5~.d:JC\~~ .. ':ci?l1~~ario 
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Las donaciones mortis causa eran irrevocables si no 

se daba la condición establecida es decir si sanaba 

de la enfermedad que padecía., 

e_-.;:/_~;.). ·'.~~:.·:«c<~·c:'.· "·:~ ; -~<:2'.:' -'· ·:~'..<:··· .. J .. t-·>': 
Las dona~~z2~~7''./~~tf'~ fo¡~~yUg;~s~'.s:Jcie1~cé ~?e ho eran 

revocable~;; '~así.'. ''?:.ÓrltÓ')Xt;:~~i~~:,;~a'.s'. <loí\ác~o'(i~s' r~mune-
ratorias;~;; :': x J ,;\,; ', < , '':•·•, ',~ 

-- ~ ~--. i'~-~ -~~~~- .-.· -~~-.: 
:-._ ·_;_::_~~"' -~~-_-__::_,:_-~ --- ;__;-.:.:.L-· --~-

'.-- ,- "-· --· ·-· - . 

Como ya ,nos pudimos percatar la doná~Í.6~no s~¿pÜe'.... 
de conf'undir tampoco con el comodato .• a pesar de -

ser un contrato ,esencialmente gratuito. 

2.4- LA DOTE. 

"En el derecho clásico, se entendía por dote al co!l 

junto de bienes que ~l marido recibía de su mujer,

º de ,otra perso!lK;en su ·n.fmbre; .para ayudarle a so-

portar, -~ª~-T~~;~::~~tif;~1~l~~~io -es> 
·-.. ~' .-_ ~:-;~;~.;:~~-_(::·;' ·-,,:;<- ~~::«: -· -~_-"' .:-::--~';./:_'/_ 
/:< _,;:.; -~-<-; .' . ]¡".'-·' ': ''. -~~ ;,.,-:{·:/~~~/ __ ; . 

_( j ,:<.'.,;·· -. ;. -f.'.<·."¡\/~:.-.·:.:: ::·;:.:~. ' '·'. 

Se col"lstitui~;"por' iá.FpFéi¡)i'a mujer •,o por ~ti~. ascen--

dien t~~;~ \;f~;t ;pb~J·~~~~f~r~~Éo'~ ,: "~' ·y '• · '<,/ · 
··;;.: _, \_:·.,;- .: ··-J: , . .,,,:,,'"·'S. ?·.:·e.e ;·'-;:_,:· f,f. ;/. -:.-~·-· . - ,,..i, .. ""- ,._, ~~::;·:->>~:~~-: .-.::.-.;, :,".·;,,· 

-.- " ,.;- . /,,:. '• . . .;.:,;:. ~'.' 

3 .- LAS cfo~~·~gk~~¿·i~;~ ¿u·~~~I·~JE~l!eV~,:·¿¿·~+~;A;~. DE• COMO 

DATO ··AL ~P"i~6~R l~~ or<A~ti rbÁr».Jú ····· · 'ó •· )" 
<-~·~/ ~ 

;' 
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Básicamente puedo afirmar, sin temor a equivocación 

que simplemente al perder el comodato su gratuidad, 
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1 .- nerecho•Privado Ro"'ªººº ,Gu.inermo nor1• Marga-
dant ,, Edf i-.ri~ia~ ES6~d~'; ,¡,eci.na> T<irCe«i edici6n, 

"º"~~0i·s~;t:'~cl'~J,;~~€f' . ···•• ¡e ....•. t 
,,. ~,, "' ··_ ':·,·::·_' ___ ·. _ ..•. ·:~-";.~: ·: ('.'.~'.f>' ::i'•.·," " s >,' ., ';' ;'; 

" ' .. . . ,::.,,,.,, .. :::'' ' . '· .. ' . 

2 .- -º. ti·-~3••;,,2.é; &~,.;;,21~.f ,., ·.:.< 2'\ :",:';'":e-¿~;,· •J: --::i; ... ~·~¿o¿:{· .. 
'e: '; :";'"'0:'i~2."¿ó\'~~+~i;c~,:_é,:~. ~ . '. 

··.'/'':.:•·''·' .. ·;::·/:.:+ -<< 3. - Ti' ,¡~ado1H¡,,,;'.iii1'1'Í • <l<i DkC,.~Cho .,_¡,~anO , Eugéne pe--

:~:· ~~1~t~~\f 2rL'. 
5P~· ~:::~.:~á:d:: G~:::~

ie~, '.~~ti~-~,~~tF pag . 401 • 

'<;,~..,,--:., ;,c;"::~.;;{·;·,_;:·'s'>1ii!~,\/ :·T.-:·'·~· 

Eug·~~k;~~~~~~:~"t.·~~~~': cit , pag. 
431. 

·.-. -·~-~- ;·t 

: ·'-{ :· ~~ -;·:::;~~;~:- _-

5 ;~ GUl;i~~~iir3'?i~s~>l.X-~~dant', .Ot>/ 
,. ',_,, "' ·. -- ·~ -- -_,2·-· 

4.-

6 .- ,,;~~~~J~~~~~~ a.e•Pe're'ébó/,'RÓ;nanb• ,:;dio Bonran:ct~',{'r'h~~}f~t~, €di~6ri~i ~~~s; ,·>!<id~~:[ \9 5 9; pag . 

537. 
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7.- Derecho Romano, curso de Derecho Privado, sabi-

no ventura Silva, Editorial Porraa s.A. 5~. - -

edición, 106. 
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i.;APTIULU III 

.-; :, 

(; -:·:, :,, ·- ::·-~: '-' 

Es importari~~~ ¡)~t:C:a~cilrnc)s¡}t?f!Lia:':~~~~uci6r'._~g~ 'ha. te-

nido este ~Jr/É t'aid;_~Ih:~~Jis~\&~c::ciJ~t:in'tosO;rctenamien-

::~ :::~:~lit Jlt!¡i!~l!~J~f ~~f !t~,~~if ·~~~,~= 
>·:;·_:·'->·':'. -"'; '":::,r--:,:-·ii::.:: ~-.'Jf':_::;Jt.:"f~~-: -,_:::.''."·''.~-te_;.:¿ _, .•. 

1 ~1. LAS 'sIETE ,Í?A.RTI!)AS DE· .ALFONSO x.: .... )Esta; le-

yislación def-ine. el Comodato como "Una l!laner~ de :... -

préstruno. que hacen los hombres unos a otros, así 

como aquellos o de otra cosa semejante de. _la cual se 

debe aprovechar aquél que J.a recibió. hasta por cie_!: 

to tiempo; esto se entiende cuando lo hace por gra-'

cia o por amor, no tomando aquél que todo un precio. 
--

ni otra cosa ninguna". 

En esta def_ inición encontramos un aspecto que i¡s --__ . ,,,, ... - . _/, ._, - . ' ' 

disting~e-~~}iXk'a!lteriores- qUe,_hemos'· f:s.t_udiado;---
._-. :· .. - ; - . -~ ' . ''.~!' ' ·'". • . • • \}';- ' -

pues haiiél.[n~~J·'Jrié2~~~é2~ón .. por• i(i •. q§e.~-~¿ -~-~~y~>~ 6abo--
1a ce1e~~a~i.?nt·~~{ ~~}~f~8hXrát:c> .• y~~)·aes~f\-i~Jg s~c i a

º el ai~of'qJEi -8i'i:!~ Jci~A-~\:s'ª~:- q~k '.fo~11i~· ~-~··~- ~~~~b~.e--
cer ia gra~uidad. · · 
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As:,,,. si110 ,1-=pdrt ~eran los sab.i os de la época que el-

µrést~¡~ del cwnodato poJ~a hacerse de tres mane---

ras: 

":,',·._(.'.. ''"· 

La ¡Jrlmera 'era c~t:t'.riao .e). 't[ii~·; (ifriBf~sta~á ~r~ :;:p~a. lo 
-,....-,, - '".;"r~~c- ---~-~"!.-~~ ~-,_-·~·. ,.;;'._',..: ••. : __ ,:_,_~-.:..~~:·.,·- , :<:.:..)i2:_:.'L :._~-

::::::~.:;~~}!~J~J¡r1:~f !il~lf ti~~~!~~~~;:: 
otra cosá:{séa(ejan~t~. ;1:;alY.prest.arno:,:corílo;;es e~· •• de·c:;.~..., 

,> ' •• -. ,~-, >1::·_-.},\~~:,~~~~~:~;;t~tf~~-.;'._-:·_·'.~~- ~~:~~,·¡;~;;·~<<. / ;~ ' ... :::'.:,~{-\~:;· ''.~, --¡ ~-;·._~--)~'e),_, _··;:e~ ... -~-- ,-;. '_· __ ·· ' , . 

mos, que.: aquel<que::i'lo rr_ec'L:be ;'~-es• d:i.gno : de.-·gua~darlo 
. - _: · ~;~-~:-~t~~;;~ ~- :·~;~ ;',,~'."~'.·';~~'.!;:::>~~- J-:~.: /;' · ,·e'.::~· -:,_ :,.:;,:···:'."._ '~·~:~.~-~;· .. ,·-~-o;--~;:-: - ··:·o'"-;~c,.-o' ~-?=:~--.~~·_:,-o_o=,_-·+-· -~--=:_·~ ·.- _., 

tan bieii~ c:coíl\~ 's 1>;fuese' s~;f&~próp'.i.() o}'a:i:ln ;in~jor .s .i:-

pudiera ;.; :: 'i:···> ·· . 
-.... -,.~~~~t~~~,.~L-:~;;¡::·::.'. .~:L,1;.··,,.,_ 

, ;,·.·.-· -:.~: .. _;~,:. .. ,.L'.-'. ~:.~. 

La seguh_4:2s0;;d_ábª[J~ando .yi• cosa ,~~otd~aá en como

dato perecier~ ,b.se perciiér~ o ·'bien 'eLcomo<la:ta.rio-
:::~._· -. :·~: .. . '. . ~--, . :: '. , . ., . -

falleciefa_\por.~su chip~ o'•p'cir .. 'Lsu.·descujdo·~- ·. erLtal .:-· 
-----7~ -_·;~;~~· ~ ... ~ -.~-":___ ,-.·:!~:~~:-.:-;;:.:::.!.S _,, .. ·· . -

caso teh.fa; <I~e·{:~1'n?~~?~~~I;7f0,~7~·;él~~t~i,~~;~·e-;~J:ar·pre§_ 
tó. ¡?ero: sic ~e'5Bi'hú:8Ee5~~.51ad.:ac:·a:s~onéÍ{t c:ieYtodosmo:... 

dos terid~ia'. ~~'~J~~~~~~a·:; ~~·~ -~,11a. :.CD ,L 
.'-:;~:"::\·j : .. ·_'/~~~;~~ ;<--~~~ :;.-:._,::·:--.::j~, -<·x{·;; :~~:_; __ ·_.;_~~ ;J·~-~>:-;·;z- ·";¡":-:-:·· ... - .:,·;·".º ,~-·-~·.-: ·. 

.......... ····•< 'i: .. ;;2;·; ·/,~··· ,, ... ;i(;: .. ... .··· 

Lo. cercúa era cua.na&'c,1á•;e:~ága. ·';fu'·s~~it~d.~ ;'1a'.~1>i6ve-
criaba. ta111o~~·h~{'.'~µ~ .. i~· ·a·~~~-,:·;,6,;;.~~.:~_ltiqüe<1a 'rec{-

:J: o.; ester sér~a coi1io si ~ij~-1~ci1~8r~~~~~ g6r1vida~en a 
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to,.1ar de su vino a un arni.go en uno de sus vasos de-

plata y aquél que no quería rogase a otro, que le 

prestara aquellos vasos para hacer honra y placer a 

SU amigo.... \;,· ''•Y·; C\: .. , " ·· .· .. ·· .. · · ·.··· i 
.~.L~/>'. ;~~ ·~:· ¡":· -:-_·:·-/. :--:>"'¡ ~} L~:? !~:-~"' ;·.:.~}~;~-"';·;·: ·:::·:_< : .. , .. ::,_: :'J;.>< ::,.:.?·Lt~·_., ;·.,-

"~';'~·.:.;:--o- ~-" :'.,_,-,,~::·~;.· ·~;::;=:~~,;,-. _; :',:. __ '.<-:..;.;,:-~ '.':-";, ;,,.~ ,;_;._ ·:.~; ~;;,; '.-"'.--·-.-~":•.--•. ."; - .. ,. - --' ~--~-~-- :,;-;_ \<-· -·: ': _;,;/;'-:-·: ~_,.. ', ··- . 

1 :·? :'; ·:.: ~~;.: .. P~~~~~;8~:i~{2;GA~bIA' GOYENÁ; ~ .~· • ~. 
,nos dejit,a~/Jii~ii@.i1dhÍí~i·~Á'triüestro trabajó este. pro_.:; 

-- -~~ ~,;=,\~Í7~-~~~~~~;~~:;1~~:~~:~~;:~~;~_it~~~-~~).( - .. -- . . . 
yecto, pues~·resu:l.tp.:'·realmente interesante el estu_.:;-

_-:=:, __ ,,;";:.--··- .e;_. 

dio comparahvó.qu'e,hace el autor de esta obra so--
< ~--

bre los códigos d~.la época, tales como el Romano -

Napolitano, Holandes, Prusiano, El Digesto, Las Sie 

te Partidas de A~fonso X. El Fuero Juzgo, etc .•. p_or 

ser esta investigación tan minuciosa transC:::ribiré-

mos a continuación al pie dé la letra cada uno de -

los artículos relativos al Comodato, inclusó respe

tando la ortografía. 

NATURALEZA DEL CONTRATO .• . 
ARTICULO 1631 •. , . .< "EL. comodante conserva la prop::.edad 

de la cosa pÍ-E:ist~2tá ; .. el comodataf'.iO adquiere el llso, 

pero no >los .f'r\.l,1:~'s; _!;ji interviene algún ein,Oiu1nento-"

pagabie_"poi-"f~i·>~~~E~dqu::.ere el uso, la. coríJ~né::ión 
-~ -:. :: :·"'· ,_- \ ._ . ,.. -.' > 

deja de ser comodato. 
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ARTICULO 1632.- Las obligaciones y derechos que na-

cen del comodato, pasan a los herederos de ambos --

contrayentes, 9: n9 s~r que el préstamo se haya hecho 

en contemj:>iac:Íónya;5010:la'personCl. delcomodatario, 

:ne:::: n~~!?.~~~íi®~i~~~f (~~1~~~~i~~~~J~'.:~~c~cOo 
, ~ ~2:~- ,;:~:~:;~r:·::~-~ ~-:-:;:· : -~.·~"" _\(0h~1:::L~: <::··~ ·" . :>:(/~2-· ·_ - -, ;'~-:F -_- ·-> -,;_:~-'.-~>; 

'.-.. -·' • '-~~;:.:<~' -- r'••·•-- '.!i-;,.•-'°'-:,"_, ~-~::<~t~--:'<·-> ~' 

u E ~l~: 'g~~{!c~~~fo~;s_,;,~;~;··.c.cii¡t}!};A. +.¡. ;i¿.··r0.· 2:\' 
- ::_:.:·-~;:.: : 

ARTICULO 1633?~·~1. ~()m~d;~ario a'ebe ·~~st:~~r 'á~ su -
- _- _,_, ~.:. ·.- ·. .-· ~;-" -- -

cuenta los gastós ordinarios que .seán de riécesidad

para ·el uso y la conservación de la cosa pr~stada~ 

ARTICULO 1634.- El comodatario está obligado a cu~-
.•. -=..-

dar de la cosa prestada, y no puede servirse de.~~~ 

ella sino para el uso a que según la convención,. y

en de.fecto de esta, según costumbre de la tierra 
- . .. 

debe ser des-tl:nada: en otro -Caso re~J)9r1~e , dé lÓs 
-==-=-

::::u~oP::~~~¡~~~;~f 7•~,~~~[~t\~.fj~{'.¡~l),~~i,gi1 ~.~~ida-
de la .cosa. prestada,•' acaecida por«,'caso .fortuito, si 

es te ;~~~d,?·~,~'.~:i),~~f J~;·~,a,~.~~~~,;(f~~;~,~h~~í~·~~f ~"'1§¿~&.j°': 0 
-· 

·haber .... us.a~.º d~: e~1a· ,;pol'1;.ul1····;t ie1n~p\c¡u~.''. n°:··.~~bf~ .· 
Aún ru~;ª·~~:,-}~\~~;·ba':itls·¡}·~~i:·:ci.g~~·~·¡.~i4~j.~11v6.·to~-
das las cosa.s[d.~ su prop:Í.edad,;y· !:.'e.pei:cti6 ~6:1.6 ia-

___ - -·!. ._;• <e--;~'._;'. ---~----·· ·_ '_ --~~2 . , \ ';. ' 
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prestada, pagará este por entero: si ÚnLcamente sal 

vó parte de sus cosas se deduc~rá a prorata el da--

i'ío, y esto mismo se observdrá si salvó la cosa pre~ 
""· ·:·; .. - -- >< .. :'<·~-- -\ __ ·'.~.- ·_ .- . -·_--

tada y pef~cierC>n,•'):G\s:rsuyas _propias en todo o .en -
,, '_i,- ~¿:;.·:. ;C;:¡:;,-~ ... >·/~' •:'~ ,'.•~ \: ::,~~é;:~ :~ :(:~~/-:·~~\¿'~i~/Ó~~;~ "~ ; ·~··, :;.;·· '.: ~'-~".\ <::_.:;.{ :l 

parte. · > · of 17 · ·· ·· rt·'' ··· '·'······ ··· · · ·~·. ~~~ ~~~:=-~-~'·,~ -. ·: ~t·-; :{.·~e:\-.). ;.T ·i:.:· 

ARTICULO 1 ó36~, Si .la ~z'sr!:~~~:~;t:~~~;·:5j,~f~§~~~1~_: con-
tasación '· y se pierde por. caso,;f'or.:tuito;t.r.esponde ·-'" 

el CO••ºdatari º de1 •«cH;::~~m~;~f ~i~i;~e~~r-
presamente le exima de r~s.po~s~bi:tida~T ·::; ; ,,; 

::::::~:º: 6::~:e:~n::~i~t}~~ítii~i~2!~'~i!~*,l~: 
tos sólo del üso~Y.:~'~Ih;:¿¿lp'~-;;~·~~h.. · ; '.'.> ·. · .; · .. 

::::0:~:~¡~f ~if l!Jf'~~t!~Jti j~:e·~~d:1~~~~i~ti:= 
debe, áunqJ~;:;~~~fat6i'-'rai.Ón de espensas;. ··"·(·> 
ARTicurió~i§3_~¿.~if7icfos l~s comoda tar los C1 !·~.Ú·t::~e~. se 

prestá' i::órdJ'tiiá:nerite una cosa: ;·esponden·:1niricóCllu'ba:... 
damenl~·rd·~ · ~Úa, á1 tenor de lo di~pÚ~~to /~;{ e¡ta -

DEL 

ARTICULO 16.40 - El comod~;te ng :pu'~d~ i-ep~Ü.r •la -

cosa prestada si~~·d~;~~-~~· ·ae ·2:ó11c1tl.fao~·~~'. uso .. para 
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quien la prest6. Sln embargo, si antes de estos 

plazos sobreviven al comodante a.lyuna necesidad ur

gente, podr&n los tribunales ordenar la restitu- --

clón. <_,': . • . ---

:::: :~ L:;~~t,~~r f ~J~ii~¡'!~~~t:!~i:~B$;: ::== 
terminadQ;"pór;.\J.a:cost).i.íllbre; de~··xa\ tierra puede el --

comodan t~;\,;F~§;~f ~l~~~·~~;~i~·~;.~~,~~g:l,:~Q~§:~.d~:~~d~.~-:··· 
-··---"·:-.... ·~:.~~.- --. ..,\, -~~~--2.3 --~.:r ·)~~~,:~:-:i-~ ·¡~,._;;"-- ~,:,· , ... 

_:._::L--~- :/>:-, -·:·:-;:·:,: <--·· .. ·-· 

En caso Cd~f:'~].·5Jur~ i·~~~rnbe la '.p~j~t)~' a.i;N¿b~'C>cíata~--
• ,_,,,--. __ o,·_--: ·" , ' ;.- •;•'f---::c 

ria. 

ARTICULO 1642 •. - Bl comodante debe abonar las espen--

sas extraordinarias, causadas durante .el contrato 

para la conservación de la cosa ~restada, siempre 

que el comodatario lo ponga en su conocimiento an-

tes ant~s~ de.:__(J.ace¡'las, salvó cuando fueren tan ur-

gentes que nó:¡:iüeda:anticipar el aviso sin grave --

peligro: 
--~.---·=-,(~ .:(-:'.; (.~:_<·,' 

ARTICULO· 1643;.'.?''E:J: c:ornodante que, conociendo lp~, ,,--

vicios C:l~<~r 6~~~ -prestada, no previr..o de eli~'i' :ai.:... 

comodat'ario: responderá a este de .los daños que por 
~~ r 

aque11~ ca.Usa hubiere sufrido. ] '~\. 

1 • 3. EL CODIGO CIVIL ESPAÑOL ~~~~NTE; 
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Después de haber analizado los antecedentes en Es--

paña, es justo, estudiar el contrato que nos ocupa, 

a la luz de Código Giv.i.l Espaf'iol de diciembre ae 

1975, actualmente vigente ... En sus ar_t:culos. 1740. y-

1741' el ~oinbci~fc)_~·s?ci~ifoido éoiiio;; 1 1úri-~cón&~to ---
princ.cpa1;;;-~riii.~1:~:;;ii~;·.1.~~~~j-~;t'Jc(yo~~:-1L -~~~·.¡¡-,que
una perso~af~k~;t~~~¡;~ -0'.§~·r·:&j;@'~:~"tºt;t'~~~fit:e ~n~'C:b~a··~ 
no fung i_ble_> 'k~~~qu~ la: iii1;~or 'c'r~rto t i..élffpó :y·· 1a .. 

devuelva, cqn~iuido é¿'fe o eLuso para que la reCl-

"bió". 

Este contrato sedistingue del simple préstamo o -

Mutuo, en que este 6ltimo recae sobre cosas fungi-

bles, cuya propiedad se transfiere al mutuario, y -

del arrendamiento en que el comodato es gratuito -

(si interviene alg6n e1nolumento que haya de pagar 

el que adquiere el uso, la convención deja de ser 

comodato), y en aquél hay precio, renta o alquiler. 

Las obligaciones del comodatario son: .i.) sat~sfacer 

los gastos ordinarlps que sean de nec~s.i.dad~ara_el 
"' .-'-;-,< .~.'::_ 

uso de consefvac{ón &~ la cosa; . ii.). ~ó;d¿st;iri~r 'la,.-

cosa a un ti's'.ót\ú~;é.I1ib cie ·-~á&¡1 i~i~a}~J~~ ~eé;i.gFestÓ; 
o':·:".\:: .... -"~::·' >= ":." ;f·'. '-.;':. ~>< :>:. ', '-". -;:¡-)~.;:;: , -~'-" :t}· ·;.,):··'-"'::/" ~'"-= : /, ' : ~:::.: }/ ¡:\, 

iii) no coñs~~V~rfa'~n.•·· su•- #paéfH po'r lmás~tré!i~~~~:ae1-
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pues será responsable de su pérdida, aun-

)brevenga por caso fortuito, i v) respon-

,.,r·ecio de . la cosa' si se entregó con tasa--

y ésta2~'p1~rde por cualquier causa,. excepto

que expresa1.~e~~e ~ffi'~\t~! .. ~~.:in1a;~~ fós '.de,t~r-:Lciias;que-
, .:".-~~.;'.:.:,_.~;;:;· ~:,~_·-=:~-> ú~~}:~· ,,-.< - -· • ' -~~:~.::?:' _>: - . ~~'- :~'.';:,·~:···¡:?·.:.,.:·-::· ·.:··~; ~:_;,-( ;~~~ -

-.i.ón 

sobrevengan,•11;~-:f·c:f. cosa •Prestada <por eli solo.efecto. -
·- -:..~.~_-,,:. .-;:(:··+,-·:-::¿ ·:"··.:,: <: -~·:·,·. ·:·.,·:· ·"-\~. ~:'·>. ... i.-_;·>.•-',_.,, -~:: :;:.'.-_,;¿.:_:{'-'' ·_:-.. 

del uso sih'~'h:lpa ~-sliya: 'v)···no p~~~cl_~;,~-~.~.~h~c~~~~:,bosa 
pres .t:~~·:·-~-;~~~f:f~~~::· ;~···-~·~,_-~u-~.· ei. '.i~()'ri!cfa~rit ~· __ j_·~·.· .. cÍe.ba-

y poz:; .6l.t:i1~~;.~~ caso de haber. va:Jios ~onibdátarios a 
,- . - -. - .. -... 

quienes'' se· pre~ta conjuntamente ~na cosa; éstos res 

panden solidariamente de ella (4). 

Este Código en su artículo 1749, exige del comodan-

te el respeto al uso de la cosa que tiene el cornada 

tario, sin que pueda reclamar antes de la conclu--

sión de aquel por respeto a lo pactado; sin embargo 

si antes de estos plazos tuviere el comodante ur---

yente necesidad de ella, podrá reclamar la restitu

ción, esto, porque no es justo· privarle de la cosa-

al cornodante, infiriéndole perjuicio a1 tenerla ---

prestada gratu:;.tamente a otro. 

El artículo 1750, hace mención al precario, conside 



rando como variedad del comodato, al decir: "Si no-

se pactó 1-a duración del Comodato ni el uso a que -

había de d~stinarse 1-a cosa prestada, y 6ste no re-
.. ~ ./:· ''-' . 

sul.ta determinado por la costumbre de la tierra. --. ·-~:::· ,:"':~~:SI,·:-,>- .... · · 

puede el. comodantÉ?' ·f~c'iám:arla a su voluntad. En ca-.. _;.·. . 
:~; .. -: '· -- .,., 

so de duda incumbe.Ta prueba al comodatario". 

El articulo 1751 dispone que el comodante está obli 

gado a satisfacer los uastos extraordina~ios hechos 

por el comodatario para la conservación de 1-a cosa. 

a condición de haber sido avisado por 6ste antes de 

ejecutarlos, salvó que fuese tal la urgencia que 

implicara un verdadero peligro la demora de su rea

lización por esperar el aviso; y el artículo 1752 -

dispone que el comodante está obligado a descubrir

al comodatario los defectos de la cosa prestada --

pues de lo contrario responde de los daños y perjui 

cios. 

El Comodato se extinyue: 1.- Por terminar el tiem-

po o el uso para que se dió la cosa, 2.- Por pereci 

miento de está.- 3.- Por muerte del comodatario, -

cuando el comodato se haya hecho en consideración -
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p.i.etarJ.O suyo y no e::;tará 00l ... 0ado a rest ~tu i.r 1nás-

que cosas de la 1.11.sma especie y calidad. 

Este Códi!,IO ·def'i:nia: en su articulo 1875 al Co111oda--
·-:·, ., '- , ,\. ·. · ... '',' '· .. ,. ·';· ... 

to de ia ~.i.~ú:L~r{~~}frb~1ri'aS5i•E:I pr~sta!~o. _de uso o ca-

moda to, .. e~'.;Sri 2Jn~~~;~~ .. -b6;' e i cual una de las par-

tes entr·~~$~3';8;:~~j~=tcrk~···c:as"a a la otra, para servir

se de eli~~:é·:l.é86i·~ga~lón del prestatario de devol

verla después ····~E? tabers'e serv:!.do de ella". Esta de

f'iniclón se completaba con el art~culo s·::.guiente --

que decía: "Este présta1110 es esenc !.almente gra tu~--

to". Sin embargo para Emi.le Acollas en su "Manual -

de Dro.i.t Clvll", la def:1.nic.i.ón exacta del Comodato-

debia ser la siguiente": "el préstamo de uso es un-

contrato por el cual una persona entrega gratuita--

mente cierta cosa a otra persona, a f'::.n de que ésta 

se sirva de ella_bajo la condición de que al ti.empo 

convenido, la devuelva en su lndivLdual.i.dad". De lo 

anterior podemos.establecer que el comodato era un-

contrato real, es decir, no se for1naba más que por-

la entrega de la cosa; producia únicamente el uso -

de la misma, esto es, no conferia al prestatario --

otro derecho que fuera el de emplear la cosa, para-

87 



el f~n por el cual haya sido prestada: era un con--

trato esenc ialrn,ente gratuito, su duración era por -

tiempo determinado, Yéi fuera de una manera expresa

º tácita, ·según se desprende .de To estipulado por -

el 

la 

ausencia de_convenio, hasta después que J.a cosa ha

servido para el uso para el cual ha sido prestada". 

El Comodato caía dentro de lo~ contratos unilatera

les ya que no engendraba obligaciones más que para-

el prestatario que es el que tiene que restituir la 

cosa, pero como no podían, nacer deter,ninadas obJ.i-

gaciones eventuales para el prestamista con poste--. 

riorldad aJ. contrato, según lo previsto por los ar

tículos 1390 y 1891, entraba en la categoría de los 

que algunos autores dan el nombre de sinalagmáticos 

imperfectos. 

Las obliga~iones del prestatario eran las siguLen-

tes: a) Vel~r de-la guarda y conservación de la co

sa presta1'.a.f26:nb un -buen padre de :familia; b) No 

utilizar J..é{f t:ós~ más que para el uso determinado 

por su nai;:;r.a'1'E:lza o por convenio, como lo define 
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el artículo 1 8tiü: "C::l prestatario está obligado a -

velar como ouen padre de familia el cuidado y con-

servación de la cosa prestada. No puede servirse -

de esa cosa, más que .el uso determinado: por. su na tu 

raleza o por lo convenido, con p~na de<ci~h~~fe inte 
' .. ···· .. 

reses si hay lugar a ello", y c) restituir:l~;cosa-
prestada en el tiempo fijado en el cont~ato, ya sea 

expresamente, o de una manera tácita (Art. 1888 ya-

citado) o por medio del Juez, caso comprendido en -

el artículo 1889 que dice" sin embargo durante este 

plazo, o antes que la necesidad del prestatario ha

ya terminado, surgiera al prestamista una necesidad 

apremiante e imprevista por su cosa, el Juez puede

de acuerdo con las circunstancias obligar al prest~ 

tario a devolverla". 

Las responsabilidades del prestatario derivan de la 

obligación que tenía de poner en la guarda y con-

servación de la cosa un cuidado especial, de lo que 

resultaba que la pérdida de dicha cosa por .caso for 

tuito no siempre le liberaba, tal y como lo:dispo:-

nían las siguientes disposiciones del códiQo de Na,

poleón: Artículo 1822: "Sicla cosa prest:ac:lá(ha pe'-



recido por un caso fortuito, del que el prestata---

ria hubierG podido preservarla, empleando la suya 

propia, císi no. pudiendo conservar más. que una de 

__ hd··. ae·.r~_•··.··.·.pl• .. :'._ra'··.~ .. ·.;:.• .. f
0 
••. :t·• .. ~rrz_.ta:_:_··.:d,:.~,:.'.::o·: .• _·~.í¡,····Al.r.;._·ªr·~--.'.•t(s1·.tc······yu·: ... ªl\_:

0

:'_::._ .. :._·. e¡s r~sgoi'lsable de la-
. · · · · .• •·••·· · · · · · 1··áá1'\;~~lf;.~·i~{~:r·estata-

las dos 

pérdida 
--. :'!~·.:'"'.: •,e·--,,,:,., --~º:·s;'·--. _ ., , . '· .. , : .. ;_·J;,-~ 0 " ",, __ ·(:~ 

r10 dest'iria; :í._a~~s:.C>sa ª u~ ~~º ais'(i~F9l~1;~ifº,uri ·tie!!! 

po más largo del que. hubiera d~·b{dd·h~¿~~lo; será -

responsable del daño causado <;iÚn en.caso·forttiito". 

1683. Si la cosa ha sido esti~ada o tasada en el m~ 

mento del. préstamo, la pérdida sobrevenida, aún en

caso fortuito, es para el. p1·estatario si no hay con 

venia en contrario. 

Las obligaciones eventual.es del prestamista sólo p~ 

dían nacer.con posterioridad al. contrato se encon-

traban_~r-egl.amentadas en el artículo 1J39Ó: •."Si la 

durac.:.ón del préstamo, eJ. prÉ!stataA~6·~s~~·ha~visto 
, -~·- -

obligado para la .conservación de' ia. cd'sé3.; a hacer 
,.. ' · .. --: ·; -·', ~¿ ' ,, ,_,1' ·"'·' ·,· - -

· ',, c:7\- .·:~;.\,j·i~·,'.:~·.·',::<'.'.-.· ': ·' 

punto Úrgknte· •. ·que ne; há•.tén~9o.'~ieinpo' de prevenir 

al Pr~~f~hüsta,\ éste ~~;~fit''~Í>ligado a su reembol.-

so 11 ' y. ¡ri . e~,¡~ 8'.~.'t: ';'•cti~ii·d6: la cosa prestada tiene 

defectos de 'tal ;;Í~dole que puede acarrear algún - -
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perjulc~o al que de ella se sirve, el prestam:sta -

será responsable sL conocía los defectos y no se --

los ha advert:do al prestatario". 

Algunas ot:r.is' ~i~posTciories importantes estableci-

das en ~i~~>Códi,~o eran las slguientes: Art. 1879:

Las obligaciones que se forman por el comodato pa-

san a los herederos del prestamista y a los herede

ros del prestatario, pero sí no, se ha prestado s~-

no en consideración al prestatario, y sólo a él pe~ 

sonalmente, entonces sus herederos no pueden conti-

nuar d::.sfrutando de la cosa pr';!stada". La parte f~

nal de este artículo establece un derecho intuitu -

personae a favor del comodatario. El art. 1889, an

tes citado dispone una restituclón anticipada que -

se comprende, por la naturaleza gratuita del contra 

to y en virtud de que no sería justo que el comedan 

tarlo estuviera haciendo uso de la cosa cuando el -

comodante slntiera una necesidad urgente de d.:sponer 

de la misma. Art. 1887 "Si var:.as personas conjun-

tamente han recibido prestada la misma cosa, serán-

solidaTi~nnete responsables de ella para con el pre~ 

tamist:a". Este artículo awnenta las garantí.as del -
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¡:¡restamista o comodante que ha obrado por simple be 

novolencia. 

Por Último,. las acciones que tenía el prestamista -

para.obtener la restitución dé la cosa; k;ari:una --

acción personal nacida del contrato y qll~ pf~scri--

bía a los treinta años y una acción de reiv,i~dica-

ción, que no se extinguía por prescripción~ 

3).- EL NUEVO CODIGO CIVIL ITALIANO DE 1942. 

Define en términos más claros a este contrato, di--

ciendo en su art:culo 1083 que "El Comodato es el 

contrato por el cual una parte entrega a la otra, -

una cosa mueble o inmueble a fin de que nos sirva 

por un ti~npo o por un uso determinado, con la obli 

gación de restituir la misma cosa recibida. El Como 

dato es esencialmente gratuito." 

La.anterior definición abarca el término gratuito,-

dentro.de un.solo artículo diferenciándose del"CcSdi 
. .: . . .·. ,. . . ~ , ... ·~. ~ , 

go Italiano. al'l:teI'i()r puesto que los separa en otro-
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El Comodato en este nuevo c6digo se siyue clasifi--

canáo de~tro de los contratos reales, pues demanda

la entrega de la cosa para su existencia misma; es

también unilateral pudiéndose convertir en sinalag

mático imperfecto, cuando el comodante tiene que p~ 

gar alguna indemnización al comodatario.- Es tarn--

bién un contrato por tiempo determinado, ya sea por 

que así se haya convenido o por que resulte de la 

naturaleza de la cosa o del uso a que esta deberá 

estar destinada~ 

El derecho del comodatario es un derecho intuitu--

personae, asi se desprende de los artículos 1804 -

en donde se señala que el comodatario no puede con

ceder a un tercero el goce de la cosa sin el con--

sentimiento del comodante. Y del articulo 1811 que

dispone: "En caso de muerte del comodatario, el co

modante, aunque haya estado convenido un término, -

puede exigir a los herederos la inmediata restitu-~ 

ci6n de la cosa". 

Las obligaciones del comodatario son'. lás rni's1nas, 
,., .·-,.- {' ·, 

que las que establece el Código ~d~~ N~poÍe'cSA:~ºJ.a de-
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cuidar y conservar la cosa como un buen padre de -

familia; usar de la misma forma determinada en el -

contrato o, a falta de éste por la naturaleza de -

ella; restituir la cosa al vencimiento del té~mino

convenido o, a falta de este, cuando nos ha servido 

de conformidad al contrato. 

Los riesgos de la pérdida o deterioro de la cosa, -

son a cargo del comodatario, cuando: 1.- La cosa -

perece por un caso fortuito pudiendo sustraerla - -

substituyéndola con su propia cosa, o sea, sí pu--

diendo salvar una de las dos cosas, ha preferido la 

propia.- 2.- Cuando emplea la cosa para un uso dis

tinto o un tie~po más largo al acordado, es respon

sable de la pérdida sucedida, si no prueba que: la

cosa hubiere perecido, que la hubiese empleado para 

uso distinto o la hubiese restituido a su debido -

tiempo, casos que se encuentran comprendi~os en el

artículo 1805; 3.- Cuando en el momento de celebrar 

se el contrato, la cosa ha sido estimada, su dete-

rioro es también a cargo del comodatario, artículo-

1806. 
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Las obli~ac iones del co1nodante son tdmbién las 1nis-

mas que establece el C6dlyo Na~ole6nlco. 

Las causas dei•.ext':i:1f~iól1.,~é~~ste contrato son: 

:~ -h:0:.~~~~~~r11i~~~~ii~~~!:r::t::~~ ':. :0 :::= 
, /. :·::!).: -::1:::· -... :~~/··:·x :.:~~~~:~~~;;~~<~r ._, ::.> '.~ .. : .0~ ~-~r~~:7:~~;~-~~ ·-~--~- -_ 

perec únie'ntoc','de:~,J..'·a·'Scosa .~·::•.:,3 ~ - Por muerte del comeda 

tario i·t4~!~~{~.~~t~·~~·~~l:.:lJia~~~n anticipada de la cosa= 
-.-~ - :-;,;;.\~':':: ~~~~ ;.-:-.. 

( 7). e-~:·: :r ~. ~-

'~" ~ ;~ _:"; ~i; : 

.4).- LOS CODIGOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL Y 
TERRITORIOS DE LA BAJA CALIFORNIA, DE LOS AÑOS 
DE 1870 Y 1884. 

El legislador del Código de 1884, en la parte rela-

tiva al.· Comodato, se concreta a copiar casi en su -

integridad lo dispuesto en los artlculos del Códlgo 

de 1870, correspondientes al mismo contrato, motivo 

por el cual no tiene 9bjeto estudiar a estas legls-' 

laciones separadamente. 

Empezamos nuestro estudio, con X~~ ~Jt·~gJ1~~i 27 8 5 
•' ,:.e;;;·', -• '• ,,:;,' ;:\"_;\~•( ,.·,. •' ,' -.~''·,. 

y 2661 respectivos de estos CócÍ{gÓ~;~~qué?e:'óí~prenden 

bajo la denominación general d.eí/~~ést'aríló; ¡ .los --

contratbs.de Comodato y de Mutuo se· frarria.. Como da to, 
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según estos preceptos, toda concesión gratuita, por 

tiempo y para _objetos determinados del uso de una -

cosa no fungible, con la obligación de restituirla-
,_ -.' --

en especie y s~::i1ama m{¡foo .toaa.· concesión .,gr a tui ta 
~.·¡ - -.<:," --~é" ·- ':7f:· :'-

º. ª inteié~P<léi ~ó;;;~~·z.i¿rrfurr9:i.ti1e~ c:cm ol:>iiga~ión -
,,-,,;·:,.::;.- ,-,,~>' .; 

de devolver Ótr6 t~r1t6 <:d~_Í."mi~mo género y calidad.-
··'-,~.>~-:·~~~;. ··- 'C'é·'"' ______ _ 

La diferencia de' :e;:;tos contratÓs: está perf'ectamente 

señalada en los artículos mencionados y así, cuando 

la cosa prestada debe resistir el uso de que sea ob 

jeto, el contrato toma el nombre de comodato y el -

comodatario debe restituir la misma cosa que ha re

cibido, por lo que está obligado a conservarla para 

poderla entregar; por otro lado cuando la cosa pue-

de ser remplazada por otra, el contrato se llama --

mutuo y el prestatario adquiere el derecho de disp~ 

ner de la cosa prestada, liberándose entregando co-

sas del mismo género y calidad (8). 

El comodato en estos Códigos, es un contrato real,-

o sea, como lo mencionamos anteriormente, no basta-

para la existencia del contrato el consentimiento -

de los contratantes, sino que además es preciso que 

el que hace el préstamo entregue al otro la cosa --
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objeto del mismo contrato. As.í.misrno es a.demás un --

contrato gratuito, porque s.i. no fuera as{ se conveE_ 

tiria en arrendamiento, 'según disponen los artl.cu--

los 2792 Y.266Sde.los Có:iigosde18.70 y1884, res

pecti vameri.t~. Cae támbien derifro ~~-·l~~~ioritr~tos -

unilaterales porque sólo produce obli~ac~orie~para-. 

el que recibe la cosa y ninguna para el: que·ra en-

trega, pero como puede este últ.i.mo contraer deter-

minadas obligaciones eventuales, entra en la categ~ 

ría de los contratos que algunos autores llaman con 

el nombre de sinalagmáticos imperfectos, los cuales 

la actual Doctrina Moderna ya no admite, en virtud-

de que lo que pasa en estos contratos, es el hecho

de que en algunas ocasiones el acreedor es a su vez 

deudor, no privando esta circunstancia propia del -. 

contrato la que produce esa obligación en ei acree

dar, es algo accidental algo que está fuer~_de!_ co!!_ 

trato. El Comodato. asimismo, no es translativo de -

la propiedad, y por lo mismo, el comodanté,)c,:oriserva 

el dominio de la cosa prestada, y e1;,C:om6d:t".ir:i.o· no 

puede hacer suyos los frutos y acci~n~~~,:;.4~~~~·~{6os~-· 
de la que no es poseedor conforme.>a,;~f~r.~.~ri'.6;/~C 

·-.!~,:·.,;::,·~¡ ·-(~ •• '/; 

,": ·:,;:,: .~-- -

OBLIGACIONES DEL COMODATARIO,~ EF1 cdmodatCl.'rioestá-
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obligado ante todo, a restituir la cosa prestada --

una vez terminado el plazo conv~nido o s~tisfecho -

el objeto de1 préstamo; ~demás, debe emplear en el-

~~;:~::~i:!li:~;::¡!j[~!!~l!!~!!i!~.!.i.[.'.:.~.¡.'..!.:.~.m_~.¡.¡: .. :¡ .• _~-··-::;~ 
- ,-· ·- = ·e---~-,"- - -", ' - · · ·- ·' ···~·.· ¡'-\;~.·d~·><i~:'.::.-~_;:" """ ' 

rio emplee én~.~\.u.~'ó d~ 'ia cosa• pr~ita~~;;;:~e'ifc'üiaa~ 
do y consE!rvacion del buen padre de. farriiÜ.i. Como --

•o'.'c • - • 

consecuencia de 1a responsabilidad~ue tiene que --

cumplir con el contrato, est& obligado a·responder-

de la pérdida de la cosa si la emplea en un uso di

verso o por más tiempo del conven~do, aún cuando --

aquella sobrevenga por caso fortuito, en este caso-

e1 comodatario incurre en una f'alta que produce la

presunci6n de que no habría acontecido el caso for

tuito, sl no hubiera dado otro uso o no hubiera re-

tenido indebidamente la cosa prestada. Otros casas

en lasque por la pérdida de la cosa es ~esponsable 

el co•nodatáiüo, si esta sobreviene por caso fortui

to, · sp·~,,J.o~~ ~stáb1ecidos en los artículos 2797 y 
• ' • , •••• < ., 

2673 'r~s;~~h~~s de estos Códigos que dicen: "Si 1a 

cosa per~~e•por cáso f'ortuito de que el comodatario 
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haya podido garantizarla empleando la suya propia,

y si no pudiendo conservar más que una de las dos.

ha preferido la suya, responde de la pérdida de la

otra", y en l.os artículos 2798 y 2674 respectivame!!. 

te que; establ.ecen: "Si l.a cosa ha sido estimada al

prestarl.a, su pérdida cuando sobrevenga por caso -

fortuito es de cuenta del comodatario", quien debe

rá entregar el precio, si no hay convenio expreso 

en contrario". Tenemos que hacer la acl.aración de -

que hay un principio general de derecho, según el 

cual, nadie está obligado al caso fortuito; pero -

tal principio sufre excepción en los casos arriba -

mencionados. 

Si la cosa se deteriora por el solo efecto del uso

para el cual fue prestada y sin culpa del comodata

rio, no es este el responsable del. deterioro, por-

que permitiendo el. comodante el uso, ha consentido

ese deterioro, supuesto que sabía que tal debía ser 

la consecuencia del servicio a que se destinaba la

cosa. 

Es también obligación del comodatario erogar los --
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gastos ordinarios que se necesitan para el uso y -

conservación de la cosa prestada, y por tanto, no -

tiene derecho para repetir su importe, pues habría

notoria injusticia en que se aprovechara del uso de 

la cosa, y su duefio tuviera que pagar por los gas-

tos que demandq su conservación o su adaptación al

servicio que deseaba el comodatario-

Los artículos 2801 y 2677 de los Códigos en cues--

tión establecen que: "Tampoco tiene derecho el como

datario para retener la cosa a pretexto de lo que -

por expensas o por cualquier otra causa le deba al

dueño". Basandose en estos preceptos entendemos que: 

si el comodatario tiene algún derecho que ejercitar 

contra el comodante, lo deduzca ante los jueces, -

pués de otra manera sería hacerse justicia por su -

propia mano. 

Cuando son dos o más los comodatarios que tienen en 

préstamo alguna cosa, están sujetos solidariamente, 

a las mismas obligaciones. según disponen los artí

culos 2802 y 2678, respectivos de los dos códigos a 

estudio. 
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Siendo la obligación principal del comodaiario res

tituir la cosa prestada, terminado el plazo conveni 

do o satisfecho el objeto del préstamo, si no se ha 

determinado el. uso o el plazo de ese préstamo, el -

comodante podrá exigir la cosa cuando le pareciere. 

También podrá exigir la devolución de la cosa, an-

tes de que termine el plazo o uso convenidos, si le 

sobreviene necesidad urgente por la cosa, .o proban

do que hay peligro de que esta perezca si continúa

en poder del comodatario, por que no es posible pr~ 

sumir que alguien quiera perjudicarse por serv'Lr a

otro, y que el que presta alguna cosa obra bajo el

supuesto de que no le hará falta y de que podrá re

cogerla en caso de necesidad apremiante. 

OBLIGACIONES EVENTUALES DEL COMODANTE.- El comodan

te" tiene también obligaciones que cwnplir y son -

las siguientes: I.- Si durante el préstamo ha teni

do el comodatario que hacer para la conservación de 

la cosa algún gasto extraordinario y de tal manera~ 

urgente que haya podido da.r avisa de él, al comedan 

te, éste tiene obligación de reembolsarle, siendo -

indispensable en este caso la concurrencia de tres-
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requisitos que son: a).- Que los gastos se utilizen 

en la conservación de la cosa y no en mejorarla. --

b). - Que esos gastos sean .extraordinarios, pués l.os 

ordinarios de conservación son a cargo. del comodata 

tálrio y c).- Quéhélya,ij~C,:~siaaél ~rgente de .. erogar -

tal.es gastos pues si< h'ax :t.iérnpo ~ consultar al. due

ño de la cosa, no debe"hacerl.os .. I.L- .cuando l.a co

sa prestada tiene defectos tales que pueda causar -

perjuicios al que se sirva de ella, el comodante es 

responsable de estos, si conoció los defectos y no

dio aviso oportuno al comodatario. Esta obligación-

del comodante hace que su propia conducta sea dolo-

sa y lo responsabiliza, de sus consecuencias, pero~ 

esta regla no es aplicable cuando los vicios de la-

cosa son de tal manera aparentes que puede conocer-

los el comodatario, pues en tal. caso, no hay dolo -

de parte del. comodante. 

Los derechos y obligaciones que resultan del como--

dato, son transmisibles tanto a los herederos como

ª los representantes del. que prestó y del que reci

bió el. préstamo pero, este principio no es absoluto 

y así encontramos el artículo 2793 del Código de --
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1870 y el 1669 del Código de 1884, establecen que -

sí el préstamo se hace en contemplación a la perso

na del comodatario, los herederos de este no tienen 

derecho de continuar en el uso de la cosa prestada, 

porque la volugtad del comodante ha sido beneficiar 

tan sólo al comodatarioT 

5) CODIGO CIVIL DE 1928.- Nuestro Código Civil vi-

gente define al comoda·to como el contrato mediante

el cual uno de los contratantes (comodante) se obli 

ga a conceder gratuitamente el uso de una cosa fun

gible y el otro (comodatario) contrae la obligación 

de restituirla individualmente. 

De la definición antes mencionada, podemos deducir

que el comodato se caracteriza como un contrato - -

traslativo de uso de bienes no fungibles, gratuito, 

principal, consensual y bilateral. 

En cuanto a la primer característica señalada, ob-

servamos que el comodato a partir de este Código -

viene a integrarse al grupo de los contratos tras-

lati vos de uso. pues como podemos recordar en el 
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: ·.Jf.~~ -'- .. c. _, ,-.-.,,_ ,;:. ._-, -~ . ; ... 

Código de 1 884 tanto er mütU.o ;~b~d~~~f coJTIO<lato se.--

encon traban reglamentad.cir ba:j~ ~~J_¿r{o~~:f~•ci~· ~re~t:a~ 
mo, en virtud de que 'el{~~tti6 :·e~~2~% ·,,pikif~b d.e --

-. -:_,,. t:-:' ~-i/: .. -.· ;-.- -~;. ::·{t> ~.--~ :> 

consumo y el com~.c:lªt();d~·l.lso.·" •. :·~;'i;;>.·····•\ L<;· 
:··-:2.~.,·;~,·:. -~»:::,~·- >.~:--}~ :->' 

~~:~;:_ c., ;~..';::-;:t·f :~;¡.:~; -><¡·~ ~;~::-: ;·:_. \-_; . ., . 

As ími smo, en ;;a~n.t'C>''. i3.{;~;·;#'.~~~;~;§ /€%~si~;i vp de uso, 
el Código de 1928'; ~di~'i8ii¿;_'/;'6Y;~ó''i:;'~fí'~:f;;i6n·'~i·'C:onfra 
to, 'el uso de cosa~ r1d~.~iíh-fr~f~5'f.iii'.(~~~~~&i~~i5j_: 

·- ·- ::.o.t-:-~;~ :-:-,;:~"~~~;;-~.'l.-~ºt~\'.=.-?,º ~:_:-~~;.;·~ ~_;__,_-;,•e. . • ,' L- ·::_~._: '·..::__~ -· 

portante establecer que es•'''adrrd.tid.o; cúando l.lria cosa 

de esta naturaleza s.e présta en la inteÜgencia de

que está destinada a no ser consumida. 

En este caso, nos encontramos ante el llamado como~ 

dato ad pompam, es dec.ir, de. cosa que se presta pa

ra la sola exhibición o lucimiento. 

En virtud del comodáto, el. comodatario adquiere el

uso, pero no 1,os frutoscy accesiones de ia cosa 
::~;.:_ . 

prestada. \;,/ ;:··· t·;;'. · 
~¡·:·- ·:{:~2' : __ ~-,, :_·-H _ _-, 0~(\~ 

Esta figu?'¿{, :j¿f;i;~i~g~"~~~ '.~onsiderada como un contra-
·'-,-.~-·;·'· ,·-·~' 

to de beneiif~/nC::f~,,~ri;~~.1\sentido de que cualqÚier -

genero~dé'' ~~:tf{'i5Ú1C:~6fi~ci~s~ruiría la naturaleza esen 
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cialinente gratuita del m.i.smo y por consiguiente --

en tal caso, dejarla de ser comodato para convertir 

se en arrend~niento. 

Por lo ari~~fT~r: '~,~'~'i}Jíp6iiilnt~ ~~~titC:~r\ q'ue; l.a; gra~ 
tuidad d~~~;~~~ci~áto 'es e~e~ci~J. •. p6r~ue sin el.la el. 

-r~~~:;-~.::··:-, ~ :··.,:.-~_,--.-~, 

contrato ri'o~'~i.ste. 

ConformealCódigo de 1884, e1 comodato se caracte

rizó por ser unilateral y gratuito como consecuen-

cia de ser un contrato real. El Código vigente con-

sidera que el comodato es consensual, es decir, que 

existe antes de la entrega de la cosa, por la sim--

ple obligación del comodante de realizarla despues

para conceder el uso de la misma. Tambien al supri-

mirse el caricter real del contrato, se convirtió -

en bilateral, pues la entrega de la cosa en 1a 1e-

gislación actual es una obligación derivada del. con 

trato ya formado, en tanto que en los ordenamientos 

anter.:.ores era un elemento de formación del mismo -

esto es, se realizaba previamente el nacimiento de

toda obligación, por esto logicamente podemos men--

cionar que como consecuencia de haber sido el corno-



dato un contrato real desde el Derecho Romano hasta 
\ 

el Código anterior, era unilateral y que en la ac--

tualidad por ser un coritrato consensual, es bilate-

ral. 
·.·. ·. ; 

se derivan deresi~,~;~~~~ª~~1rfü~t:'.~~:~:::.:• "= 
La 

él 

partes contratantes. 

Igualmente es un contrato de tracto sucesivo porque 

se realizan una serie de prestaciones a través del

tiempo, en oposición a los contratos instantáneos 

que su cumplimiento se da por la ejecución de una 

sola prestación. 

Por último esta calificado como un contrato princi-

pal, porque tiene existencia propia de cualquier 

otro contrato. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COMODATARIO. 

Conforme a lo dispuesto por el Título Septimo del -

Código de estudio, los derechos y obligadiones del 

comodatar.i.o son: 
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a) Usar unica y exclusivamente la cosa, pero no los 

frutos y accesiones de la misma. (art. 2501) 

b) Poner toda diligencia en la conservación y res-

ponder del dete.rioro que haya suf'rido por su culpa. 

(art. ·2503). Esto porque si el deterioro es tal que 

la cosa no sea susceptible para su uso ordinario, -

podrá el comodante exigir el valor anterior de ella 

e impedir el uso de la cosa por parte del comodata

rio. Ahora bien, si se deteriora, por el solo efec

to del uso para el que fue prestada y sin responsa

bilidad para el comodatario no será culpable del -

deterioro (art. 2507). 

c) No conceder el uso de la cosa entregada en como

dato, a un tercero sin previo aviso del comodante -

( art • 2 500) • 

d) En el caso en el que sean dos o más comodatarios 

estarán sujetos solidariamente a las.mismas obliga

ciones. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COMODANTE. 

- Por 10 que respect.a a los derechos y obligacio

nes de1 comodante podemos sefta1ar lo siguiente: 

a) Podrá exigir 1a cosa cuando le pareciera. claro-
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esta. sí no se determino el uso o el plazo del pre~ 

tamo (art. 2511). 

b) "Exigir la devolución de la cosa antes de que -

termine el. plazo convenido sobreviniéndole necesi-

dad urgente de ella. probando que hay peligro de -

que esta perezca si continúa en poder del comoda--

tario, o si este ha autori7.ado a un tercero a ser

virse de ell.a sin consentimiento de_l comodante" - -

( 1 O). 

c) Si durante el término del prestamo. el comodata

rio hiciera algún gasto urgente que no haya podido

avisar al comodante, este tendrá que reembol.sarl.o,

siempre y cuando, haya sido para la conservación de 

l.a cosa (art. 2513). 

d) "Cuando la cosa prestada tiene defectos tales -

que causen perjuicios al que se sirva de el.la. el -

comodante es responsable de éstos sí conocía los -

defectos y no dio aviso oportuno ai comodatario". 

La ob1igaci6n principal. se deriva del comodato es 

la de poner a disposici6n del comodatario la cosa 

que es objeto del contrato, en las condiciones pre

cisas para su uso. 
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Terminac.Lón del comodato. 

C::l Código de 1928 dispone expresamente que el como

dato se termina por la'rnuerte del comodatario según 

el art;.culo 2515, no obstante, es evidente que tam

bién termina: 

" Por la pérdida de la cosa; el deterioro 

que hace imposible el uso para e1 que -

fue prestada; el cwnplimiento del plazo 

cuando se haya rijado, y antes del cum

plimiento de este, en los casos de ne-

cesidad urgente, peligro de desaparición 

de la cosa o autorización indebida a un 

tercero para su uso; y simplemente cuan 

do al comodante le pareciera, si no se

ha determinado el uso o el plazo" ( 12 J. 

Como ya vimos, este código, cambia la tradición se

guida por los anter~ores códigos mexicanos y extra~ 

jeras, al considerar que el comodato es consensual, 

por que ex1ste antes de la entrega de las cosas, -

por simple obligación del comodante de realizarla -

después de conocer el uso de la misma. Lógicamente

al suprimir-se el carácter real del contrato, se CO!}_ 

virti6 en bilateral, pues la entrega de la cosa, en 
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el código actual es una obligación derivada del - -

contrato ya fo~mado, en tanto que en los códigos de 

1870 y 1884, eran elementos de formación del mismo, 

es decir se realizaba previamente aL naciml.ento de

toda obligación. 

Por último no podemos dejar de señalar la 1imita--

ción que se establece en e1 artículo 2499 en el -~ 

sentido de que los tutores, c~radores y en general

todos los administradores de bienes ajenos, no po-

drán ·dar en comodato, ningún bien que este bajo su

guarda sin autorización especial. 
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e o N e L u s I o N E s 

1 .-

2.-

3 .- Los 

l.es, pasando por 

tos; 

4.- Los c,~~nfüt~~~,ic~j~{e~ se formaban en la época 

-clásicai:PQlYmE:!diO,de la entrega o tradito de 
~I; '" •c:~~ ..... -:·_;·t~--:;~~;:"?;-~:~"-:;,·:_;;;S --,7,,-,--"--_--'..-;_.=__ 

la, ~,<:>~'~J;<j~j~t?{i:~,~~I'~ctÓ d~l negocio júrídico. -

Lo~ ~jHi#,~j,~~{{~~~f:~lásicos contemporáneos a ju~ 
tinianci,p~eféri;iri'~e.ferirse al perfeccionamien-

, - - - • - ' - • < ~ ~- .- - -

to qe\',c~onf~~#~::,,~~ando se habla de la entrega -
-----,;.-:':' 

dé rá cósa; \debido . al auge que había cobrado el 

consel1su:a1:i.sJ!IC> ~ . 
- -:,=,-·=-
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5.- Para el Derecho Romano en sus diferentes épocas 

el comodato fue concebido como un contrato real, 

sinalagm&t~co imperfecto, esencialmentegratui~ 

to, por;- io · que . una .. persona namadél c01noélan te.,.·.· -
~'-"' -~ -_. - ·,<·· ·: 

eri:t f e·g:a8a.:~aSc>t_~á ·'í 1 arl1§.da.·,c''oirtdaé:lt:a.t i-o ; ~1'1.iri:'bi~·ll?-: 
'/--~·(;·;; -;; 1·, ~. . ;.,,··-:~·;·-:-:;.-,."''],o<. i.<·~.;-.,~:._,_:_;·-:·:.>---Ó 

::~~~t!VJ~~~~J~?~til~~~~~~~J~t~~::~ que •~ 
> :/'•" - -., ,-'i-;· .. _;.c· • "•'.'.n·'··;>,~·:·~ ,:-;,S,.o.c- ~- J,'., ~',-.;""~;"' ,·:.,;~_,,, -~:::~--"-,,:., '>-:;)~.~/ 

·.:.: ::·-; :~~~ ;> :_'.;~:-~ fj~ ~~~; i ·';!:::;;/;: ~, /i'.j:- :., 
, =~:. ~-~~ ~~f;;~-;º;·;;; __ -t~- .-~~~_; ~.·'.-~~: . . :;,;, f::. ·. -:· ... :>"·· -_,,_._ ~-,,,,;;: ~--.,-~·:-. ·¿?/· ~'.;-·. >. -.:._:L:::::::::.~_;--:_:.: -· - ·-· ._ -

' ., - . ''' - - ;:;-;;.;:-~:'.::;:::,- ;·::;:;:.'.';,"".:-~:'.;~.:~~f--~:-:,:_;:··~:-=:::,;f--:~" ':;-.:~- ·-·-··-

6. - A pe?sa-!'-c:i~~c,c¡l1~·r~t~:~gycj_~i>(~E§_l¡~·s~1_11éd~to y del m~ 
tuO en Ro~a ~~ Ód~~I'dri~s·-i~· d~ba p~ralelamen t:e, 
debido a que eran contratos de préstamo, encon

tramos importantes diferencias como son; que el 

primero era eventualmente bilateral y de uso, -

mientras que el s~gu~do era unilatera1·y de con 

sumo. 

. ___ :----

7 .- Inicialmente. el: .?bmodatc/ romano fii~ ,t1ri~Or~la77;_ 
c ión · ¡:{j ~11;}"~1s"!Ji-r~1~{{~~~~~te9i<l.3.'·~:6Y~·.:-J>'c:>r~··:::~·:.. --

~::{~0¡t~~:~;l~í~~~~!~~~:1r: 0:: ::~;:::ºd;u::~ 
nia~.e~ ·~k~~~e:·~·,§:·\·,{~;_.ac'tio_.¿()~odati directa y-

-· .-. . ·. " . '· -.,;, ~ ;. . . . - - ' "'-~-" _> . _-,· -: ' - ,¡ ., _;-- . ' , . ·- : 

la actió}C::olfuliod:i:i:t:~;.·~¡j~t:tá~ia en favor. respecti

vamente d~·]_'. coTriciaii~t:e X rl:~l comodatario. 
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8.- Desde el Derecho Romano hasta nuestros días po-

ª·-

10.~ 

11 • -

demos comprobar la consecuencia inmediata que -

tiene el comodato al perder su gratuidad, la -

cuai es sin_lµga:r'.a dudas él convertirse en ---

esto 

115 



que la característica de la gratuidad la inclu

ye dentro de la deFinición. 

12.- Los ·.Códigos de.)S70iy;1884)-por ser1.a este .res-

pecto)'U~~ ·:g~pi~,.-~j_r~;;~~;~4~dó~.·~~i; ~riiit~'iat;;¡rlci ·• re--
•·• ~~·· _-,,,:.:·:;,;-.· •• ";_";. - '• -. :,:; J.- ,,.;l.::;;··./:'.- ' ,_ .. , ,.,_ ':" -·-. 

:i~~~~.'~~~~?:~~?~if t~f ~~!~!~~1~~~~~~:¡;·::.: 
•. ~ /'.J>>f.'."!,·:: ~·"'·~<-",--···-'·,,_,,, __ ...... ,",.c.-'>•' S .;_, 

dato Cient:Po:iae \1iil--C!el1oiiti'k~c:f6A ·•i:>i--~i~\ttfo~tl; pero. 

io5\"~f'~j~~Á<::{~-- ~~~r:~ectamerit~~~él~· den~t-;;ci ;báda-
., .. ~.:-: :.:.-· :·-

un(). yc3_;que.establece que cuando la cosa prest~ 

d~ debª ;~~sistír•: . el uso cíe que sea objeto, el -

contrató recibiría el nombre del comodato;• mi en 

tras que cuando. la cosa pueda ser reemplazada -

por 'otrc:i.~ el contrato se llamaría mutuo. 

. . . . . . 

1 3. - El Código givi1', visrerite par.a el Distrito Fede--

ra.~. t]'.'~ns.;f_°-J:~~j~i,~ÉC??lfePtoiaéSC:omodatol.c3.1'C()ni:.·· 
siae;arl.a co~6 có'rit?a.-1:ó·;~6r;~·~r1s;ua.1· en oposición 

: . :,_:· .-.-: ·:;:.-,.--· ;_-~ ·s-,, :;. ·;~ _;:;:~_:,..~~ .. ~¡·«~·:;,_}~,: <:,:>~-· ··- >-:>·,,,. -.. 

al real ~.··.y p0?'· 10 fárít6~!i):i.J.'a f'e~~i( 
. . ... ·-~«~-,,~.._,_:·; ·,;:;, :;~>}:,,; "'-":{:._", --.... ;:-:.-:·, -,_ :-

. . {( ".: >• :.: ·;' ·::·- ·::~L '.~>>:.:·, ,~;:·:/ <:--:,>:~:, ... ·:~. -~~- .. :>Y:·,--

1 4. - E 1. cornod.~f JO'tA; r~f;¡,c;:~~3:,¡·¡~~~; '.l~··· ~·~· ¿~htf áto 
·~,_:, ·.-./ ,.,, . .,,·.:.--: ..... -".·:::~.·:.J\: "iY''"· 

muy· .. usUa;i .< Pt1~~-.s·u ~.O,J:>J4i:.6_·:~~~-p; '.est:ar represen-

tado en 1a d~_ri~rai{~C:Í.cÍ.-: ;~<,{_.{~·~~ &.~~Ós, por cosas-
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de gran valor, las cuales se entregan para ser-

utilizadas por una sola vez, mismas que tienen

que ser devueltas en un, . plazo breve, en a ten--

ción a ·.ta ·~Y.eii3°ción · de . amistad o .. parentesco. 
f-: ~:~\ :,~{~:.t~!t :~~~t~~:~/~~f:j:'::~~~~::~.~. /~ :_- ·>·' 

:-~·:·~t. \~~:>~(\:: <: :t~·:;~~;· .. ~'-~'.-~' · .. ; 
No· Óbsta'rilf~:~!i-Lia ·práctica jurídica observamos

qu~-~~ ~~t;'~i~ri.a su existencia; en razón de las 

limitaciones y complicaciones que significa el

realizar otro tipo de contratos que impliquen 

forzosamente una traslación de uso y por ende 

ningun otro reune las características conteni--

das en el comodato. 
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